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MENSAJE INSTITUCIONAL

El Gobierno del Estado de Veracruz tiene el compromiso de ejercer 

en la educación la principal acción promotora del desarrollo para 

sus ciudadanos. En el cumplimiento de esta misión se ha requie-

rido de sinergias para que el sistema educativo contribuya al desarrollo 

económico, social, político, científico, tecnológico, cultural y ambiental 

de la sociedad veracruzana del siglo xxi.

Debido a ello, la Secretaría de Educación de Veracruz puso en 

marcha acciones estratégicas que han permitido incentivar la conver-

gencia proactiva entre la sociedad y las instituciones educativas; entre 

ellas destaca el trabajo interinstitucional y colaborativo, motivado por 

un profundo sentido de lo público, para impulsar acciones orientadas 

a lograr el cambio educativo. Pensar orgánicamente como sistema 

complejo, articulado, relacionado e integrado, constituyó la empresa 

más importante en la consecución de este propósito, pues ha requerido 

superar las barreras paradigmáticas que nutren las prácticas y procesos 

endogámicos y aislacionistas que caracterizaron a las gestiones y 

gobiernos de épocas pasadas.

En congruencia con esta visión de sistema, el desarrollo y forta-

lecimiento de la vinculación interinstitucional ha sido, para la Subse-

cretaría de Educación Media Superior y Superior, la cualidad constante 
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que sostiene el diseño y la puesta en marcha de alternativas situadas 

para provocar el cambio organizacional en las instituciones educativas 

de nivel medio superior y superior.

En el caso de las escuelas normales, y también en el de las universi-

dades pedagógicas, tecnológicas y politécnicas, así como de los institutos 

tecnológicos, el sentido orgánico de la vinculación interinstitucional se 

tradujo en prácticas que han detonado la creación de posgrados (maestrías 

y doctorados), la formación de investigadores, la investigación científica, 

la producción académica y la divulgación del conocimiento humanístico, 

artístico y científico.

Particulamente, con la Universidad Pedagógica Veracruzana se han 

propiciado y configurado redes de colaboración académica e investigativa 

que rubrican la perspectiva orgánica del trabajo interinstitucional a nivel 

estatal, nacional e internacional. Muestra de ello es la colección Poiesis: un 

conjunto de obras que derivan de la reflexión crítica desde distintos empla-

zamientos analíticos acerca de diversos tópicos en el campo de la educación, 

cuyos autores expresan su denotado compromiso con el rigor del ejercicio 

intelectual que caracteriza a toda producción académica y científica.

Sirva la colección Poiesis de la upv como evidencia de que pensar 

y actuar de manera orgánica es posible en la dinámica institucional del 

sistema educativo veracruzano.

Mtro. ricardo GóMez Leyva

Subsecretario de Educación Media Superior y Superior

Xalapa-Enríquez, Veracruz. Noviembre de 2018.
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PRESENTACIÓN

Un evento decisivo para la vida académica de la Universidad 

Pedagógica Veracruzana fue, sin lugar a dudas, la creación 

del Seminario “Pablo Latapí Sarre” en el 2013 con el auspicio 

del rectorado del Mtro. Francisco Alfonso Avilés (2012-2017) y bajo la 

coordinación intelectual del Dr. José Manuel Velasco Toro. A partir de 

ese año se inicia un proceso de actualización gnoseológica al interior 

de la Universidad a través del abordaje reflexivo y analítico de aportes 

teóricos de diversa procedencia disciplinar, en los que se proponen 

explicaciones sobre diferentes objetos de la educación, la ciencia, la 

filosofía, las humanidades y el arte, entre otros campos del saber.

Del Seminario derivó el modelo educativo de la upv, publicado en 

el 2016 en forma de libro bajo el título Horizonte Educativo. Hacia una 

pedagogía de la autoorganización, cuya propuesta se puso en acción en 

una dinámica de continuidad académica a partir del 2017, lo cual signi-

ficó sostener y fortalecer la idea de que la labor académica en una insti-

tución de educación superior no debe reducirse de manera exclusiva al 

ámbito de la docencia ni a las actividades implícitas en ésta, sino que 

deben estar incluídas en un conjunto de tareas que orientan y dotan de 

sentido el deber ser y hacer universitario, como la investigación y la 

adscripción en una línea de generación y aplicación de conocimiento, 
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la participación en redes y/o seminarios temáticos, la producción y 

publicación de textos académicos, la asesoría y tutoría especializada, 

la presentación de ponencias y trabajos en eventos académicos y, por 

supuesto, el intercambio académico que trascienda lo local.

Con esta visión de la académica, en el 2018 se inició e impulsó 

un proyecto editorial de amplio alcance: la colección Poiesis, la cual es 

resultado de una mística de trabajo compartida en la que convergen el 

compromiso institucional, el rigor intelectual y la disciplina investiga-

tiva de autores especialistas en diversos ámbitos de estudio que, con 

sus reflexiones y propuestas, rubrican la importancia de la continuidad 

del proyecto académico de la upv expresado en su horizonte educativo.

La colección inicia con una perspectiva histórica de la etapa 

fundacional de la upv, la cual expresa las razones que originaron la 

conformación de rutas formativas emergentes ante el compromiso 

social del Estado de ofrecer formación profesional y fortalecimiento 

académico a un grupo de docentes quienes requerían ser atendidos 

debido al contexto de una política educativa que contempló la descon-

centración de funciones administrativas de la Secretaría de Educación 

Pública (sep) y la regionalización de la formación magisterial.

Le acompaña un documento explicativo del proceso de evalua-

ción curricular realizado a la Licenciatura en Educación Básica (plan 

2009) que se implementa en los Centros Regionales de Estudios de 

upv, en el cual se identifica, a partir de referentes históricos, teóricos 

y metodológicos, diversas oportunidades que tiene la upv en la actual 
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coyuntura de cambio para continuar en la transformación de su deber 

ser y su deber hacer como institución de educación superior.

Aunado a estos textos se encuentra una mirada propositiva de tres 

relaciones implicadas desde la pedagogía de la autoorganización, sobre 

las cuales se reflexiona el ideal de lo bello de la educación de párvulos, 

la importancia que posee la autonomía de la persona en la acción de 

aprender y la necesidad de transformación de la organización curricular 

en correlación con la acelerada dinámica del avance gnoseológico, cambio 

social y creciente tendencia hacia la impronta de aprender en el aprender 

para la vida. 

Se suma una compilación de textos de procedencia investigativa que 

se inscriben, por el tipo de objetos que tratan y estrategias analíticas 

que utilizan, en el campo de las políticas públicas; cuyos autores, en 

conjunto, develan la politicidad de las políticas educativas al tensionar 

el excedente de gubernamentalidad de las políticas, el desdibujamiento 

del sentido de lo público y la formación de subjetividades desde lo polí-

tico; también cuestionan el discurso de la reforma educativa actual y la 

orientación de políticas específicas en los niveles de educación superior, 

medio superior y básica.

La colección cierra con los resultados de un trabajo investigativo 

de corte antropológico realizado en la Univesidad Tecnológica de Gutié-

rrez Zamora (utgz) con el respaldo oficial de la Subsecretaría de Educa-

ción Media Superior y Superior (semsys), en la que se indagó in situ acerca 

de la cultura escolar que ahí se configura y que sobredetermina las 
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interacciones de los actores y agentes educativos en torno a lo institu-

cional, lo político, lo curricular y lo social; investigación que contribuyó, 

además, en la formación de investigadores en educación en la utgz con 

el apoyo del Departamento de Investigación de la upv.

La colección Poiesis sintetiza también los esfuerzos y talentos de 

colaboradores de la upv. Sirva este espacio para expresar gratitud a quienes 

contribuyeron directamente en su realización: Mtra. Martha Patricia Carrera 

Pérez, Lic. Carlos Modesto Ramírez López, L.C. Álvaro Acosta Cuevas, L.C. 

Marcela Domínguez Falcó, Mtra. Ana Livia Martínez Martínez, Lic. Xóchitl 

Molina Huerta, Lic. Marisol Valencia Flores y Mtra. Rosalía Ortega Cortés. 

Asimismo, para hacer patente nuestro agradecimiento al Lic. Enrique 

Pérez Rodríguez, Secretario de Educación de Veracruz, y al Mtro. Ricardo 

Gómez Leyva, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y a 

sus equipos de trabajo, por el invaluable apoyo institucional e impulso a la 

labor académica que han brindado a nuestra casa de estudios.

Finalmente, invito a la comunidad educativa y universitaria a la 

lectura crítica de la colección Poiesis, y a que con ella disfruten del entu-

siasmo de los autores por compartir sus experiencias y saberes, pues sus 

reflexiones y propuestas son muestra de que la labor académica, como lo 

dice Jorge Wagensberg, produce gozo intelectual, principio que compar-

timos en la upv en el sentido de que el acto de aprender es placentero.

dr. Fabio Fuentes navarro

Rector de la Universidad Pedagógica Veracruzana

Xalapa-Enríquez, Veracruz, México. Noviembre de 2018.
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INTRODUCCIÓN

Resulta paradójico que en un contexto como el nuestro, en el 

que ha aumentado el número de programas de formación 

inicial y posgrado en el ámbito de la ciencia política, las polí-

ticas públicas o las políticas educativas, sea nulo o casi nulo el debate 

teórico acerca de la conformación del campo de las políticas y de la 

política en sí. Más problemático y preocupante resulta que lo político 

esté ausente en el abordaje de la política y de las políticas, y que la 

dimensión técnico-instrumental sea la racionalidad que hegemo-

nice la hechura de las políticas y la conformación del propio campo, 

como si el contenido de lo social fuese un asunto que pudiese tratarse 

técnicamente.

Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e 

investigativas es un libro cuyos autores no soslayan este debate ni renun-

cian a él, sino que lo visibilizan y enfrentan a partir de la exposición de 

sus análisis sobre distintos objetos que se articulan en torno a un mismo 

núcleo temático, lo político en las políticas educativas, con la intención de 

contribuir a la discusión de la conformación teórica del campo de las 

políticas, de su políticidad, en paralelo a una lectura crítica del momento 

histórico que estamos viviendo, desde un espacio público donde el debate 

de ideas siempre es bienvenido.
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De la coyuntura política

En la coyuntura de un inminente cambio de regimen político en nuestro país 

y de una visión alternativa de la educación pública, consideramos que es un 

compromiso ético-político de las universidades e instituciones de educa-

ción superior generar y promover el debate acerca de los principales temas 

de la educación y lo educativo que se presentan en la arena política y el 

espacio público actualmente, donde la reactivación de la discusión teórica 

de la política, lo público y lo político resulta imprescindible para ello. Los 

fenómenos sociales que percibimos requieren ser leídos a partir de marcos 

interpretativos y explicativos consistentes, desde horizontes de intelección 

que superen las enunciaciones de sentido común, las declaraciones de pura 

opinión, los pronunciamientos infundados y los discursos posverdad para 

referir el complejo campo de la educación en México. En esta transición 

de régimen es importante impulsar acciones orientadas a la construcción 

de una ciudadanía informada, consciente y crítica de la realidad educativa 

del país, de su estado y de su futuro; de una ciudadanía que participe en 

el cambio educativo desde y con una educación política. En este sentido, las 

universidades e instituciones de educación superior estamos comprometidas 

a la contextualización del actual momento histórico que vive nuestro país. 

De los autores

Por ello convocamos a autores con amplia experiencia académica e 

investigativa en el análisis de la realidad social, primordialmente con 
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conocimiento especializado en teoría política, políticas públicas y 

procesos de reforma; sobre todo con experiencia en el análisis de polí-

ticas en materia educativa (desde la académica o el servicio público); 

también que hayan sido o sean docentes de posgrado, realizado trabajos 

de investigación y que cuenten con obra publicada derivada de procesos 

investigativos.  

Cabe destacar que el ámbito de procedencia institucional de la mayoría 

de los autores son las universidades e instituciones de educación superior: 

participan como autores colegas del Instituto de Investigaciones Históri-

co-Sociales de la Univesidad Veracruzana (uv), del Instituto de Investigación 

y Desarrollo Educativo (iide) de la Universidad Autónoma de Baja California 

(uabC), del Instituto Consorcio Clavijero (iiCC) de la Secretaría de Educación 

de Veracruz (sev) y de la Universidad Pedagógica Veracruzana (upv). 

La mayoría pertenece a cuerpos, grupos, consejos u organizaciones 

académicas dentro y fuera de sus instituciones, como las siguientes: 

Consejo Mexicano de Investigación Educativa (Comie), Consejo Latinoa-

mericano de Ciencias Sociales (ClaCso), Programa de Análisis Político de 

Discurso e Investigación (papdi), Centro Latinoamericano de Administración 

y Desarrollo (Clad), Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado 

y Comparado (amedip), Legión de Honor de México. Tres de los autores 

pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores (sni) del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (ConaCyt), uno de ellos con Nivel II. Seis 

de los autores comparten sus actividades académicas e investigativas con 

el servicio público: dos son responsables de instituciones educativas en el 

estado de Veracruz y cuatro funcionarios públicos.
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De los artículos que integran la obra

Los trabajos que conforman el libro proceden en su totalidad de investi-

gaciones ya concluidas o en proceso, algunas de ellas inscritas en líneas 

de investigación que sus autores han desarrollado a lo largo de sus trayec-

torias académicas e investigativas, y otras llevadas a cabo en el marco de 

la realización de estudios de maestría o doctorado, ya para optar por el 

grado correspondiente o como parte de las prácticas de la formación en la 

investigación que caracteriza al posgrado.

Varios de los artículos que se incluyen derivan de ponencias que 

fueron dictaminadas o evaluadas para ser presentadas en eventos acadé-

micos relacionados directamente con la investigación como el Foro Regional 

Sur-Sureste sobre Formación de Investigadores en Educación, el XI Congreso 

Nacional de Investigación Educativa del Consejo Mexicano de Investigación 

Educativa y el XIII Encuentro de Análisis Político de Discurso. Educación: Ciuda-

danías y Bioregulación (eapd), las cuales, para ser admitidas en esta obra, 

requirieron que: a) se articularan en el núcleo temático lo político en las 

políticas educativas, b) mostraran avances significativos y nuevas rutas 

de exploración a partir de éste, y c) se sometieran a un dictamen por un 

miembro del Sistema Nacional de Investigadores (sni) del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología (ConaCyt).

La organización de los capítulos en la obra no fue una tarea fácil, 

requirió considerar, por una parte, semejanzas de familia entre temá-

ticas, objetos y metodologías, y por otra, perspectivas analíticas. En 

principio se pensó que el núcleo temático articulador, lo político en las 
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políticas educativas, sería suficiente para lograr una estructura básica, 

por ejemplo, a partir de niveles o modalidades educativas; sin embargo, 

la revisión a detalle de los contenidos nos permitió distinguir aspectos 

que sirvieron para agrupar los artículos en tres secciones —en el enten-

dido que este agrupamiento es solo una manera de estructuración y de 

que puede haber más— que cumplen, desde nuestra óptica, el objetivo de 

facilitar la aproximación a la temática.

En la primera sección, Tensiones teóricas y conceptuales, se ubican tres 

artículos cuyos autores problematizan la configuración teórica y concep-

tual del campo de las políticas públicas y las políticas educativas a partir del 

uso de herramientas y lógicas de un horizonte de intelección compartido, 

el Análisis Político de Discurso (apd). En su caso, Fabio Fuentes Navarro 

analiza acerca de la precariedad teórica y conceptual en torno a la política 

como disciplina de estudio y de las políticas públicas como intervenciones/

acciones del Estado en el espacio público; también explora la impronta de 

la racionalidad técnico-instrumental en el campo de las políticas públicas y 

el modo en que ésta atenta contra la dimensión constitutiva de lo político en 

la configuración-dislocación-estructuración de lo social y la subjetividad. 

En una lógica similar, Ernesto Treviño Ronzón, desde un ángulo de análisis 

configurado por la filosofía política y el análisis de lo político, advierte de la 

ausencia de debates ontológicos sobre las políticas en el campo de la educa-

ción, propiamente de la nula presencia de la discusión sobre lo político en el 

estudio de las políticas educativas; centra su atención en una reciente veta 

teórica de investigación, en la ontología política, que busca, dice, dilucidar 

la constitución de las identidades y dinámicas políticas contemporáneas, 
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en la conformación de la subjetividad desde lo político. Desde una perspec-

tiva análoga, Erick Hernández Ferrer, a través de la evaluación realizada al 

modelo educativo de la Universidad Veracruzana (uv) denominado: Modelo 

Educativo Integral y Flexible (meif), explora los efectos que las políticas 

educativas producen en la constitución de identidades de los sujetos, en 

tanto que éstos son vistos como objetos y prácticas dentro de los espacios 

institucionales a las cuales van dirigidas.

En la sección Políticas y reformas educativas se agrupan artículos que 

abordan directamente una política educativa o algún aspecto de la reforma 

educativa vigente. En el análisis de la política educativa de la intercultu-

ralidad implementada por la sep, Sergio Gerardo Málaga Villegas sostiene 

que la educación intercultural no puede entenderse sino como un campo 

de batalla, cuya configuración responde a múltiples lógicas que han robus-

tecido los distintos emplazamientos discursivos sobre el tema; también 

devela que en el Plan de estudios 2011 y en el Modelo Educativo para la 

Educación Obligatoria (mepeo) 2017 se comienza a abandonar la carga indí-

gena y para desplazarse hacia el discurso de la inclusión educativa. En el 

tema de las reformas, Marian Mendoza Gómez analiza los discursos del 

gobierno federal y estatal para gestionar la reforma educativa de 2013 en 

el estado de Veracruz; a partir de referentes documentales, periodísticos y 

testimoniales demuestra como el discurso se desplaza entre lo dicho y lo 

hecho por los gobiernos para intentar diseñar e implementar esta inicia-

tiva; su análisis se apoya de una dimensión sociopolítica y crítica para 

cuestionar los alcances e implicaciones de esta forma de gobernar en el 

campo educativo. En esta misma línea, Gonzalo González Osorio presenta 
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los resultados de una investigación realizada acerca de las nuevas estruc-

turas ocupacionales que diseñó y dio a conocer la sep en el marco de imple-

mentación de la Reforma Educativa en el año 2013, estructuras que deberán 

regir a las escuelas de Educación Básica de todo el país; con ello pretende 

contribuir al policy process ante la nueva Administración Pública Federal 

2018-2024, especialmente en lo relativo al futuro de la oferta educativa de 

las instituciones públicas formadoras de docentes en México.

La última sección, Investigación y análisis posdecisional, se 

conforma por cuatro artículos que analizan, reflexionan y evalúan, con 

herramientas del análisis de políticas públicas (policy analisys) las inter-

venciones estatales en la resolución de problemas específicos. Miguel 

Ángel Estrada García analiza la crisis actual en el financiamiento de las 

universidades públicas en México; en su trabajo expone los resultados de 

un estudio documental retrospectivo, en el que correlaciona, a través del 

presupuesto federal 2009-2018, el cumplimiento del Estado Mexicano de 

las recomendaciones internacionales y nacionales en materia de su finan-

ciamiento, demostrando la existencia de un decremento con tendencias 

negativas en los recursos que se les destinan. En una lógica integral de 

las políticas públicas, Máximo Romero Jiménez analiza los indicadores 

nacionales que inciden en la educación, el tema del bono demográfico, los 

factores adicionales que hay que considerar para atender la educación, la 

evolución de la calidad educativa en el estado de Veracruz y la promoción 

de la cultura de la denuncia de la violencia en las escuelas. Oscar Valencia 

Aguilar presenta un análisis de los resultados del proceso de implemen-

tación de un Modelo Bimodal (mb) en la Maestría en Educación Básica 
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(meb) de la Universidad Pedagógica Veracruzana (upv) que se propuso con 

la intención de brindar apoyo a los docentes de la educación básica en 

su proceso formativo en el ámbito académico y de profesionalización. La 

sección cierra con un trabajo en coautoría, de Miguel Ángel Estrada García 

y Oscar Valencia Aguilar, en el que se expone el análisis de la problemática 

del Abandono Escolar Temprano (aet) en la Educación Media Superior 

(ems) de Veracruz, durante el ciclo escolar 2016-2017, desde sus diversas 

causas (falta de recursos económicos, escolares-educativas, entre otras). 

La investigación se realizó de forma documental retrospectiva, a través de 

fuentes verificables y confiables, en las que se identificó que los subsis-

temas de la ems no están articulados informacionalmente, lo que causa 

que no se detecte a la población en riesgo de aet. 

Como la mayoría de los libros, Políticas públicas y politicidad en 

educación. Configuraciones teóricas e investigativas es resultado del 

esfuerzo y talento colectivo de los autores de los capítulos que lo integran 

y, por supuesto, de quienes apoyan y realizan todo el proceso editorial, 

desde la revisión y corrección de los textos hasta la conformación de la 

última versión para su impresión. Quienes participamos en su elabora-

ción, esperamos que el lector encuentre coordenadas de referencia que le 

sirvan para un mejor conocimiento y comprensión del campo de las políticas 

públicas, también para un análisis más crítico de las intervenciones esta-

tales en el espacio público y, primordialmente, para una lectura política de 

las políticas públicas en la actual coyuntura de cambio de régimen político. 

Fabio Fuentes Navarro
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LO POLÍTICO Y LO PÚBLICO EN LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS

UNA PERSPECTIVA POLÍTICO-DISCURSIVA*

Fabio Fuentes Navarro**

Presentación

El estudio formal de las políticas públicas es reciente en nuestro 

país. A veinticinco años de la primera edición de “Estudio intro-

ductorio. Problemas públicos y agenda de gobierno” (1993) por Luis 

F. Aguilar Villanueva, precursor del campo de las políticas públicas en 

México y América Latina, se perciben progresos notables respecto al 

diseño, implementación y evaluación de políticas públicas desde la esfera 

* Lo que expongo aquí procede de la investigación en curso Discursos pospolíticos en las 
reformas educativas en México, inscrita en la línea de investigación Políticas sobre for-
mación y actualización del profesorado que desarrollo en el marco de los trabajos del Pro-
grama de Análisis Político de Discurso e Investigación (papdi) que coordina la Dra. Rosa 
Nidia Buenfil Burgos en el die-Cinvestav-ipn. 

** Los comentarios y juicios referidos aquí no reflejan necesariamente el punto de vista de 
la Secretaría de Educación de Veracruz ni de la Universidad Pedagógica Veracruzana sobre 
el tema tratado, por lo que deberán considerase como productos de mi labor académica e 
investigativa.
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de gobierno, así como avances significativos en el desarrollo de métodos 

y analíticas desde distintos horizontes de intelección para el abordaje 

científico-racional de las decisiones e intervenciones del Estado, sus 

efectos en el ámbito de lo público1 y el modo en que la ciudadanía parti-

cipa o no en éstas. Paradójicamente, en paralelo se advierte sobrea-

bundancia de enunciaciones (con pretenciones analítico-críticas) que, 

por su notable déficit conceptual, se inscriben irremediablemente en 

el circuito de los discursos de pura opinión, en los que destacan la 

proliferación de expresiones que denotan precariedad teórica, analítica 

y técnica acerca el campo de las políticas públicas, centralidad discur-

siva en la separación/oposición gobierno-ciudadanía e imaginarios de 

plenitud pospolíticos. 

El uso frecuente en distintos discursos —político, académico, 

periodístico— del término políticas públicas, además de que confirma 

un interés creciente sobre este campo, evidencia que la variedad de 

concepciones al respecto, dada la procedencia de ámbitos diferen-

ciados, no refieren a objetos similares sino a entidades distintas y en 

ocasiones opuestas entre sí. Aun con ello, las definiciones acerca de las 

políticas públicas abundan y la batalla terminológica parece extenderse 

ad infinitum sin consenso ni sentido alguno (Méndez, 2016: 77).

 * El campo de conocimiento de las políticas ha experimentado un desarrollo significativo 
en México y el mundo; ahora es más visible —ha superado la barrera de la invisibilidad 
dice Méndez (2016: 15)— con el incremento de producciones académicas especializadas, 
la formación de redes temáticas y la creación de programas de licenciatura y posgrado en 
disntintas universidades del país (Treviño, 2015: 11).
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De esto es lo que trato aquí, de la configuración discursiva de 

la noción política pública: como acción/intervención del gobierno y 

como campo de estudio. Desde la perspectiva del Análisis Político de 

Discurso (Laclau y Mouffe, 1987, 1994; Buenfil, 2004, Torfing, 2004), 

centro mi atención en la intervención/acción del Estado en el espacio 

público con el propósito de mejorar el estado de cosas o de solucionar 

problemas que afectan negativamente el bienestar colectivo, es 

decir en la política pública; también focalizo en lo político como como 

carácter irreductible del campo de estudio de las políticas públicas y 

de las políticas públicas como intervenciones/acciones del gobierno. 

Por una parte, sostengo la idea de que el conocimiento y reflexión 

acerca de las nociones política y público resultan indispensables en 

la comprensión del campo de las políticas públicas y, por tanto, en el 

mejoramiento de la toma de decisiones e intervenciones/acciones del 

gobierno en el espacio público a través de las políticas públicas; por 

otra, que la neutralidad apolítica de la racionalidad técnico-instru-

mentalista en el campo de las políticas y en la formulación de polí-

ticas públicas, expira ante el carácter constitutivo/dislocatorio de lo 

político.

Para ello me he propuesto aportar coordenadas de intelección 

que posibiliten una lectura político-discursiva acerca de la polí-

tica pública como campo de estudio y como acción/intervención de 

gobierno, también contribuir a la reflexión teórica donde lo político no 

esté al margen del debate en los ámbitos o acciones que usan la noción 

política en su denominación, asimismo favorecer la superación de las 
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enunciaciones de pura opinión acerca las políticas, como ámbito de 

estudio y acciones característicamente gubernamentales.2

El documento está organizado en cinco apartados: primero argu-

mento que la precariedad teórica y conceptual acerca de la política y las 

políticas públicas dan por sentado la exclusión mutua entre la política y 

lo público; luego, grosso modo, explico los diferenciales semánticos y de 

sentido de la noción política en español a partir de los significados en inglés 

del trípode conceptual polity, politics y policy; posteriormente analizo el 

exceso de gubernamentalidad del Estado en la configuración de lo público; 

enseguida sostengo la imposibilidad de la apoliticidad de la racionalidad 

técnico-instrumentalista en el campo de las políticas públicas y de las 

acciones/intervenciones estatales en forma de política pública, y a lo polí-

tico como el momento dislocatorio y constitutivo de lo social que instaura 

nuevos órdenes y configura subjetividades diferentes desde, incluso, las 

políticas públicas; concluyo el trabajo con una serie de relexiones finales 

que sintetizan lo expuesto. 

 2 En el caso de las políticas educativas, por ejemplo, Flores-Crespo, a partir de los aportes de 
Zorrilla y Villa Lever, señala que el ensayo de opinión era característico en la década de los 
ochenta, incluso, por los investigadores educativos, quienes más adelante dieron paso a la ela-
boración de trabajos analíticos con referentes teóricos, metodológicos y técnicos (2011: 688). 
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Exclusión / inclusión de lo político y lo público

En nuestro contexto, política y público son nociones utilizadas recurren-

temente en los discursos3 que aluden casi de manera exclusiva a cual-

quier sector o actividad de la esfera de gobierno. El uso indistinto de estos 

términos es práctica ordinaria para referir aquello que se asume normal-

mente como propio del Estado,4 que es ajeno a la participación ciudadana 

o que no está incluído dentro del ámbito de lo público. Desde el discurso 

de sentido común, es más, se ha naturalizado la idea de que es normal la 

separación entre gobierno y ciudadanía, y de que esta separación opera no 

solo en términos dicotómicos sino también, como lo mencionan Franco 

y Lanzaro, en una lógica de oposición que confronta la acción pública 

con la acción política (2006: 43), en la ilusión de que lo público se cons-

tituye al margen de la política (o a la inversa) y también de que la inclu-

sión mutua —entre gobierno y ciudadanía— es más que suficiente para 

resolver problemas públicos.

 3 Entiendo la noción discurso en el sentido de Buenfil, como una “estructura abierta, incom-
pleta y precaria que involucra el carácter relacional y diferencial de los elementos y la posibi-
lidad de construir los significados” (1994: 9).

 4 Aquí entiendo al Estado en el sentido de Bazúa, es decir como el “conjunto de instituciones 
que, por monopolizar en un territorio los medios relevantes de coacción, monopolizan tam-
bién la capacidad para imponer tanto la Ley que establece los derechos de propiedad […], 
como el tributo a pagar por los habitantes de dicho territorio ‘a cambio’ de los bienes públicos 
básicos de ‘orden’ y ‘seguridad’ sólo producibles de esa manara” (2006: 291). 
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El uso coloquial y generalizado de política y público, al menos en 

nuestro entorno, favorece sobremanera la proliferación de significados 

de sentido común y de discursos de pura opinión5 para referir aquello que 

excluye a lo público y que lo confronta con el gobierno, esencializando 

como único el carácter conflictual y antagónico de lo social. Paradójica-

mente, estos usos también contribuyen a la producción de una imagen 

idealizada de la relación gobierno-ciudadanía que se vislumbra como 

pacífica y armónica, ausente de luchas y contradicciones en el marco de 

una democracia plena y perfecta.  

Las enunciaciones de este tipo —en las que discursivamente opera 

la exclusión de lo público de la política o de la política de lo público, 

la oposición gobierno/ciudadanía y la imagen optimista de la inclusión 

mutua entre gobierno y ciudadanía— deriva recurrentemente, por una 

parte, en posiciones y discursos maniqueos y deterministas que atribuyen 

al gobierno una esencia positiva y a la ciudadanía una esencia nega-

tiva; y por otra, en imaginarios y posturas pospolíticas que anulan la 

dimensión conflictual de lo social bajo la ilusión de que es posible un 

mundo sin enemigos en el marco una democracia consensual y perfecta 

(Mouffe, 2011). 

 5 Por discurso de pura opinión no refiero a la opinión pública, sino a la doxa platónica, es decir 
al conocimiento que no pasa por un tamiz reflexivo que lo articule coherentemente. Para el 
abordaje de la opinión pública desde el campo de las políticas públicas, sugiero la lectura del 
capítulo 2 de “Políticas públicas” de W. Parsons.
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Una visión idealizada de la sociabilidad humana, como impulsada esen-

cialmente por la empatía y la recirpocidad, ha proporcionado general-

mente el fundamento del pensamiento político democrático moderno. 

La violencia y la hostilidad son percibidas como un fenómeno arcaico, 

a ser eliminado por el progreso del intercambio y el establecimiento, 

mediante un contrato social, de una comunicación transparente entre 

participantes racionales. Aquellos que desafiaron esta visión optimista 

fueron percibidos automáticamente como enemigos de la democracia 

(Mouffe, 2011: 10). 

Mi argumento al respecto es que la sedimentación en el imaginario acerca 

de la imposibilidad de una dinámica relacional entre gobierno y ciuda-

danía más allá de la lógica de enemigos, y de la anulación del carácter 

político de lo social (para abonar a la ilusión de una relación pacífica y 

armónica entre gobierno y ciudadanía), procede no solo de la precariedad 

conceptual de los términos política y público para entender y comprender 

la relación ciudadanía-gobierno, sino también de la ausencia de emplaza-

mientos teóricos a partir de los cuales puedan erosionarse los determi-

nismos de sentido común que separan y oponen lo público de la política, 

excluyen lo ciudadano de la esfera de gobierno, esencializan maniquea-

mente las nociones ciudadanía y gobierno y promueven el borramiento del  

carácter conflictual de lo social. Admitir la imposibilidad de la inclusión 

mutua entre gobierno y ciudadanía, así como inasequible la exclusión de 

lo político en lo social, implica reconocer la fuerza articulatoria que ejerce 

el discurso de pura opinión en la configuración de la subjetividad, de una 
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subjetividad que opone resistencia al abordaje de la realidad social desde 

emplazamientos teóricos que erosionan, en términos de Buenfil, la ilusión 

de la inmediatez de lo dado (2004). En la relación gobierno-ciudadanía, 

contar con horizontes de intelección que posibiliten lecturas de lo social 

y lo político más allá de las expresiones maniqueas, de las narrativas que 

detonan imaginarios de plenitud y de las enunciaciones inmediatistas, 

resultan fundamentales en el conocimiento de la estructuración social y 

la democracia política.

En razón de lo expuesto, el valor comunicativo parece que es el 

único que puede otorgarse al uso ordinario de política y público —por su 

practicidad, conveniencia y disponibilidad— en situaciones en las que 

el conocimiento de pura opinión es más que suficiente, como sucede en 

las conversaciones de entretenimiento o pasatiempo, en las que no tiene 

mayor relevancia ni repercusiones la imprecisión conceptual de estos 

términos y sus significados; claro, si éstos son utilizados como referente 

empírico de base testimonial en el contexto de un proceso investigativo, 

el valor analítico que adquieran estará en función de las inferencias y 

explicaciones que a partir de ellos puedan elaborarse, lo cual tampoco 

supone que haya afectaciones de gran escala en otros ámbitos o pobla-

ciones más allá de las implicaciones propias que se hayan señalado en el 

protocolo o diseño de la investigación académica.

En contraste, las repercusiones del uso coloquial e indiferenciado de 

las nociones política y público, sin embargo, no resultan intrascendentes 

o irrelevantes si el locus de enunciación está inscrito en un campo discur-

sivo, como lo es la esfera gubernamental, donde se asume que necesario 
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compartir conceptos y significados equivalentes para la toma de decisiones 

y la formulación de acciones que afectan o afectarán —incluso prescripti-

vamente bajo diferentes formas y medios— a amplios sectores de la pobla-

ción en forma de política pública, como lo es la esfera gubernamental. 

[Una política pública es] un conjunto (secuencia, sistema, ciclo) de 

acciones, estructuradas en modo intencional y causal, en tanto se 

orientan a realizar objetivos considerados de valor para la sociedad o 

a resolver problemas cuya solución es considerada de interés o bene-

ficio publico; […] cuya intencionalidad y causalidad han sido definidas 

por la interlocución que ha tenido lugar entre el gobierno y sectores 

de la ciudadanía; […] que han sido decididas por autoridades publicas 

legítimas; […] que son ejecutadas por actores gubernamentales o por 

estos en asociación con actores sociales (económicos, civiles), y que 

dan origen o forman un patrón de comportamiento del gobierno y de la 

sociedad (Aguilar, 2007: 4).

Si entendemos aquí a las políticas públicas en el sentido de Aguilar, el empleo 

indistinto de los términos política y público en el ámbito de gobierno, o en 

cualquier sector de éste, además de que muestra ambigüedad sobre el 

contenido que enuncian o al objeto que refieran, devela incapacidad para 

visibilizar problemas públicos, incompetencia para resolverlos racional y 

técnicamente, impericia para el análisis crítico e ineptitud en la toma de 

decisiones entre actores políticos y actores sociales. Sin embargo, desde la 

analítica político-discursiva que utilizo, el uso impreciso de las nociones 
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política y público resulta escasamente relevante ante el sustrato de la racio-

nalidad técnico-instrumental que sostiene la definición de Aguilar, enmas-

carado por la lógica causalidad-efectividad. Este es, a mi juicio, el riesgo 

latente de la precariedad gnoseológica6 en la esfera gubernamental: por 

una parte, asumir y usar nociones y significados sin la articulación cohe-

rente en una matriz epistemológica que posibilite inteligibilidad y dote 

de sentido público la configuración y ejecución de la intervención/acción 

estatal en el espacio público; y por otra, admitir de acríticamente que la 

explícitud del sentido procedimental presupone una racionalidad técni-

co-instrumental de la política pública cual engranaje mecánico, funcional 

y progresivo, sin la presencia constitutiva del antagonismo, lo conflictual 

y lo adversarial.

Con lo expresado sostengo la idea de que la intervención/acción 

estatal en el espacio público demanda de la puesta en común de signifi-

cados compartidos procedentes de una matriz epistemológica también 

compartida; que la racionalidad técnico-instrumental en la configura-

ción de la política pública no es análoga a la lógica causalidad-efecti-

vidad en el proceso de ejecución de la intervención/acción estatal; que 

se requieren de coordenadas de referencia de procedencia disciplinar 

variada que asuman la inerradicabilidad de la dinámica antagónica, 

 6 Por precariedad gnoseológica me refiero, en el sentido de Peredo y Velasco (2011), a la escasa 
formación intelectual, académica, profesional —en este caso que expongo— de los tomadores 
de decisiones que impulsan y autorizan intervenciones/acciones de gobierno. 



33Universidad Pedagógica Veracruzana

Fabio Fuentes Navarro

conflictual y adversarial en la relación gobierno-sociedad; por último, 

que si bien es problemática la resolución de problemas públicos exclu-

sivamente desde la perspectiva técnico-racional, el comentario de 

pura opinión (ocurrencia) y la toma de decisiones desinformadas o mal 

informadas incrementan la dificultad de su comprensión, abordaje y 

tratamiento.   

El comentario de ocurrencia, que en la esfera de gobierno puede 

adquirir formas expresivas diversas ante un problema público que 

atender —desafiantes, descalificadoras, omnipotentes, prepotentes, 

tímidas, abúlicas, indiferentes, por ejemplo—, da cuenta del sentido 

contrario del enfoque de política basada en el pensamiento (epbp) que 

expone Flores-Crespo, el cual “incluye […] rigor científico, uso imagi-

nativo de marcos teóricos, consistentes diseños metodológicos, pero 

también una pluralidad de pensamientos que revelan distintas expre-

siones de la inteligencia humana” (2017: 46); sin embargo, también 

evidencia escaso conocimiento formal —argumentado y referenciado 

(teórica y empíricamente)— para mejorar el diseño, implementación y 

evaluación de políticas públicas, para el análisis de políticas (policy analys) 

y, en términos de Flores-Crespo, para el razonamiento público acerca de 

las tareas de gobierno en el espacio público.

Si entendiésemos mejor como se construye la política, qué teoría está 

detrás de ella, cómo se procesan las decisiones de cada gobierno y 

cómo se validan socialmente esas políticas, los disidentes y críticos 

podríamos dar mejor en el blanco. Con ello […] todos podríamos salir 
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beneficiados porque los argumentos serían más elaborados y ejerce-

ríamos un mejor “razonamiento público”  (Flores-Crespo, 2017: 29). 

Efectivamente, contar con una matriz epistemológica ilumina de mejor 

manera el campo de las políticas públicas, así como sus objetos, emplaza-

mientos, contenidos y lógicas. Al margen de su uso en la esfera de gobierno 

o en la investigación académica resulta escasamente elevante en función 

de que no tiene implicaciones en amplios sectores de la población; sin 

embargo, la ausencia un horizonte de intelección que haga viable el trazo 

de políticas públicas con sentido público y social, y a la vez que posibilite 

el reconocimiento y comprensión del carácter constitutivo/dislocatorio 

de lo político en las interacciones que suceden en la relación gobierno-so-

ciedad, entre la acción política y la acción pública, más allá de las ambi-

güedades y contradicciones discursivas, rubrica la idea (generalizada) de 

que la racionalidad operante de los actores de la esfera de gobierno para 

enfrentar y resolver problemas públicos, procede de la intuición y de la 

lógica del poder político.

La política como polity, politics y policy

Corresponde abordar la noción política, a la cual se le han atribuido signi-

ficados de distinto orden. Con la palabra política se han sustantivado 

múltiples aspectos de la actividad humana: se utiliza para nombrar y para 

adjetivar, para semantizar algo a la vez que para significarlo. Política 

puede ocuparse para referir a la acción de un actor político y también para 
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nombrar a la persona que ejerce la función pública, por ejemplo. Con el 

término política, desde el sentido común, se sustantivan y adjetivan múlti-

ples sujetos, objetos, procesos y prácticas de naturaleza variada. Incluso, 

desde el uso coloquial, política refiere a “demagogía, grilla y corrupción u 

otras formas indeseables que se han asociado banalmente al ejercicio de la 

política” (Buenfil, 2017: 34).

Dado el amplio espectro de significación de la palabra política, es 

conveniente situarla como lo sugiere Treviño (2015: 12), primordialmente 

para evitar explicar con ella algo que no corresponda según el ámbito desde 

el que se enuncie. Por ello, desde las aportaciones del campo de las polí-

ticas públicas, refiero aquí a las nociones en inglés polity, politics y policy, 

cuyos sus significados en este idioma expresan diferenciales de sentido que 

en español se inscriben y traducen indistintamente en la misma palabra 

política.7 El abordaje de estas nociones —para Bazúa (2005) un trípode 

conceptual— resulta indispensable en el conocimiento y comprensión de 

una política pública, no solo para evitar el uso indiscriminado de la noción 

política, sino particularmente para nombrar con cierta especificidad a las 

interacciones que se producen en la relación gobierno-ciudadanía, así como 

a los sujetos, objetos, procesos y prácticas que intervienen en ellas.

Por principio, entonces, debe entenderse por polity (en singular) 

lo relativo al Estado, es decir al conjunto de instituciones que regulan la 

vida en un determinado territorio; por politics a la política en cuanto a 

 7 W. Parsons (2007) dice que en algunos idiomas europeos también resulta problemático distin-
guir entre el sentido de políticas (policy) y el de política (politics).
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prácticas de lucha y confrontación, procesos de negociación y consenso 

y dinámicas de convergencia y divergencia en torno a la detentación 

del poder del Estado por parte de los political groups (partidos políticos, 

por ejemplo);8 y por policy (policies en plural) a los cursos de acción o 

estrategias de intervención de un gobierno con la intención de mejorar el 

estado de cosas, resolver un problema público o procurar el bienestar 

colectivo (Del Castillo y Méndez, 2010). 

Desde la perspectiva de Vallès (2003), dice Villareal (2010), la 

noción política puede ser percibida básicamente como estructura (polity) 

cuando refiere a una comunidad determinada que organiza sus actua-

ciones políticas; como proceso (politics) cuando alude a las formas de 

conducta (individuales o colectivas) que suceden en el ejercicio de la polí-

tica; y como resultado (policy) a la combinación que la estructura (polity) 

y el proceso (politics) arrojan en un caso particular (2010: 261 y 262). En 

esta misma lógica, Treviño dice que política (politics), en singular, puede 

entenderse como campo o arena de disputa e interacción, pero también 

como forma de relación, esructura, proceso, agenda y normativa; mien-

tras que políticas (policy), en plural, la entiende como curso de acción 

con propósitos y alcances definidos (2015: 12). De manera más espe-

cífica, Méndez y Lendo apuntan que el significado de policy en inglés 

es el de acción (racional), decisión de gobierno, programa, resultado, 

 8 Con estos sentidos, política (o político) resulta el término más socializado en la esfera de lo 
público en virtud de la asociación con las autoridades de gobierno.
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propósito específico, mientras que polítics hace referencia a la lucha por 

el poder y el conflicto de intereses. (2007: xix)

Dado lo anterior, puede afirmarse que, efectivamente, la noción 

política en el idioma español se ocupa para referir a múltiples sujetos, 

objetos, procesos y prácticas de naturaleza variada, y que estas acep-

ciones pueden ser, incluso, contradictorias si proceden de discursos 

de pura opinión. La especificidad que provee el campo de las políticas 

públicas como matriz epistemológica, si bien favorece el conocimiento 

conceptual de política pública, acota su sentido en la racionalidad técni-

co-instrumental con la que se ha improntado a este campo de conoci-

miento, y por tanto limita y reduce el proceso de significación de las 

interacciones que se producen en la relación gobierno-ciudadanía. Desde 

la tecnocracia, las interaciones entre la acción política del Estado y la 

acción pública de la ciudadanía pueden ser interpretadas como rela-

ciones no necesariamente verticales o jerárquicas, pero sí funcionales y 

operativas, cual si lo social fuese un engranaje mecánico.

Traspasar los límites de ese proceso de significación requiere de 

un horizonte de intelección más amplio, con emplazamientos teóricos 

que superen las improntas de racionalidad técnico-instrumental del 

campo de las políticas públicas, y en el que no se soslayen el carácter 

constitutivo/dislocatorio de lo político de la propia noción política, pues 

con ella se sustantivan y adjetivan —como lo mencioné ya— múltiples 

aspectos de la actividad humana sin que necesariamente estén impli-

cados por lo político.
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Lo público en la gubernamentalidad instrumental 

Desde la analítica política-discursiva que utilizo (apd), en el apartado 

anterior, además de que abordé el trípode conceptual polity, politics y 

policy, traté la significación técnocrática de política desde el campo de las 

políticas públicas. Ahora abordaré el término público. Con este propó-

sito resulta importante mencionar que el término público no puede diso-

ciarse de la noción política, pues su tratamiento depende sobremanera 

de la relación que se configure entre ambas. En este sentido, desde la 

perspectiva de Parsons (2007), para el estudio de las políticas públicas es 

necesario que se parta del análisis de lo que se entiende por lo público, ya 

que las políticas —apunta— se ocupan exclusivamente de aquellas esferas 

consideradas como públicas, en la idea de que lo político es constitutivo de 

lo social, de lo público. 

En la lógica de Parsons, la noción política es irreductible al 

ámbito de lo privado,9 ya lo que los asuntos públicos10 no refieren en 

 9 Aquí es importante no obviar que la idea de lo público presupone, dice Parsons, la existencia 
de una esfera de lo privado que atañe al plano del interés de lo individual (2007: 37).  En esta 
misma lógica, Bazúa dice que “la expresión ‘lo privado’ o ‘esfera privada’ refiere al ámbito de 
acción de los ciudadanos en tanto individuos. En este ámbito los individuos actúan individual-
mente, no colectivamente, en pleno ejercicio de los derechos individuales de los que gozan en 
tanto ciudadanos. Así, ‘lo privado’ o ‘esfera privada’ refiere solo existe en contexto de Estado 
Liberal-Democrático. En cambio, no existe en los estados autocráticos porque en éstos no 
existen los mencionados derechos individuales y, por tanto, los individuos no son ‘ciudada-
nos’ sino ‘súbditos’ o ‘siervos’” (2005: 3).

 10 Parsons concibe como asuntos públicos, entre otros, los siguientes: interés público, opinión 
pública, bienes públicos, derecho público, sector público, salud pública, transporte público, 
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modo alguno al plano de lo individual pero sí al ámbito de lo colec-

tivo y, en consecuencia, a la intervención del gobierno bajo la idea  

—sedimentada en el imaginario— de que la regulación de la vida en 

sociedad es de su competencia exclusiva, de modo tal que “lo público 

comprende aquella dimensión de la actividad humana que se cree que 

requiere la regulación o intervención gubernamental o social” (Parsons, 

2007: 37), primordialmente bajo el tradicional esquema top down, es 

decir en acciones o intervenciones de gobierno centradas, iniciadas e 

irradiadas desde las instituciones del Estado hacia la sociedad civil en 

una lógica verticalista (de arriba hacia abajo), jerarquizada (de tipo 

medievalista) y , en la que el gobernante trata al ciudadano, en razón de 

que así lo concibe, como súbdito del Estado, y el ciudadano al gobernante 

—en nuestro contexto— como tlatoani en función de que lo asume con 

un excedente de poder de procedencia divina,11 con cualidades redento-

ristas y mesiánicas, incluso salvíficas.

 11 Aquí me adhiero a la tesis de A. Mercado cuando afirma que en la actualidad “podemos 
decir que el tlatoani es el símbolo detentador único del máximo poder político que ha 
tenido vigencia en México, cuando menos desde 1917 (el jefe máximo de la Revolución 
Constitucionalista), caracterizando al presidencialismo mexicano durante todo el siglo 
XX. Tlatoani es un concepto que habla sobre los aspectos simbólicos del poder político 
en México […] El símbolo del tlatoani, significa la concentración del poder político y eco-
nómico, bajo la venia de los dioses, en una sociedad náhuatl que manifestaba un nivel de 
desarrollo en el que se notaban la existencia de grupos sociales con diferentes intereses, 
pero que se relacionaban entre sí, de manera rutinaria, donde el rey o soberano, también 
conocido como tlatoani ocupaba la cúspide del poder” (2009: 45).

  educación pública, difusión de servicios públicos, relación de cuentas públicas, sanitarios 
públicos, orden público, deuda pública (2007: 36 y 37).
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La expresión “lo público” o “esfera pública” también refiere al 

ámbito de los ciudadanos pero no en tanto individuos sino en tanto 

colectivo. En este ámbito los individuos actúan o pueden actuar 

grupal o colectivamente, en pleno ejercicio de sus derechos indivi-

duales a la libertad, a la propiedad y a participar en la elección colec-

tiva (pública) del gobernante en turno o en su vigilancia y control. 

Esto es, actúan o pueden actuar como grupos o colectivo de ciuda-

danos porque son ciudadanos, no súbditos o siervos del gobernante 

en turno, y ello implica el derecho a conformarse como “público” 

frente y por encima de éste cuando así lo juzguen conveniente 

(Bazúa, 2005: 2).

En la pretensión del Estado por monopolizar lo público, hay que adver-

tirlo, queda en evidencia el uso (a modo) de la cadena burocrático-ad-

ministrativa de la función pública12 del sector gobierno. Este modo de 

apropiación de lo público por el aparato gubernamental, sin embargo, es 

cuestionable. Cabrero (2000), quien reconoce que las políticas públicas han 

sido entendidas como acciones inducidas fuertemente por el Estado (top 

down), sostiene que lo público no se inscribe exclusivamente en la esfera 

de gobierno, sino que más bien es un espacio de todos.

 12 Aguilar Villanueva dice que uno de los rasgos comunes de las administraciones públicas, ha 
sido su inclinación para monopolizar el cumplimiento de las funciones públicas del estado y 
a afirmarse como el cuerpo de expertos que sabe tomar distancia de las demandas de grupos 
sociales (1997: 13).
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Lo público de las políticas está muy lejos de significar la exclusividad 

estatal; significa, sobre todo, el encuentro de la racionalidad estatal 

con la voluntad social […] Lo público es un espacio de todos, del Estado 

como ente abstracto, del gobierno como redes de organización (el 

Ejecutivo, el Congreso) y de la sociedad como tejido organico y ciuda-

dano (Cabrero, 2000: 193). 

La intervención del Estado, entonces, no necesariamente debe entenderse 

como la acción de gobierno cuyos propósitos gravitan en torno al ideal del 

bienestar colectivo a través del mejoramiento del estado de cosas o de la 

solución de problemas públicos específicos; también puede significarse, 

desde mi óptica, como una dinámica de adjudicación patrimonialista de 

lo público, de regulación excesiva de lo social, de expropiación de la capa-

cidad autoorganizativa de la ciudadanía y de control y normalización de la 

autonomía individual a través de un conjunto de intervenciones y acciones 

gubernamentales, tengan éstas un sentido público o carezcan de él. 

Dado lo anterior, en esta perspectiva puede asumirse que los intentos 

del gobierno por monopolizar lo social se producen, por tanto, a través de 

políticas públicas bajo el supuesto —muy arraigado en el imaginario— 

de que lo público es un ambito que le corresponde de manera exclusiva. 

También puede admitirse que las acciones gubernamentales en forma de 

política pública (policy) construyen lo social (Bergua 2015: 13), regulan la 

población (participación) en términos biopolíticos (Foucault, 2001: 223) 

y administran lo social (Popkewitz, 2003). Desde esta lógica, una política 

pública (policy) puede constituirse como un dispositivo biopolítico, una 
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tecnología de poder que ejerce su fuerza regulando reglando-regulando 

la vida de un amplio sector de la población.

La biorregulación es una tecnología que reagrupa los efectos de masas 

propios de una población, que procura controlar la serie de aconte-

cimientos riesgosos que pueden producirse en una masa viviente; 

una tecnología que procura controlar (y eventualmente modificar) su 

probabilidad o, en todo caso, compensar sus efectos. Es una tecnología, 

en consecuencia, que aspira, no por medio del adiestramiento indi-

vidual sino del equilibrio global, a algo así como una homeostasis: la 

seguridad del conjunto con respecto a sus peligros internos (Foucault, 

2001: 225 y 226).

El desdibujamiento del sentido de lo público de las políticas públicas 

desde la esfera de gobierno a través de las polítcas públicas, no obstante, 

rubrica la afirmación de Cabrero cuando sostiene que las políticas se han 

pensado, diseñado, ejecutado y evaluado desde el Estado (en una lógica 

top down), sin que esto signifique necesariamente estar en un régimen 

de gobierno autoritario sino más bien en otro tipo de democracia, con 

diferentes códigos, tradiciones y referencias simbólicas (2000:195). Desde 

mi óptica, puede pensarse en un régimen democrático en el que hay más 

políticas gubernamentales sin sentido de lo público bajo la denominación 

de políticas públicas, toda vez que la relación gobierno-ciudadanía se asume 

—como ya lo mencioné arriba—  en un esquema verticalista y jerarqui-

zante en el que el ciudadano se concibe como súbdito del Estado. 
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Este exceso de gubernamentalidad o regulación del Estado queda 

expuesta en las acepciones que Del Castillo y Méndez enuncian para 

referir el término política pública: acción de gobierno, línea de acción elegida, 

impacto de la actividad del gobierno, acción de las autoridades públicas, proceso 

de elaboración e implementación de acciones públicas, conjunto interrelacio-

nado de decisiones y no decisiones, cursos de acción y flujos de información 

y conjunto de sucesivas iniciativas, decisiones y acciones del régimen político 

(2010: 6), donde la centralidad discursiva lingüística y extralingüística-

mente recae en el gobierno ante la invisibilidad (o ausencia) denotada 

de la participación ciudadana. Desde la perspectiva de Cabrero (2000), la 

presencia explícita o implícita del gobierno en las asepciones enunciadas 

daría cuenta de la imposibilidad de sustraerse del cuasi monopolio del 

Estado para pensar, ejecutar y evaluar la política pública, aunque ello se 

opondría a la afirmación de Villareal cuando advierte que las políticas 

públicas no pueden entenderse en ausencia de ciudadanos.

Lo público de las políticas, si se pretenden efectivamente democráticas, 

debe pasar siempre por diferentes interacciones entre ciudadanos e insti-

tuciones que posibiliten la determinación de metas colectivas y los medios 

para llegar a éstas. Las formas y procesos de esas interacciones varían 

ampliamente, pero no pueden estar ausentes (Villareal, 2010: 258)

Una estrategia más precisa para reconocer el excedente de gubernamen-

talidad política sobre lo público, radica en la identificación del dispositivo 

biopolítico en las diferentes formas de ordenanza que puede enmascarar 
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una política pública. En la creencia de que el Estado debe procurar el mejo-

ramiento del estado de cosas, solucionar problemas públicos y la maximizar 

del bienestar colectivo, y de que las políticas públicas son el instrumento 

idóneo para ello, éstas pueden adquirir un matiz normativo —en regla-

mentos, legislaciones, programas— de cumplimiento obligatorio para la 

ciudadanía. A partir de los aportes de Foucualt y Popkewitz, Buenfil señala 

que las mediaciones institucionales de la gobernación, es decir las políticas 

públicas, pueden significarse en despliegues específicos de gubernamenta-

lidad, en “dispositivos normativos, prescriptivos que proponen un modelo 

de realidad y que disponen identidades y sensibilidades sociales (2017: 34). 

Desde la concepción de May, cuando afirma que las políticas públicas 

pueden adoptar varias formas que incluyen leyes, decretos, normas y otras 

acciones gubernamentales (2018: 149), es posible pensar que el monopolio 

de la regulación estatal es determinante e impenetrable, que lo público le 

corresponde a lo político y que, por tanto, es normal la separación y oposi-

ción entre gobierno y ciudadanía. Sin embargo, al colocar May el acento 

en los arreglos de gobierno creados para enfrentar problemas de políticas 

públicas, en el sentido de que resulta necesario establecer acuerdos guber-

namentales y arreglos institucionales para el diseño e implementación de 

políticas públicas que respondan a un conjunto de problemas dado (2018: 

288 y 289), la participación ciudadana no solo es un contrapeso impres-

cindible frente al monopolio de la regulación estatal, sino un factor de inci-

dencia indispensable en la consecución de los propósitos de las políticas, 

del cambio social y del cambio político. Aquí hay que tener presente lo 

siguiente: cuando la participación ciudadana es sobreregulada por el Estado 
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u obstaculizada por cualquier medio o agencia, ésta emerge en forma de 

protesta (Hevia, 2014), y la acción pública se subvierte en acción política. 

Aquí cuestioné el excedente de gubernamentalidad (top down) en la 

configuración de políticas públicas, advertí acerca de la precarización del 

sentido de lo público en las políticas, develé los intentos monopólicos 

del Estado en el policy process (formulación, diseño, implementación y 

evaluación) y con ello, el desdibujamiento de la participación ciudadana. 

Signifiqué también a las políticas públicas como dispositivos tecnológicos 

que regulan el comportamiento —la vida— de un amplio sector de la 

población bajo el supuesto técnico-racional de que procuran el máximo 

bienestar común.

Lo político en el campo de las políticas

La racionalidad técnico-instrumental en el proceso de las políticas13 

(policy process) ha hegemonizado la configuración del campo de las polí-

ticas públicas. La focalización en la causalidad-efectividad de la interven-

ción estatal en el espacio público denota la perspectiva instrumentalista 

de orientación empírica de los cursos de acción gubernamentales, cuya 

 13 El proceso de políticas (policy process) refiere básicamente a “un dispositivo analítico, inte-
lectualmente construido para fines de modelación, ordenamiento, explicación y prescripción 
de una política” (Aguilar, 1992: 15). Para Del Castillo y Méndez el proceso de políticas es “un 
conjunto de fases o etapas interrelacionadas y entrelazadas, que se sustenta en una visión de 
la hechura de las políticas como un procedimiento alimentado por una racionalidad instru-
mental que reconoce problemas, objetivos y metas.” (2010: 2).
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centralidad discursiva en la resolución de problemas prácticos posibilita 

la significación de la teoría como un obstáculo que impide la consecución 

de este objetivo.

El desplazamiento de la teoría hacia un lugar periférico del campo 

de las políticas públicas, se expresa en una perspectiva que en nuestro 

país ha tenido notable visibilidad en la hechura de políticas públicas 

durante la última década, me refiero al enfoque de política pública.14 Este 

enfoque se ha concebido históricamente como una estrategia para pensar 

la forma de enfrentar y resolver pragmáticamente aquellos problemas 

públicos que provocan efectos indeseables en amplios sectores de la 

población (Lasswell, 1992; Aguilar, 2006; Parsons, 2007; Villareal, 2010), 

como pobreza, inseguridad, insalubridad, analfabetismo, entre otros. La 

centración de este enfoque en la resolución práctica de problemas públicos 

ha permitido pensar a la acción política del Estado de manera diferente, 

y ubicarla a partir de la disponibilidad de los recursos a su alcance. A esta 

forma de gobernar se le ha denominado gobierno por políticas.

La orientación práctica del enfoque de política pública y el gobierno por 

políticas, sin embargo puede ocasionar problemas como los siguientes: un 

eficientismo tecnócrata que no toma en cuenta el contexto sociopolítico 

y las dificultades del proceso de ejecución de las políticas, la dificultad 

 14 Para el caso, Villareal concibe la evolución del enfoque de políticas públicas en tres etapas: a) la 
primera, focalizó en el estudio disciplinario de la policy decisión making; b) la segunda, en la 
gestión de políticas; c) y la tercera, la más reciente, centra el estudio en la gobernanza (2010: 
263 y 264).
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de diseñar políticas integrales que resuelvan problemas multifacéticos15 

y la desatención de problemas de carácter estructural (Méndez, 2016: 

133 y 134).

Respecto a esto pienso que la discusión de lo político se invisibiliza en 

la perspectiva técnico-instrumentalista de las políticas públicas, y que en 

paralelo se desplaza la teoría hacia la periferia del campo de las políticas 

públicas, imposibilitando con ello una lectura y comprensión de lo social, 

del espacio público, más allá de la de orientación práctica de las lógicas 

causales y eficientistas de las acciones/intervenciones gubernamentales.

El campo de las políticas públicas, si bien trata diversos aspectos 

relacionados con la política, como: a) los procesos de definición de 

los objetos públicos del Estado, b) el desarrollo de organizaciones y 

programas dirigidos a alcanzar dichos objetivos y c) el impacto de 

estos programas (Méndez, 2016: 71), no se logra apreciar a lo político16 

como un aspecto dentro de éste. Desde mi óptica, el campo de las polí-

ticas públicas (como ámbito de estudio) y las políticas públicas (como 

acción/intervención gubernamental), están profundamente implicados 

 15 En un artículo de mi autoría (Fuentes, 2014) señalé la necesidad de pensar las políticas públi-
cas en materia educativa desde una perspectiva que no disociara lo social de lo educativo. 
Propuse que los problemas públicos deben abordarse y solucionarse desde una visión orgánica 
o sistémica, lo que supondría pensar desde la síntesis y la complementariedad políticas públi-
cas integrales que atiendan lo educativo y lo social como un tejido conectivo e indivisible. El 
artículo puede consultarse en la siguiente liga: https://www.jdc.edu.co/revistas/index.php/
reyte/article/view/351 

 16 Por lo político refiero aquí, al igual que Mouffe, a la dimensión antagónica que es constitutiva 
de las sociedades humanas (2007: 16).
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por una dimensión técnica cual si la relación gobierno-ciudadanía fuese 

un engranaje mecánico, funcional, operativo y progresivo, o una diná-

mica producida en la ausencia de la contingencia, la incertidumbre y el 

conflicto, sin la presencia de la decisión y elección (racional/irracional) 

del sujeto.

La perspectiva técnica de la relación gobierno-ciudadanía, al 

margen de lo político, concibe al problema público como un asunto 

técnico que puede resolverse de manera técnica en una lógica causali-

dad-efectividad de la intervención estatal mediante políticas públicas. 

El énfasis puesto en la dimensión técnico-instrumental, en la resolución 

práctica de problemas públicos y en la lógica causalidad-efectividad de 

la intervención gubernamental, al igual que Mouffe, son posiciones que 

en algún modo muestran “nuestra actual incapacidad para percibir de 

un modo político los problemas que enfrentan nuestras sociedades […] 

esto es que las cuestiones políticas no son meramente asuntos técnicos 

destinados a ser resueltos por expertos” (2011: 17). 

En esta lógica discursiva, puede pensarse que, dada la centración 

en la racionalidad técnica-instrumental de las políticas, el campo de las 

políticas públicas sería un ámbito de estudio despolitizado, apolítico. 

Con ello estaríamos frente a un campo de conocimiento característica-

mente pospolítico, en el entendido de que lo pospolítico no refiere a una 

condición o estado más allá de lo político o como una progresión evolu-

tiva de la política, sino más bien ante la negación del carácter político de 

los social en el que tiene lugar la supresión del antagonismo, lo conflic-

tual y lo adversarial de lo social.
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Desde mi óptica, en la que lo político es la dimensión de antago-

nismo constitutiva de las sociedades humanas (Mouffe, 2007: 16), inter-

preto al campo de las políticas públicas (ámbito de estudio) y a las políticas 

públicas (acción/intervención gubernamental) como discursos en los que 

la (aparente) neutralidad conferida a la racionalidad técnica-instrumental 

con la que se piensa a este campo y se formulan, diseñan y ejecutan las 

políticas públicas, es una mera ilusión que opera a nivel del imaginario, 

puesto que éstos —el campo y las intervenciones— se constituyen inva-

riablemente en arenas de disputa y de lucha ideológica (Mouffe, 2007; 

Buenfil, 2004 y 2017; Treviño, 2015). 

En el entendido, entonces, de que lo político es inerradicable de lo 

social, también lo político es inerradicable y constitutivo de la política, 

y por tanto de las configuraciones y elementos que pueden estabilizar o 

dislocar el orden social y el orden simbólico, como sucede con el campo 

de la política y las intervenciones gubernamentales.

Lo político funciona como una categoría fundamental en una discu-

sión ontopolítica; se usa para describir las operaciones, relaciones y 

los momentos de institución/desinstitución de lo social. Lo político 

es la noción con la cual describimos el momento en el que, mediante 

procesos decisionales contingentes, las formaciones sociales emergen 

o, en su caso, se rompen y, por tanto, se reactivan. El momento de lo 

político como institución radica en el proceso de dotar de estabilidad u 

orden a las formaciones sociales, lo que se observa en los procesos arti-

culatorios que ocurren en el campo de las políticas (Treviño, 2015: 12).
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En esta misma perspectiva, concibo al campo de las políticas públicas 

(ámbito de estudio) y a las políticas públicas (acción/intervención guber-

namental) como espacios de enunciación y producción de sistemas de 

regulación de lo social, de lo público, que producen nuevas subjetivi-

dades en una lógica hegemónica, y a lo político como el momento en que 

se organiza, regula y estructura —instituye pues— el orden social y el 

orden simbólico, así también como el momento en que estos órdenes se 

subvierten —dislocan—  dando lugar a la conformación de otros.  

Los sistemas de regulación se configuran por relaciones de poder como 

procesos de inclusión-exclusión de diversos elementos históricos, 

políticos, religiosos, etc., de tal manera que las pautas de acción aglu-

tinan variadas iniciativas de orden, clasificación, organización y admi-

nistración, mediante las cuales se estructura la vida social […] estos 

ordenamientos no se reducen a formas de control o dominación carac-

terísticas del autoritarismo y la represión […]; se constituyen prácticas 

más vitales, que van desde la creación y delimitación de numerosos 

procedimientos: roles, hasta la creación y el uso de códigos de conducta, 

lenguajes, rituales, entre otros  (Cabrera, 2017: 129).

Desde la óptica de lo político, por tanto, asumo a las políticas públicas —a las 

intervenciones estatales— como configuraciones discursivas de proce-

dencia básicamente gubernamental que irrumpen en el universo social y 

simbólico del sujeto, dislocándolo de sus relaciones (organización), normas 
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(regularidades) y creencias (estructuras) y articulándolo hegemónicamente 

a un discurso al que antes no estaba inscrito; en una organización, regu-

lación y estructura nuevas, en la idea (consciente o no de ella) de que lo 

público le corresponde al Estado, de que a éste le concierne la regulación 

de la vida en sociedad y de que dicha regulación es de su competencia 

exclusiva para el logro de la maximización del bienestar colectivo a través 

del diseño e implementación de cursos de acción que, paulatinamente, 

adoptarán distintas formas prescriptivas (leyes, reglamentos) subver-

tiendo sus formas de pensar y de actuar en una subjetividad también 

nueva: el sujeto de las políticas.

Mi lectura política de las políticas públicas las inscribe en un registro 

cargado de politicidad, aún en la aparente neutralidad que les confiere la 

racionalidad técnico-instrumental en la resolución práctica de problemas 

públicos desde la esfera estatal. Las intervenciones/acciones gubernamen-

tales detonan procesos de articulación (hegemonía) y de desarticulación 

(dislocación) de lo social. La recepción de las formas que adopta una polí-

tica pública en el espacio público —reformas, decretos, leyes, reglamentos, 

cursos de acción, programas, estrategias— subvierten el orden social, 

re-activan lo político y posibilitan la configuración de nuevas subjetividades.

Lo político, en el análisis de la realidad social, en este caso del campo 

de las políticas y de las políticas públicas, posibilita el develamiento de 

esos momentos de articulación (hegemonía) y de desarticulación (dislo-

cación) en sus condiciones históricas de producción.
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Reflexiones finales

Con este ejercicio me propuese aportar coordenadas de intelección teóri-

co-conceptuales que posibilitaran una lectura político-discursiva acerca 

de la política pública. Mi intención consistió en explicar la política pública a 

partir de dos registros analíticos: como campo de estudio y como acción/

intervención gubernamental, ya que sin esta distinción, en apariencia 

simple, es posible incurrir en yerros analíticos e interpretativos que no 

ofrezcan explicaciones claras sobre el objeto de análisis, ya sea sobre la 

configuración del campo disciplinar o acerca de la hechura de la acción 

gubernamental, por ejemplo.

Mostré que el discurso de pura opinión produce contradicciones 

que operan de manera simultánea en el espacio público: por una parte 

dicotomiza y opone la acción política de la acción pública a través de una 

estrategia discursiva en la que atribuyen al gobierno una esencia nega- 

tiva y a la ciudadanía una esencia positiva; por otra produce y promueve 

una imagen idealizada de la relación gobierno-ciudadanía que se vislumbra 

pacífica y armónica, ausente de luchas y conflictos en el marco de lo que 

se supondría sería una democracia plena y perfecta.  Ante la inerradicabi-

lidad de las lógicas de exclusión/inclusión en el discurso de pura opinión, 

sostuve la necesidad de contar con una matriz de pensamiento que posi-

bilite una lectura política del modo en que operan ambas lógicas respecto 

a lo político y lo público en las enunciaciones de sentido común.

Argumenté que en la esfera de gobierno es indispensable la puesta 

en común de significados compartidos procedentes de una matriz 
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epistemológica también compartida, no solo para la formulación de 

una política pública, sino también para reconocer que el sustrato de la 

racionalidad técnico-instrumental desde a cual se piensa y diseña no es 

análoga a lógica causalidad-efectividad en el proceso de ejecución de la 

intervención/acción estatal.

Enfaticé también que es indispensable dilucidar acerca del trípode 

conceptual polity, politics y policy, pues sus significados se incluyen en 

el idioma español en una misma palabra, política, lo cual genera no solo 

dudas respecto al campo de las políticas, sino más bien confusiones en 

ámbitos en los que sus significados son necesarios para nombrar con 

precisión las interacciones que se generan en la relación gobierno-ciu-

dadanía, como lo es la esfera de gobierno, en el que las interacciones 

producto de la relación gobierno-ciudadanía se significan desde la racio-

nalidad técnico-instrumental que impronta el campo de estudio de las 

policy, es decir funcionales y operativas, cual si lo social fuese un engra-

naje mecánico.

Advertí también del exceso de gubernamentalidad en el espacio 

público a través de las formas prescriptivas que puede adoptar una polí-

tica pública —decretos, leyes, reglamentos, políticas— y del modo en que 

los sistemas de regulación social forman parte de los intentos monopó-

licos del Estado en la apropiación de lo público, modificando comporta-

mientos, subvirtiendo identidades y dando lugar a la formación nuevas 

subjetividades.

Finalmente, desde el Análisis Político de Discurso develé que la 

racionalidad técnico-instrumental en el proceso de las políticas (policy 
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process) ha hegemonizado la configuración del campo de las políticas 

públicas, también que la teoría tiene un lugar periférico en el desarrollo 

del mismo campo, asimismo que la discusión de lo político se invisibiliza 

en la perspectiva técnico-instrumentalista en la hechura de las políticas 

públicas, y en consecuencia que la dimensión constitutiva de lo político 

está ausente en el debate en torno a  la estructuración de lo social.  

Mi lectura político-discursiva de las políticas públicas es que éstas 

pueden interpretarse  como configuraciones discursivas de procedencia 

gubernamental que irrumpen en el orden establecido dislocando al sujeto 

del mismo y a éste de sus creencias, costumbres y prácticas, articulándolo 

—consciente o no de ello— en una organización, regulación y estructura 

nuevas, subvertiéndolo, formando en él una subjetividad también nueva: 

el sujeto de las políticas.
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EL ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS DESDE UNA 
MIRADA DE LO POLÍTICO

Ernesto Treviño Ronzón

Presentación

Este capítulo de corte conceptual forma parte de una larga línea de 

investigación sobre las diferentes dimensiones que se implican 

en el campo de la política y las políticas educativas. El escrito, 

así como la línea de investigación ha emergido de la identificación de 

un tipo de déficit teórico en el campo de estudios de las políticas educa-

tivas. Dicha identificación apareció en cierta medida como resultado 

del trabajo desarrollado en dos proyectos de investigación en los que el 

análisis de políticas de educación superior y de educación básica en los 

últimos 20 años han sido el referente central.1

En estos proyectos la dimensión filosófica de las políticas se ha deve-

lado importante porque mientras se desarrollaban las investigaciones, 

 1 Una versión preliminar de este escrito se presentó como ponencia en el XII Congreso Nacional 
de Investigación Educativa.
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la ausencia de debates ontológicos sobre las políticas en el campo de la 

educación me ha resultado tan interesante como alarmante.2 No es interés 

de esta exposición hablar de los proyectos en cuanto tal, sino de la prác-

ticamente nula presencia del debate sobre lo político en el estudio de las 

políticas educativas.

Es conveniente partir de un hecho elemental: aunque nociones como 

política y políticas son ampliamente conocidas en el campo de la educa-

ción, lo político no lo es tanto, si bien tiene gran presencia en la filosofía 

y la teoría política contemporáneas. En fechas recientes lo político se ha 

venido elaborando en discusiones sobre ontología política donde se busca 

dilucidar la constitución de las identidades y dinámicas políticas contem-

poráneas con sendos trabajos en Europa, América Latina y Estados Unidos 

de Norte América. En cambio, en México su presencia es en realidad baja, 

y esto marca también una veta teórica que debe ser explotada por razones 

que más adelante detallo.

En esta breve exposición se parte del supuesto de que los estudios 

sobre las políticas de diferentes niveles educativos, pueden beneficiarse 

de una discusión que permita examinar desde una mirada de lo político 

no solo el diseño, la implementación y los resultados de las políticas, 

sino sus procesos más sutiles, como la configuración de identidades 

 2 Uno de los proyectos estaba orientado a evaluar el diseño, la implementación y los resulta-
dos de políticas del posgrado en la región sur-sureste de México. El otro estaba orientado a 
estudiar el uso de la investigación producida en universidades con fines de diseño de política. 
Ambos proyectos se desarrollaron en la Universidad Veracruzana
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colectivas o la construcción de sentidos de comunidad o ciudadanía 

implícitos aunque no siempre visibles en el estudio y en la hechura 

misma de las políticas.

Esta discusión es relevante en un contexto donde la produc-

ción académica y la hechura misma de las políticas están fuertemente 

influenciadas por enfoques racionales y normativos que, si bien son muy 

útiles para proyectar ciertos ejercicios de análisis, de evaluación y de 

diseño, han tendido a desplazar debates ontológicos y epistemológicos, 

que me parecen clave en la producción de conocimiento. 

Para desarrollar la discusión, el escrito inicia con la introducción 

de algunas referencias básicas del problema teórico ya referido; poste-

riormente se tocará la noción de lo político y en un tercer momento se 

abordará su pertinencia para el estudio de las políticas educativas.

Como se puede anticipar, el espacio reducido para desarrollar la 

discusión obliga a trabajar con los rasgos más generales del problema 

y de la discusión derivada. Aun así, es posible que el texto sea útil para 

quienes tienen interés en el estudio teórico de las políticas educativas 

desde una mirada filosófico-política.

La precaria presencia de una discusión sobre lo político

La política educativa es un asunto de atención recurrente para gran parte 

de la comunidad académica de México, pero la producción de cono-

cimiento en este campo tiende a estar dominada por marcos teóricos 

racionales y deontológicos que, mientras tratan de formular y analizar 
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problemas normativos, técnicos y procedimentales de las políticas difi-

cultan el desarrollo de la discusión teórica más densa.

Una breve revisión de la producción especializada en el campo 

de las políticas educativas deja en claro el predominio de paradigmas 

racionalistas y funcionalistas, en los que se pone creciente atención en 

la dimensión normativa, procedimental, operativa y en su caso institu-

cional de las políticas (Del Castillo, 2006; Ruiz, 2007; Da Rocha, 2008; 

Murayama, 2009; Kent, 2009; De Garay y Sánchez, 2012).3 Interesante-

mente, en estos estudios no se obvia el uso de la teoría. 

Por el contrario, gran parte de los interesados en analizar la política 

y las políticas, bien como proceso o deontología, frecuentemente hacen 

operativa la teoría para la construcción y el abordaje de los objetos de 

conocimiento a través de indicadores y variables teóricas y empíricas Se 

trate de financiamientos, de nuevos programas orientados a la docencia, 

de políticas científicas o de evaluación. Pero en el uso de esos marcos 

conceptuales se trata con poco o nulo detalle debates más amplios en 

los que la política educativa como cuerpo de conocimiento podría inser-

tarse, diferenciarse o hacer contribuciones particulares. 

Es decir, si bien dichos estudios son relevantes para la compren-

sión de los procesos educativos, sociales y políticos, en ellos, la presencia 

 3 Las políticas son objeto de referencia constante en estudios sobre currículum, estudiantes, 
profesorado, financiamiento o programas institucionales. En una parte de ellos la discu-
sión se enfoca en el análisis temático y las políticas son una referencia secundaria, anali-
zándose en el plano de la empiricidad o, en su caso, subordinadas a referentes teóricos no 
específicos para ellas.
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de una discusión filosófica es precaria. También es marcada la ausencia de 

distinciones y análisis sobre aspectos contemporáneos como la politicidad 

social, la post-democracia, la post-hegemonía o la distinción entre lo polí-

tico, la política y las políticas, vivos en la ciencia política y la filosofía política. 

Estas discusiones prácticamente no tienen referencias en educación como 

campo de conocimiento —ni como campo de acción gubernamental—, 

por cierto, salvo por el trabajo de algunos grupos de investigación como el 

Programa de Análisis Político de Discurso del que se hablará más adelante.

Actualmente los abordajes teóricos y metodológicos en el campo de la 

investigación educativa transitan por una etapa donde se analizan los obje-

tivos o fines de las políticas, pero rara vez sus presupuestos ontológicos o 

epistemológicos, y parece que el margen para ello tiende a reducirse dada 

la urgencia de que las políticas “funcionen”. Esto marca una diferencia con 

las tendencias de hace algunos años es que las discusiones eran mucho más 

genéricas y se concentraban en asuntos ideológicos y las discusiones tendían 

a ser más generales y panorámicas.

En años recientes los estudios de políticas parecen tender al análisis 

de la relación problemas-objetivos-resultados, con mayor o menor énfasis 

en los actores, los contextos (macro, meso, micro) o la institución. Esto es 

así porque los estudiosos de las políticas tienden a estar preocupados por 

entender el funcionamiento y hacer propuestas de mejora, pero, paradóji-

camente esto parece dificultar cada vez más las conexiones entre los planos 

del análisis formal de las políticas, los planos empíricos y los planos onto-

lógicos y epistemológicos, fundamentales para el desarrollo de un campo de 

conocimiento.
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La noción de lo político 

Desde hace varios años, en el campo de la filosofía política, en particular 

de orientación no fundacional o post-fundacional, se ha venido deba-

tiendo la tesis del carácter constitutivamente político de lo social (Mouffe, 

1993; Laclau, 2005; Stavrakakis, 2008; Marchart, 2009).4 En su versión 

más condensada, recuperando elementos de diferentes tradiciones de 

pensamiento, la discusión busca poner en cuestión la tradicional idea 

de que la política es sólo un asunto estatal, de técnicos, ideólogos, partidos 

o gobernantes, para sostener que es condición intrínseca a toda noción de 

sociedad. Para rebasar este plano o ángulo la idea de política se ha ampliado 

y al hacerlo se ha tendido a hacer visible el ángulo de lo político.5

En este marco, los actuales debates por lo político estarían en el 

centro de lo que Marchart (2009) denomina una ontología política, que ha 

implicado la deconstrucción y relativización de algunos supuestos filosó-

ficos y han trazado diversas distinciones. En esta exposición adoptaré este 

ángulo y tocaré la distinción entre lo político, la política y las políticas 

pues puede apoyar mejor mi argumento sobre la pertinencia de lo político 

como un lugar o ángulo desde donde estudiar o analizar las políticas en el 

campo de la educación.

 4 Aunque Rancière (1996) no está de acuerdo con la idea de filosofía política, su trabajo sobre 
el desacuerdo es otra forma de entrar a la discusión sobre lo político. 

 5 He desarrollado parte de esta discusión en otros trabajos como Treviño y Romero (2015), 
con énfasis en el campo de la educación y Treviño y Rodarte (2017) con énfasis en las polí-
ticas de desarrollo social. 
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Con la idea de lo político se busca analizar la especificidad de algunas 

relaciones y momentos de institución de lo social. Analíticamente, lo polí-

tico juega el papel de lo que en su momento el Martín Heidegger deno-

minó indicación formal: no dice qué es algo, sino más bien indica rasgos, 

dice por dónde puede pasar, dónde se puede buscar los procesos de insti-

tución, de articulación y ruptura de lo social (Marchart, 2009). 

En este sentido, con lo político se describen dos momentos relacio-

nados: aquellos en que, a través de procesos contingentes, las formaciones 

sociales emergen y se estabilizan o, en su caso, se rompen y se reactivan. 

Lo político como disolución o ruptura de lo social ocurre debido a la pertur-

bación provocada por algún evento problemático dentro de una estruc-

tura o sistema y puede emerger de un cuestionamiento al estado de las 

relaciones o de las estructuras prevalecientes. 

El momento de lo político como institución se observa en el proceso 

de dotar de estabilidad a las estructuras sociales, en los procesos arti-

culatorios que ocurren, por ejemplo, en el campo de la política y las polí-

ticas, lugares e instrumentos que en casi todas las sociedades funcionan 

como medios de acuerpamiento y de dirección de lo social. En sentido 

estricto podríamos decir, a manera de ejemplo, que la institución es lo 

que permite pensar la sociedad como estructura constante, mientras que 

lo político como ruptura permite entender las crisis.

Ahora bien, es importante precisar que en términos ontológicos, 

para pensar lo político según lo arriba descrito, se requiere aceptar que 

la realidad social se constituye a través de un juego de estructuraciones 

y des-estructuraciones marcado por la contingencia, que condiciona la 
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estabilización última de las formaciones sociales.6 Así, con lo político se 

explicita la imposibilidad de contar con fundamentos infalibles sobre los 

cuales construir la sociedad, la educación, las instituciones —a pesar de 

lo cual  se mantiene la búsqueda constante por su institución (Laclau y 

Mouffe, 2004; Stavrakakis, 2008).

A manera de ejemplo, prácticamente todas las sociedades modernas 

pretenden moverse hacia la consolidación de sus respectivas democra-

cias, pero las formaciones y los recursos que nos llevarían a tal esce-

nario democrático resultan falibles, conllevan imprecisión y problemas 

del más diferente orden. Con todo y ello, las sociedades requieren y aspiran 

a construir y consolidar sus sistemas e instituciones democráticas a 

través de mejores leyes, de mejor educación, de mayor transparencia. 

La noción de lo político permite pensar en estos procesos de negociación 

de estructuras contingentes que sostienen el mundo que nos hacen estar 

en desacuerdo con la democracia “realmente existente”, que nos lleva a 

cuestionarla, pero renunciar a construirla eventualmente.7

Ya en el marco de esta distinción, la política puede ser enten-

dida como el ámbito del encuentro, la superposición, el ensamble de 

 6 La contingencia ha sido teorizada en diferentes corrientes de pensamiento. Por ejemplo, 
en el psicoanálisis lacaniano aparece bajo la forma de lo real que cruza todo intento por 
suturar un espacio de representación y que difiere permanentemente la totalización de las 
identidades y las estructuras.

 7 A estas alturas debe quedar claro que la distinción entre lo político y la política comparten 
la preocupación de Schmitt (2006/1927) acerca de la necesidad de pensar la autonomía de 
lo político frente a la política como esfera, práctica y acción social
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prácticas e instituciones que buscan el establecimiento de algún tipo 

de orden social. La política presupone la existencia de espacios y prác-

ticas de poder y de lucha, pero no se limita al derecho de un agente. 

En términos prácticos, en la política se juegan racionalidad, intereses, 

estrategias; se muestra en diferentes lugares y escalas, y da cabida a una 

pluralidad de fuerzas que luchan por instituir lo social a través de meca-

nismos que se edifican sobre una base móvil. 

En el ámbito de la política se despliegan relaciones de articulación y 

antagonismo, de equivalencia y de diferenciación que simplificación o, en 

su caso, complejizan de los espacios sociales y las identidades políticas.  

En la política se encuentran sistemas de valores, de razón, de subjeti-

vación; aspiraciones y matrices culturales, múltiples y disímiles; hay 

fuerzas de arriba, de abajo, de izquierda, de centro y de derecha, con dife-

rentes trayectorias. Es aquí en el campo de la política así entendida donde 

podríamos ubicar todos los intentos por definir el sentido del arreglo 

social.

Marcado lo que entendemos por lo político y la política, el último 

elemento de la distinción son las políticas, o las formas y prácticas con 

que se intenta organizar y gestionar las pretensiones de la política. Las 

políticas para efectos de esta exposición se distinguen por la especificidad 

de su objeto y por las formas de abordarlo. Como está más o menos docu-

mentado en gran parte de la bibliografía especializada, las políticas se 

desprenden de diferentes marcos que dan cuenta de formas específicas de 

entender la realidad; constituyen cursos de acción, estrategias puntuales 

de intervención sobre la realidad.
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Probablemente el campo de conocimiento donde más atención se ha 

venido otorgando a las políticas como formas de intervención es el de las 

políticas públicas (Parsons, 2009), aunque otros ámbitos, como los estudios 

antropológicos, sociológicos y basados en las teorías de la gubernamenta-

lidad han introducidos variables interesantes para su estudio (Bevir, 2010). 

Aun así, la especificidad del campo de las políticas está más o menos dise-

minada tanto en la academia como en el campo del ejercicio de gobierno.

La implicación directa de esta distinción precaria entre lo político, 

la política y las políticas es que lo político es constitutivo de la realidad 

social, pero no es de fácil localización pues lo político puede aparecer 

tanto en la política, como en las políticas, las cuales son entendibles 

siempre bajo la luz de formas particulares de la política. Desde una pers-

pectiva no esencialista, el reconocimiento de lo político implica el análisis 

de la construcción de fronteras y sus permanentes desplazamientos a lo 

largo del campo social, entre otros procesos imposibles de detallar aquí 

(Buenfil, 2010; Stavrakakis, 2008). 

Abordar las políticas educativas en clave de lo político 

Es importante reconocer que la distinción presentada ya ha servido en 

diversos campos de conocimiento para integrar dispositivos de análisis 

para enfrentar el reto de repensar los procesos políticos, donde convergen 

estructuras, subjetividades, imaginarios y tradiciones (Strathausen, 

2009). En la investigación de las políticas educativas, esta distinción 

puede permitir pensar la forma en que se diseñan y operan las políticas 
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más allá de su aspecto evidentemente institucional, de su empiricidad, 

racionalidad o instrumentalidad (Simons, Olssen, y Peters, 2009).

Los lentes de lo político en el estudio de las políticas permitirían 

pensar a éstas en términos de cursos de acción, pero también como aspi-

raciones, disputa de valores, de proyectos; como matrices para la inclu-

sión y exclusión de actores y principios sociales. Puede servir para estudiar 

quién, cómo, qué y por qué algo o alguien se incluye o excluye del campo 

político educativo. 

Desde el ángulo de lo político se podría avanzar nuevas explica-

ciones sobre cómo la política y las políticas construyen hasta cierto punto 

la realidad de su objeto, pero teniendo claro esa construcción nunca es 

solo una operación de contenido racional, pues implica la sobredetermi-

nación de elementos de tipo cultural, social, ético. En un tono parecido, 

pensar en términos de lo político permite arrojar luz sobre cómo las 

políticas buscan producir sujetos, influir sus formaciones identitarias y 

los procesos de subjetivación; operación que no sólo resulta de un proceso 

calculado (Treviño y Romero, 2015).

En gran parte de la teoría política contemporánea los afectos son 

fundamentales para entender las dinámicas políticas y sociales generales 

y específicas; en una visión racional la política se estudia siguiendo 

las lógicas de diseño e instrumentación, pero la vida política y las 

políticas están llenas de afectos, inclinaciones, gestos que tienen poco 

lugar en los marcos analíticos predominantes. Desde un ángulo de lo polí-

tico los afectos son estratégicos para dar cuenta de cómo las personas se 

posicionan frente a los objetos, para pensar en cómo los apropian o los retan.
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Aunque hace mucho tiempo el conflicto, el disenso y la disputa 

se comenzó a entender como algo intrínseco a la vida política, todavía, 

cuando se trata de políticas éste se tiende a analizar como algo disruptivo 

o poco productivo. El pensamiento político contemporáneo ha avanzado 

en nuevas teorizaciones sobre el lugar del conflicto en la formación de 

estructuras sociales, culturales y por supuesto políticas.

Tanto el afecto como el disenso son claves para entender las formas 

de lo político. Por ejemplo, si los estudiantes y los profesores resistente a 

las políticas de reforma es posible que se deba a que están en desacuerdo 

con las decisiones técnicas, pero también es posible que se deba a se 

sienten vulnerados y hasta engañados, excluidos o puestos en riesgo. 

Este sentimiento puede llevarlos a preguntarse cómo y por qué alguien 

impone normas sobre ellos, cómo y por qué alguien pretende regularlos 

o normarlos sin necesariamente considerar su voz. Este elemental cues-

tionamiento puede leerse desde la perspectiva de lo político si se tiene en 

consideración que en este desacuerdo guarda un cuestionamiento sobre la 

distribución de las partes sociales, como diría Rancière (1996).

En el caso del conocimiento sobre la educación esto es fundamental 

pues hemos entrado en una época donde se esperaría que los actores 

sociales participen activamente en el campo de decisión social y política, 

lo que supone la diversificación de voces y posiciones. Pero de alguna 

manera la política y las políticas siguen marcadas por un verticalismo y 

centralismo dominante. En educación básica, por ejemplo, la participa-

ción en la toma de decisiones políticas de media y gran escala está cercada 

para muchos; mientras que la participación en contextos específicos 
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no es voluminosa y cuando ocurre para cuestionar las decisiones polí-

ticas, tiende a verse como algo problemático que en principio debería ser 

mantenido a raya. 

Por su lado, en educación superior los estudios no tocan con mucha 

profundidad el tema de la participación política en las decisiones de polí-

tica nacional o institucionales, el estatus del disenso y el conflicto en la 

definición de problemas o cursos de acción rara vez es analizado, pues 

generalmente, los trabajos se enfocan una parte del proceso de imple-

mentación, por ejemplo, al medir las reacciones de los sujetos frente a 

decisiones o resultados. Esto indica la necesidad de una nueva teorización 

del conflicto y la disputa política en educación.

Comentarios de cierre

En el ámbito de la filosofía y la teoría política contemporáneas, junto a 

sendos debates ontológicos y epistemológicos se han reactivado las discu-

siones acerca de lo político, la política y las políticas. Esto es comprensible 

pues en esos dominios, hay un repertorio teórico interesante —las lógicas 

de hegemonía, articulación o antagonismo; la biopolítica, las teorías de la 

excepcionalidad, la necropolítica— entre otros. En esta ponencia me ha 

interesado explorar panorámicamente las posibilidades de recuperar una 

parte de esto para enriquecer el estudio de las políticas educativas.

Hoy en día no se puede dejar de reconocer la creciente sofisticación 

del campo de conocimiento de las políticas en México, hay cada vez mayor 

producción y mejores estudios, aunque también se acusan ausencias 
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(rmie, 2012). En el caso del abordaje del estudio de sobre lo político en el 

análisis de las políticas es de destacar el trabajo que realiza el Programa 

de Análisis Político de Discurso e Investigación que desde hace casi 15 

años desarrolla discusiones sobre esta temática y un número signifcativo 

de sus publicaciones aborda estos temas. Algo particularmente intere-

sante de su trabajo es el énfasis ya señalado previamente: la educación 

ocurre dentro y fuera de la escuela, pero el estudio de las políticas poco 

aborda esto. Asimismo, la educación niega y a la vez afirma cierto tipo 

de identidades, por esta razón, las políticas deben verse también en esa 

clave pues de no hacerlo se obvia uno de los aspectos más interesantes 

del trabajo político en el campo de la educación (Treviño y Carbajal, 2015; 

Padierna y García, 2017).

En este sentido, coincido con el señalamiento de Boaventura De 

Sousa (2004), sobre que la tecnificación democrática y el ansia de que 

entregue resultados tangibles ha llevado a la tecnificación de la polí-

tica en distintos ámbitos, con el riesgo de volverlo un instrumento de 

administración instrumental más que de construcción social. Al parecer 

la producción de conocimiento en materia de política y de políticas ha 

seguido esta línea.

La tendencia a la tecnificación política que privilegia acuerdos o la 

generación de conocimientos de tipo práctico en aras de resultados inme-

diatos implica el gesto de la des-democratización de la democracia, pues 

tiende a obviar o en su caso a desactivar la participación, y en no pocos 

casos, a poner en duda el disenso. En este sentido, considero pertinente 

ampliar la discusión sobre la importancia de la politicidad en campos tan 
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importantes, como la educación pues en ella se dirimen algunas de las 

decisiones más importantes de las sociedades contemporáneas.

Si la política y las políticas marcan escenario y estrategias de acción 

para orientar la vida social, en sociedades como la mexicana, donde la 

vida pública ha desarrollado cierto grado de politización, la forma en que 

se diseñan e implementan las políticas y los programas públicos debe bene-

ficiarse de una discusión sobre lo político pues es muy probable que ayuda a 

entender también y de mejor manera el cómo y el porqué de ciertos posicio-

namientos de los actores frente a ellas. 

REFERENCIAS

Bevir, M. (2010). Rethinking Governmentality: Towards genealogies of governance. European 

Journal of Social Theory, 13(4), 423-441.

Buenfil Burgos R. N. (2010). Dimensiones ético políticas en educación desde análisis político de 

discurso, Sinectica, México: ITESO, No. 35, Julio-Diciembre de 2010, pp. 1-17.

Da Rocha, M. A. (2008). Políticas Públicas para la Educación Superior: la implementación de 

la evaluación en México, Perfiles Educativos, Número 122, Volumen 30 (2008), México, 

IISUE, pp. 7- 37.

De Garay S., A. y Sánchez M., R. (2005). La modificación en la política de admisión en la UAM 

y los cambios en las trayectorias escolares al primer año de estudios en la unidad Azca-

potzalco, Perfiles Educativos, Número 135, Volumen 34 (2005), México, IISUE, pp. 78-99.

De Sousa Santos, B.  (Ed.) (2004) Democratizar la democracia: los caminos de la democracia parti-

cipativa. México: FCE.

Del Castillo, G. (2006). Una propuesta analítica para el estudio del cambio en las instituciones 

de educación superior, Perfiles Educativos, Número 111, Volumen 28 (2006), México, 

IISUE, pp. 37-70.

Fuentes, S. y Cruz, O. (Coords.) (2010) Identidades y políticas educativas. México: UPN.



73Universidad Pedagógica Veracruzana

Ernesto Treviño Ronzón

Kent Serna, R. (Coordinador) (2009). Las políticas de educación superior en México durante la 

modernización: un análisis regional. México D.F.: ANUIES.

Laclau, E. (2005). La razón populista. Buenos Aires: FCE.

Laclau, E. y Mouffe, Ch. (2004). Hegemonía y estrategia socialista. México: FCE.

Marchart, O. (2009). El pensamiento político post-fundacional. La diferencia política en Nancy, 

Lefort, Badiou y Laclau. México: FCE.

Mouffe, C. (1993). The Return of the Political. London: Verso.

Murayama, C. (2009). La economía política de la educación superior. México, D.F.: ANUIES.

Padierna Jiménez, M. P y García Contreras, M. (2017) Lo político en las subjetivaciones. Una 

década de investigaciones desde el Análisis Político de Discurso. México: Plaza y Valdés.  

Parsons, W. (2009). Políticas públicas. México: FLACSO.

Rancière, J. (1996). El desacuerdo. Filosofía y política. Buenos Aires, Argentina: Nueva Visión.

RMIE. (2011). Análisis de Política Educativa. Volumen XVI, Número 50, JULIO-SEPTIEMBRE. 

México: Revista Mexicana de Investigación Educativa.

Ruiz Larraguivel, E. (2007). Sustentos de una política de reforma en la educación superior: El 

caso de las universidades tecnológicas, Revista de la Educación Superior, Número 144, 

Volumen XXXVI (4) (2008), México, ANUIES, pp. 111-118.

Schmitt, C. (2006/1927). The Concept of the Political. Chicago: The University of Chicago Press.

Simons, M., Olssen, M. y Peters, M. (Eds.) (2009). Re-Reading Education Policies. A Handbook 

Studying the Policy Agenda of the 21st Century. Rotterdam, The Netherlands, Sense 

Publishers.

Treviño Ronzón, Ernesto y Manuel Tolentino Rodarte (2017) “El lugar de lo político en el 

discurso de las políticas públicas” Andamios. Revista de Investigación Social. Volumen 

14, número 35, septiembre-diciembre, 2017, pp. 99-121

Treviño Ronzón, Ernesto y José Carbajal Romero (2015) (coordinadores) Políticas de la Subje-

tividad e Investigación Educativa. México: PAPDI, BALAM,

Stavrakakis, Y. (2008). Lacan y lo político. Argentina: Prometeo.

Strathausen, C. (Ed.) (2009). A Leftist Ontology: Beyond Relativism and Identity Politics. Minnea-

polis: University of Minnesota.

 



74 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

CONFORMACIÓN TEÓRICO-CONCEPTUAL 
PARA EL ANÁLISIS DE POLÍTICAS1

Erick Hernández Ferrer

Introducción

El presente trabajo se inscribe en una línea de pensamiento que 

tiene como cometido reconocer —crítica y profundamente— los 

efectos que las políticas educativas producen en la constitución 

de identidades o, en sentido heideggeriano, el ser tanto de sujetos, como 

de objetos y prácticas dentro de los espacios institucionales a las cuales 

van dirigidas; por lo que se pone la atención en un plano que, de manera 

general, ha sido poco estudiado, el de las subjetividades,2 siendo más 

 1 El presente documento emerge de un trabajo que fue presentado como Ponencia en el VI 
Congreso Nacional de Ciencias Sociales Las ciencias sociales y la agenda nacional organi-
zado por el Consejo Mexicano de Ciencias Sociales, A.C, dentro del Eje Temático Teorías y 
metodologías de las ciencias sociales, en marzo de 2018. 

 2 Al respecto, existe un claro predominio en los estudios y análisis realizados sobre el diseño, 
implementación y evaluación de política educativas (así como sobre cualquier política imple-
mentada bajo la denominación de pública) en la cual la visión de quienes han realizado 
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específico en lo anterior: se indaga en el tratamiento subjetivo que de 

éstas los actores —a quienes van dirigidas— hacen, y sus implicaciones en 

la conformación tanto de dinámicas cotidianas, como de las identidades.

De tal manera que desde esta línea de pensamiento se propone, 

siguiendo a Fuentes Amaya y Cruz Pineda (2010):

…alumbrar el espacio de opacidad que existe entre el diseño y la imple-

mentación de una política educativa; esto desde la óptica de los partici-

pantes. [Por lo que una] arista para el análisis de las políticas educativas 

y sus sujetos, es el de los procesos de identificación que se traman entre 

la prescripción y la puesta en práctica de una determinada disposición 

gubernamental en el terreno educativo (9-10).

Siendo así, lo que aquí se presenta gira en torno a una propuesta de 

análisis de política educativa, con la cual se pretende ampliar el discurso 

sobre los efectos que éstas tienen en los sujetos educativos, cuya impor-

tancia radica –creo– en el tipo de explicación con la que se permite dar a 

conocer cómo es que las instituciones –en este caso escolares– al imple-

mentar ciertas políticas intentan (y en muchos casos logran) regular las 

dichos trabajos, parece que los sujetos están ausentes en tanto sujetos de la política, o bien, 
son pensados como seres totalmente racionales. En cambio, desde esta línea de pensamiento 
se propone que dichos sujetos educativos al encontrarse ya enmarcados por una forma par-
ticular de vida cotidiana, las construcciones simbólicas e imaginarias por las cuales se han 
venido constituyendo como tales, tienen gran influencia en la forma en que se relacionan 
con las disposiciones que de las políticas emergen (Fuentes Amaya, 2010).
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acciones de los sujetos educativos, esto mediante el establecimiento un 

orden socio-simbólico en su interior, lo cual encubre –de alguna manera– 

esa relación a la cual se ven sometidos.   

Es así como, bajo este planteamiento fue que se realizó el estudio 

sobre el modelo educativo de la Universidad Veracruzana (uv) denominado: 

Modelo Educativo Integral y Flexible (meif), el cual fue significado como una 

política educativa de tipo institucional. Indagación que puso de manifiesto 

que más allá de las distintas posturas que los actores institucionales han 

asumido (rechazo, aceptación y hasta de indiferencia) con su implemen-

tación, en realidad se ha logrado la regulación de sus acciones cotidianas. 

Pues con ello a devenido una reconfiguración simbólica de la identidades 

profesionales (y con ello una cierta desactivación política), lo cual, además, 

se abrió una nueva discusión sobre los efectos que el modelo ha tenido, esto 

más allá de sus implicaciones más directas que éste conllevó, como lo fue 

en el ámbito de las modificaciones curriculares, lo que según la propuesta 

se traduce en mejores condiciones para los estudiantes (al ser un modelo 

centrado en el estudiante) y de trabajo para el personal docente. 

Lo anterior ha permitido colocar a la propuesta analítica como refe-

rente para otros análisis de otras políticas (y no solo educativas), pues su 

potencia teórica-conceptual así lo ha permitido, ya que la tesis central 

de la misma señala que una forma de indagación de las políticas está en 

discutir sus efectos sobre las identidades, ya que en la medida en que las 

políticas logren una reconfiguración identitaria, tanto del campo como 

de los sujetos, se está en posibilidad de señalar su logro ideológico (más 

adelante de profundizará en dicho planteamiento).
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Elementos de la problematización 

Para poder desvelar el anterior funcionamiento es que se retoma como 

núcleo básico del análisis la lectura que Žižek realiza de Lacan respecto al 

carácter vacío del sujeto, idea que nos posibilita conceptualizarlo como 

un sujeto que se encuentra siempre en falta o barré, es decir, que en él 

existe un vacío permanente que le impide constituirse como pleno, lo que 

a su vez posibilita el planteamiento de que siempre esté en búsqueda de 

nuevas formulas identitarias a fin de llegar dicha falta (lo cual se encuentra 

en el orden de lo imposible); la cuestión es que esta falta o vacío en el 

sujeto se puede crear señalando un estado de cosas que ya no funciona, 

de manera que podría leerse que las políticas actúan así, como un punto 

de de-subjetivación, para que —en un mismo movimiento— los actores se 

re-subjetiven a partir de lo señalado por la misma política.

De esta manera a las políticas (en este caso particular educativas) 

se les ha de conceptualizar como sistemas de significación, que involu-

cran procesos de interpelación con los que se orientan las identidades 

al interior de los establecimientos escolares (la fijación apriorística de 

las posiciones de los sujetos dentro de la estructura educativa) para 

lograr el funcionamiento ideal de la institución, pero también en rela-

ción con la sociedad en general (Fuentes Amaya & Cruz Pineda, 2010).

Lo anterior resulta de suma importancia en la actualidad en donde 

se habla de sociedades industriales (y en algunos casos hasta postin-

dustriales), en todo caso de estructuras más complejas, ya que las 

instituciones escolares son consideradas como el medio preponderante 
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para la transmisión de normas o reglas para el establecimiento de un 

cierto orden social; por lo que a éstas se les ha dotado de un poder 

simbólico para realizar lo que antes realizaba la familia, esto es: repro-

ducir y transmitir la cultura a la siguiente generación (Oliver Vera, 

2003; Dubet, 2007).

En este sentido considero que para el ámbito en particular de la 

uv (aunque no es exclusivo, pues también es aplicable para el campo 

del análisis de políticas en general) problematizar los procesos de 

constitución identitaria (docente, estudiante, directivo/administrativo 

o de la propia identidad institucional) resultó sumamente importante y 

relevante, esto por dos cuestiones íntimamente relacionadas, a saber:

• La primera de ellas se debe a que este tema, como tal, se 

encontraba aún sin abordarse dentro de esta institución en 

particular (aunque sí debo señalar la existencia de un gran 

número de análisis respecto al meif, los cuales sirvieron como 

insumos para el análisis aquí planteado); y

• La segunda cuestión (donde además ya se empieza a vislum-

brar la mirada analítica como autor de este trabajo investiga-

tivo), debido a que con la irrupción del meif dentro del campo 

simbólico de la uv, las identidades profesionales, previamente 

construidas, sedimentadas y, por tanto, naturalizadas (una 

especie de deber ser), viven un momento de desestabilización, 

ya que sus marcos de significación se ven de alguna manera 

alterados.
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Profundizando en esta segunda cuestión, se ha de plantear que con la 

irrupción o llegada de cada nueva política el campo al que vaya dirigido 

éste se reconfigura simbólicamente, buscando con ello un mejorar un 

estado de cosas; aunque en realidad con esto se encubre la regulación de 

las acciones cotidianas de los sujetos para, precisamente, volverlos sus 

actores (es decir: someterlos al nuevo orden simbólico).

Lo que está detrás de este planteamiento es la extraña lógica (a la 

cual nos adentramos para su explicación) de la nominación en la que algo 

aparece, emerge o irrumpe en el espacio socio-simbólico en el mismo 

momento en que se nombra, esto es: “donde el acto de postular algo insti-

tuye lo presupuesto, donde la apertura de un espacio abre también el marco 

previo a la apertura” (Antón Fernández, 2012: 85) y en el cual la construc-

ción discursiva de su significado tiene un efecto retroactivo en el sujeto 

(Žižek, 2012a), lo que conlleva a implicaciones políticas en tanto que favo-

rece ciertas prácticas y posiciones subjetivas en demérito de otras.

Es así que lo anterior, sin duda, nos coloca3 en un terreno compli-

cado, pero en el que considero que el enfoque que aquí propongo permitirá 

una profunda (aunque también resultará sugerente y hasta controversial) 

comprensión del fenómeno planteado: el del análisis de los efectos de las 

políticas en los sujetos, expresado de manera particular por la uv y su meif; 

pues —adelantándome un poco— en este enfoque se han de articular una 

 3 Lo planteo así pues contemplo que no es solo a mí como autor del trabajo, sino también al 
lector de éste.



80 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

Conformación teórico-conceptual para el análisis de políticas

serie de categorías provistas, principalmente, por la teoría psicoanalítica, 

específicamente la lectura y recuperación que S. Žižek hace de Lacan, en 

diálogo con el desarrollo teórico de E. Laclau y su Teoría de la Hegemonía, 

y al cual he denominado como: enfoque político-ideológico.

Cabe señalar que si bien estos aspectos políticos e ideológicos en la 

realidad actúan de forma simultánea o paralela (pues cada uno de ellos 

siempre se encuentra en relación con el otro, afectándose y, en una especie 

de relación simbiótica, alimentándose mutuamente), por motivos de expo-

sición aquí se han de plantear como ejes ordenadores de la discusión 

(Fuentes Amaya, 2007a, 2010, 2012).

Planteado así, y de manera general, ambos ejes en su conjunto me han 

permitido alumbrar el espacio identificacional al que los sujetos-actores se 

ven sometidos; pues con el eje de lo político se apunta, principalmente, al 

plano de la elaboración del citado modelo educativo, en el que —indu-

dablemente— se relaciona con las lógicas de inclusión/exclusión, lo cual 

posibilita cierta positivización u objetivación de sus elementos en la realidad 

institucional; y por el lado de lo ideológico se busca enfatizar la producción 

de pantallas que los sujetos construyen para bordear el espacio de lo Real, 

es decir: ver y vivir la realidad como completa (sin antagonismos).

Es así que bajo este panorama se hace necesario un trabajo de inda-

gación que explicite la estructuración de los campos institucionales (en 

este caso fue el de la uv) se concretiza a partir de lo que Laclau denomina 

como: regularidad en la dispersión; es decir, se requiere de la identifica-

ción de significantes que actúen como puntos nodales en la configuración 

del modelo, y que como significantes vacío y flotantes, aparezcan en las 
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argumentaciones de los distintos sujetos implicados, como huellas de la 

política en su identidad como sujetos-institucionales.

Elementos del enfoque propuesto

El tejido conceptual aquí propuesto se encuentra configurado a partir de tres 

referentes teóricos, a saber: uno psicoanalítico, uno político y un ángulo 

sociológico; ya que desde esta perspectiva el proceso identificatorio siempre 

se desarrolla entre lo político y lo psíquico; pues las prácticas interpelatorias 

son esencialmente una práctica política cuyo interés es la de ganar agentes 

para su participación activa (su articulación) dentro de cierta discursividad 

conformada (en este caso por el meif) y puesto que no existe “una nece-

sidad que de forma apriorística y esencial determine ni la génesis ni los 

procesos resultantes de una identidad, pues su posibilidad de constitu-

ción se produce en el marco de luchas de poder” (Fuentes Amaya, 2007a); 

el funcionamiento psíquico también está implicado, pues la dimensión 

psicoafectiva de los sujetos igualmente atraviesa la resignificación de los 

mandatos emitidos (en este caso por la institución educativa a través de 

su política educativa), llevándolos a su aceptación (o no) a una propuesta 

identitaria, ya que ésta se presenta debido a que a los sujetos se les hace 

creer que así llenarán una falta, que se produce en el momento mismo que 

se enuncia la nueva configuración identitaria.4

 4 Es por esto que, para determinar la capacidad de interpelación que tiene una política 
educativa, se requiere ubicar las condiciones de producción y operación en un contexto 
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En este sentido, cada uno de estos referentes teóricos, que en su 

apropiación se ha siempre respetando las explicaciones de la realidad 

a los que como cuerpos teóricos han dirigido su mirada, se utiliza de la 

siguiente manera, a saber:

• Ángulo psicoanalítico (dimensión teórica), se destaca el proceso 

mediante el cual el sujeto construyen y vive su realidad, para 

ello se utiliza el enfoque elaborado por S. Zizek sobre la Teoría 

de la Ideología (1992, 1998, 2002, 2004, entre otros), de quien 

se recuperan los conceptos de Imaginario, Simbólico y Real 

(ISR), conceptos sin duda de corte psicoanalítico lacaniano, y 

cuyo funcionamiento se da en nivel individual y social (pues los 

individuos al estar sobredeterminados en el proceso identifica-

torio influyen una serie de factores que es necesario indagar); 

por lo que como emplazamiento analítico se recuperan los 

conceptos de identificación imaginaria y simbólica; operación 

ideológica y fantasmática; además de los ya expuesto como: 

sujeto deseante y sujeto en falta o barré.

• Ángulo político (dimensión conceptual), se explica, princi-

palmente desde los trabajos desarrollados por E. Laclau (1987, 

1993, 1997, 2004, entre otros), cómo es que los individuos son 

convocados o interpelados a convertirse en sujetos-actores de 

histórico, pero también situar las condiciones particulares en las que se produce la identi-
ficación con los mandatos emitidos (Fuentes Amaya, 2007).
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un discurso (a formar parte de cierta discursividad), lo cual, de 

entrada, nos habla de una identidad como “construcción política 

e históricamente situada” (Fuentes Amaya, 2001: 2); siendo así 

a los momentos de identificación se les ha de considerar como 

políticos, en tanto que significan la exclusión de ciertas posibili-

dades y la inclusión de otras (Fuentes Amaya, 2010), desde aquí 

destacan como emplazamientos analíticos los conceptos: polos 

de identificación, configuración identitaria; además de los ya 

expuestos como: sujeto de la decisión, hegemonía e interpelación.

• Por último, el tercer referente teórico del modelo (distinción 

analítica), corresponde a los trabajos que desde la Sociología de 

la Educación se han desarrollado respecto al estudio de grupos 

disciplinarios (su establecimiento y formas de trabajo que les 

dan una identidad), especialmente a los realizados por T. Becher 

(1987; 1992) y R. Grediaga (2000; 2007), esto permite concep-

tualizar analíticamente el espacio donde estos se desarrolla el 

fenómeno, pues es allí, en ese espacio social, en donde cobra 

relevancia y significado para los actores.5 

A partir de este universo categorial se sostuvo, teóricamente, que el 

discurso del meif ha planteado un horizonte de plenitud educativa, 

donde se pone en tensión al sujeto-actor universitario, pues éste se 

 5 De tal manera que para realizar esta distinción analítica se hace uso de la Teoría Socioló-
gica, ya que ésta “permite conceptualizar el vínculo social que existe en las organizaciones 
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sitúa, al menos, entre dos polos de identificación: el del meif como 

identificación institucional y el de la disciplina profesional; esto bien se 

asume como una lucha entre una la identificación social-institucional 

y, la segunda como identificación particular-disciplinaria, ya sedi-

mentada y por ello al inicio se ha planteado la idea de desestabilización. 

Ahora bien, con el meif se fisura la identificación imaginaria de los 

sujetos-actores, esto en tanto que dicho modelo se encuentra alineado con 

la construcción de un Orden Simbólico, construido éste por las políticas 

internacionales, nacionales y estatales, lo que se entiende como contexto 

socio-educativo amenazado, y, por lo tanto, actúa como un horizonte de 

plenitud educativa (una forma de asumir el reto y ganarle a esa amenaza).

De esto último se desprende un mecanismo interno (psíquico) 

en la constitución del yo (profesional/disciplinar), un autoengaño que 

permite aceptar la pérdida del control total de sus prácticas a fin de 

acceder a las ganancias por alinearse al meif (se acepta como “verdad” 

ese contexto amenazado); esto, a su vez activa un mecanismo de auto-

defensa con respecto a la identidad profesional/disciplinar donde se 

protege o resguardan insumos simbólicos (expresándose en las prác-

ticas sedimentadas, las cuales no necesariamente son manifestadas de 

 de educación superior como asociación y al de la disciplina y la búsqueda de nuevo conoci-
miento como comunidad” (Grediaga Kuri 2000: 172), y planteada desde la Teoría Práctica 
de P. Bourdieu (1970, 1979, 1994, 2001, 2002, entre otros) permite pensar conceptual-
mente al espacio social en el cual se desarrollan los procesos identificatorios como un 
“sistema de posiciones sociales que se definen las unas en relación con las otras” (Gimé-
nez 2005: 84) cuyo objetivo es el establecimiento del orden social.
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forma consciente) para —de alguna manera— alimentar la identifica-

ción imaginaria (eso que creo debo o debiera ser), y con ello se posibilita 

la identificación simbólica con el meif, pero siempre incorporando esos 

restos sedimentados con los elementos nuevos propuestos por la política 

(lo que sin duda alguna nos plantea sincretismos en la identidad).

Por tanto, se plantea que el meif actúa —ya en el nivel simbólico 

(en las prácticas externas)—, dejando casi intacto el nivel imaginario 

(eso que creo que soy); es decir, la potencia articulatoria del meif está 

en que permite al sujeto-actor educativo que se exprese, que critique 

tanto como él quiera (que manifieste su inconformidad, si es que la 

hay) sobre el contenido de la propuesta objetiva-positiva de la política, 

pero siempre y cuando actúe conforme lo indicado.

Niveles de discusión y su acercamiento metodológico 

Consciente que con el planteamiento anterior se han abierto distintos 

ángulos y niveles de inteligibilidad (todos ellos relacionados entre sí), 

es requisito aquí exponerlos y ordenarlos para su posterior acerca-

miento y discusión. 

En un primer nivel discursivo se tiene a la propuesta educativa en sí 

(el meif), la cual por su posibilidad de equivalencia,6 fue entendida como 

 6 Equivalencia no implica identidad sino énfasis de un(os) rasgo(s) común o intercambia-
ble(s) entre dos identidades diferentes (Buenfil Burgos, 2004).
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política educativa conteniendo un determinado modelo de identificación, 

que unos aceptarán y otros no (aunque en ambos casos siempre de forma 

parcial); esto es, no se espera que de forma total y para siempre acepten 

o no, sino que de acuerdo a múltiples factores, algunos de sus elementos 

se signifiquen como no compatibles y otros sí, pero esto dependerá de 

cada grupo en cuestión pues en su finalidad de ganar la adhesión de indi-

viduos (es decir: que estos ocupen los lugares previamente decididos para 

ellos dentro la estructura universitaria) y así lograr un buen funciona-

miento, vía la acción interpelación, requiere de la proyección de imágenes 

saturadas de sentido, en donde el conflicto y antagonismo se erradica (es 

borrado) para que los destinatarios se visualicen como seres plenos.

En un segundo nivel discursivo se encuentran los destinatarios de 

dichas políticas educativas, que según la fuerza de sus acervos simbóli-

co-imaginarios —con los cuales estén previamente constituidos que 

configura su ethos profesional, la relación históricamente construida con 

la propia institución, y bajo las cuales están enmarcadas sus trayectorias 

académicas y personales y, por último, las propias prácticas sedimen-

tadas (que de cierta forma es un deslizamiento de los dos anteriores) bajo 

las cuales se han venido desarrollando los profesionistas y por lo tanto, 

configurando su identidad y arraigo a cierta tradición disciplinaria—, 

hacen que en mayor o menor medida los mandatos institucionales vehi-

culizados por las políticas sean resignificados (de aquí la importancia del 

referente analítico).

Todo lo anterior implica hacer un recorte para conocer las condi-

ciones particulares en que se producen las significaciones y cómo estas se 
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reflejan en los procesos de formación, lo que quiere decir que se plantea 

la realización de un trazo que va de lo general (la propuesta de identifi-

cación) hacia lo específico (las disciplinas profesionales), donde cobrará 

relevancia los esquemas de racionalidad que los sujetos portan; lo cual 

considero ha sido sumamente fructífero para comprender y explicitar los 

procesos identificatorios,7 que en el caso particular de la uv y su propuesta 

educativa meif, ha sido un tema ampliamente recurrido,8 aunque el 

interés respecto a su papel en los procesos de constitución de identidades 

ha sido poco o nulamente desarrollado.

Por tanto, es que aquí se propone realizar una lectura deconstruc-

tiva, la cual será a partir de los tres momentos o niveles constitutivos de 

la ideología que Žižek propone, a saber: 

• el momento interpelatorio (nivel en sí): es un discurso 

que ofrece una pantalla para acceder a la realidad social, 

en este caso institucional, disciplinaria y subjetiva, 

haciéndola pensar como algo natural o inevitable; es, 

en último término, un discurso que funciona para las 

 7 Al poner el foco de mi atención en esos procesos identificatorios, planteo que el MEIF, más 
allá de buscar un nuevo ordenamiento en el funcionamiento interno de la UV, busca una 
nueva configuración de sus agentes.

 8 Auando hago mención de que el MEIF ha sido ampliamente recurrido es no solo en el sen-
tido de investigaciones formales (como tesis), sino también porque este ha propiciado un 
amplio debate, al menos al interior de la UV, y ha sido motivo de movilizaciones (paros, 
huelgas y distintas manifestaciones), pero también de foros para su discusión. (Nota del autor)
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aspiraciones políticas de las clases dominantes, siempre 

con la intención de seguir dominando a la comunidad a 

la que se le dirige.

• el constreñimiento estructural-institucional (nivel para 

sí): es la forma en la que la ideología guía las prácticas 

institucionales, su eficacia se alcanza no en la creencia del 

ritual, sino en la realización de éste; a partir del ritual la 

ideología se materializa (Žižek, 2012b).

• el momento ideológico (nivel en sí/para sí): es cuando 

el sujeto no se da cuenta que está inmerso en un deter-

minado universo ideológico, lo cual implica que la red 

tejida con la intención de interpelar al sujeto (la cual 

es compleja, y detrás de ella se esconde su manipula-

ción) empieza a cobrar sentido; pues sin necesidad de 

que se crea en ella, los sujetos realizan sus prácticas, 

participan en sus rituales.

Siendo así, es que el proceder metodológico se encuentra guiado por 

estos tres momentos o niveles, explorando cómo es que se construye 

una ideología (sus rasgos descriptivos y agentes participantes), inten-

tando desvelar el carácter performativo de dicha estructura ideológica, 

la cual ha permitido la identidad o condensación de la Universidad, 

como un campo socio-simbólico.

Por lo tanto, lo que hay que considerar es que el meif se use como 

concepto para explicar las acciones cotidianas y no que se aprendan el 
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significado tal cual, pues éste puede variar hasta el infinito. De ahí que se 

plantee que “la primera labor de análisis consiste, (…) en aislar en un campo 

ideológico determinado la lucha particular que al mismo tiempo determina el 

horizonte de su totalidad” (Žižek, 2012a: 127), es decir, se trata de explicitar 

cómo es que el significante meif ha englobado (en su uso) a todo el campo de 

la Universidad, aún con todas sus variaciones de significado posibles.

Tomando en cuenta esto, es que se realizó una lectura deconstruc-

tiva en la cual se puso el acento en la noción de identidad9 (sea esta de un 

sujeto, un programa o una práctica), lo que exigió dar cuenta no sólo de 

las posiciones simbólicas del sujeto establecidas socialmente (ciudadano, 

educador, docente, padre de familia y más) desde las cuales significa su 

identidad (y que en este caso esa posición será la de un sujeto pertene-

ciente a una disciplina profesional), sino además exige poner atención en 

los procesos singulares por los cuales estos sujetos, programas o prácticas 

se relacionan con cierto modelo de identificación,10 aceptándolo o no.

Por lo tanto, es que se desde la articulación teórica arriba propuesta, 

se buscó dar cuenta, por un lado, de las relaciones entre la producción de 

 9 Esta noción, al igual que Fuentes Amaya, en este trabajo se entenderá como un sistema de 
significación cuya estructuración contingente y abierta involucra “momentos de decisión”, 
posibilitados por la incompletud de la estructura social (…). Es importante destacar que este 
“momento de decisión” del sujeto implica la construcción de imaginarios que proponen nue-
vas estructuraciones simbólicas (…) nuevas formas de plenitud… (Fuentes Amaya, 2003: 141)

 10 Un modelo de identificación representa una posibilidad de sutura identitaria, que en el 
ámbito que nos ocupa se equivaldría al de la política educativa de una institución educativa, 
en donde —a través de sus lineamientos— se proyecta una imagen —un imaginario u hori-
zonte de plenitud— a quien decida formar parte de ella (Fuentes Amaya, 2001).
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conocimientos, políticas educativas, formación de sujetos, construcción 

de identidades; por otro lado, revelar el modelo propuesto y los meca-

nismos por los cuales ha venido operando; y, por último, el proceso social 

e individual mediante el cual este modelo es significado, esto es: cómo se 

está resignificando el modelo.

Una empresa teórica de tan amplias dimensiones conlleva el desa-

rrollo de un constructo analítico muy bien estructurado y fino para dar 

cuenta de un proceso tan complejo como lo es el identificatorio (aunque 

hay que señalar que es un proceso de largo desarrollo, y por lo tanto, se 

asume la responsabilidad de presentarlo lo más completo posible para 

nuestros fines); de tal manera que se echó mano —ya que así nos lo 

permite la propuesta del Análisis Político de Discurso (apd)— de la lógica 

tridimensional propuesta por Fuentes Amaya (2000, 2001, 2002, 2003, 

2011, entre otros), la cual consiste en una articulación en relación a tres 

ejes de análisis: el sociológico, el político y el psicoanalítico, la cual consi-

dero que me permitirá la lectura deseada.

Aunque, en este préstamo se realizará una modificación al modelo 

propuesto por la Dra. Fuentes Amaya, con la intención de responder a la 

especificidad de la problematización de este trabajo, respetando la lógica 

analítica de la autora.

Así, toda vez que se ha presentado que el proceso identificatorio (Fuentes 

Amaya, 2003) es posible debido a que los individuos nos encontramos cons-

tituidos por una falta o escindidos en el orden simbólico, constantemente 

buscamos propuestas (modelos de identificación) para “llenar” dicha falta 

(sutura del orden simbólico), lo que a su vez posibilita (casi en paralelo) la 
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emergencia de un sujeto volitivo (pues es éste quien decide cual propuesta 

llena su falta); cabe señalar que este proceso identificatorio es interminable, 

en tanto que nunca se logra llenar o suturar el orden simbólico.

Por lo tanto, al conceptualizar al individuo en una búsqueda cons-

tante de identidad, el nivel para el análisis aquí propuesto demanda “la 

construcción de un andamiaje conceptual intermedio que opere como 

bisagra entre el nivel societal y el individual” (Fuentes Amaya, 2003: 47),11 

en tanto que la identificación no sucede de forma fortuita, sino más bien 

por acciones que suponen el ejercicio de poder, unas violentas y otras más 

veladas y sutiles, pero al final la intención es interpelar los imaginarios 

con la intención de que los individuos se constituyan en sujetos-actores 

de un discurso (eso que Laclau denomina: articulación).

Aunado a lo anterior, habría que agregar que se trata de prácticas 

socioculturales donde (consciente o inconscientemente) se reproducen 

relaciones de poder, que al encontrarse enmarcadas por una forma parti-

cular de vida cotidiana los actores de esta investigación (sujetos que perte-

necen a disciplinas profesionales, incluidas en un programa educativo y, 

a su vez, dentro de una política educativa: meif), como cualquier actor en 

cualquiera de sus prácticas cotidianas, la mayoría de la veces “primero 

actúa y después reflexiona sobre su acción [sin que esto signifique que] 

algunas de sus prácticas tampoco está excluida la conciencia y el cálculo 

 11 Respecto a las categorias intermedias se puede consultar en: Buenfil Burgos, R. N. (2009b). 
La categoría intermedia. En O. P. Cruz Pineda & L. Echavarría Canto, Investigación social. 
Herramientas teóricas y Análisis Político de Discurso. México, D.F., México, Casa Juan 
Pablos/PAPDI.
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racional” (Gómez Lara, 2011: 47); por lo tanto, requiero, como investi-

gador, el distanciamiento para observar, con una actitud reflexiva, al fenó-

meno estudiado, por lo que el tejido conceptual que propongo (y que más 

adelante se explicará a detalle cada uno de sus elementos y la relación entre 

ellos) es significativo en tanto que permitirá esa mirada analítica.

Entonces, este tejido conceptual se encuentra configurado para 

funcionar como herramienta ordenadora del análisis desde el proceso 

identificatorio, pues al darse éste en un juego político y psicológico de gran 

densidad (Fuentes Amaya & Cruz Pineda, 2010), temas como la identidad, 

subjetivación y política educativa son de mayor significación y comple-

jidad que, por sus particularidades y nivel de representación en la realidad, 

requieren un minucioso análisis interpretativo, el cual contemple cómo se 

desarrolla la lucha por la hegemonía entre estos tres aspectos.12

Por lo tanto, esta articulación teórico-conceptual (punto nodal del 

trabajo) entre las tres posturas teóricas señaladas (la psicoanalítica, la 

política y la sociológica), en donde si bien cada una de ellas en la realidad 

actúan en un relación de interioridad, aquí se propone visualizarlas de 

manera (casi) independiente la una de las otras (a manera de una lente, 

en donde cada una de las teorías que integran el tejido conceptual son el 

aumento que permite captar la realidad observada), con la finalidad de 

 12 Slavoj Žižek, como lo refiere Laclau en prefacio al libro El sublime objeto de la ideología, 
pertenece a la escuela lacaniana eslovena y cuya característica principal es, precisamente, 
el uso de las categorías de dicha corriente psicoanalítica en su dimensión teórica para una 
reflexión esencialmente filosófica y política.
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explorar otra forma de aproximación y análisis de las políticas educativas, 

como en este caso al meif-uv.

Análisis de resultados: enfatizando lo político, desvelando lo ideológico

Se ha puesto la mirada en el meif de la uv debido a que es y ha sido una 

de las principales transformaciones planteadas por la institución; es más, 

en este significante se ha condensado el ideal institucional de transfor-

mación, pues en él se articularon tanto los aspectos académicos como 

administrativos que esta institución identificó para poder alcanzar dicho 

cometido transformador.

Siendo así, lo que aquí se ha presentado, el estudio del Modelo 

Educativo de la Universidad Veracruzana —que, como se ha explicado, 

fue significado como política educativa y, por tanto, como modelo de 

identificación— lo he conceptualizado como un fenómeno de índole 

político-ideológica; por lo cual abiertamente retomé el proyecto de filo-

sofía política de Žižek,13 respecto al rechazo “a la idea de que el mundo 

[desde la década de los noventa del siglo xx] vivía por primera vez en 

una época post-ideológica y post-política” (Antón Fernández, 2012: 

159), y que de hecho es esta idea la forma ideológica por excelencia 

 13 Slavoj Žižek, como lo refiere Laclau en prefacio al libro El sublime objeto de la ideología, 
pertenece a la escuela lacaniana eslovena y cuya característica principal es, precisamente, 
el uso de las categorías de dicha corriente psicoanalítica en su dimensión teórica para una 
reflexión esencialmente filosófica y política.



94 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

Conformación teórico-conceptual para el análisis de políticas

—característica del capitalismo tardío— y cuya efectividad es lograr 

un tipo de desactivación política del sujeto —individual y grupal— 

frente a los hechos sociales.

Varias han sido las cuestiones que me convocan al pensamiento 

de Žižek, pero dos son las determinantes de mi adhesión y recupera-

ción de sus elaboraciones teóricas para mi trabajo de investigación.

La primera de ellas es la reactivación de la noción ideología como 

categoría analítica de los fenómenos contemporáneos, lo cual realiza a 

partir de una compleja articulación de distintas perspectivas teóricas, 

entre las que se destaca: el uso teórico de las categorías del psicoaná-

lisis de corte lacaniano, la lectura de la estructuración del campo social 

a partir de la teoría marxista y un análisis de orientación hegeliano; 

lo que le ha permitido una profundización y crítica aguda de lo social 

(Laclau, 2012; Antón Fernández, 2012).

La segunda, es por la forma en como lleva su análisis del campo 

de lo ideológico hasta los detalles más específicos de la vida cotidiana, 

es decir, cómo es que esa forma ideológica ha llevado a la despolitización 

del sujeto, pues desde su perspectiva la fuerza estructurante de la ideo-

logía no se encuentra tanto en la creencia hacia ésta, sino en “aquello 

que la gente efectivamente hace y aquello que piensa que hace” (Žižek, 

2012a: 58), por lo que uno —el sujeto— en teoría puede no estar de 

acuerdo con un mandato, pero en su práctica lo lleva a cabo.

En este sentido, Žižek encuentra que lo que llama razón cínica, que 

no es otra cosa que una separación irónica del sujeto —individual y colec-

tivo— al llamado ideológico; esto es, ya no creen en el contenido concreto 
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de una propuesta ideológica, sino que su dominio radica en una promesa 

de ganancia, por lo que saben muy bien que detrás de todo edificio ideo-

lógico existe un interés particular, pero aun así (por dicha ganancia) hace 

como si no lo supiera, encuentra razones para hacerlo (Žižek, 2012a).

Por lo tanto, lo anterior resulta sumamente fructífero para el 

estudio del campo educativo y, específicamente, para el estudio de las 

políticas que enmarcan dicho campo; pues encuentro razones para plan-

tear que éstas —las políticas— tienen un funcionamiento ideológico en 

la estructuración de un orden, en el que, si bien el sujeto puede no creer, 

sus prácticas lo contradicen, reproduciendo así las relaciones de poder.

Teniendo esto presente, sostengo que el fenómeno del meif (por 

su comportamiento desde su diseño-construcción hasta su implemen-

tación y operación) fue posible someterlo al método crítico de la ideo-

logía, el cual consiste en “pasar de las imágenes pseudoconcretas a los 

procesos abstractos que, en la práctica, estructuran nuestra experiencia 

vital” (Žižek, 2011a: 5), y en este sentido planteo que esta política fue una 

acción que se inscribe en esa esfera de lo político, cuya finalidad fue, preci-

samente, la legitimación de la reproducción de las relaciones de poder en 

su interior.

Con esto quiero decir que el meif implicó ser un asunto que también 

va más allá de lo meramente curricular, incluso de lo pedagógico, por lo 

que su construcción, que de primera impresión pudiera parecer que su 

intención fue solo la de constituir un nuevo sujeto educativo (principal-

mente estudiantes y docentes, aunque también implica a los administra-

tivos y directivos), en realidad también está ahí “para repetir lo existente” 
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(Antón Fernández, 2012: 85): el control y sometimiento de dicho sujeto en 

el cam po educativo.14

Por lo tanto, no estoy planteando que se trate de una mera reproduc-

ción de poder, sino que es algo aún más complejo; lo que señalo es que se 

trató que esa legitimación, opera de manera encubierta, en la que se desplazó 

el antagonismo (entiéndase las relaciones de poder) hacia otro lugar para su 

condensación (que en este caso —como más adelante se verá— parece ser el 

contexto de cambio que la globalización supuso).

Pues las relaciones de poder que al interior de los campos sociales se 

presentan, son imposibles de erradicar (además de que simbólicamente la 

sostienen como institución educativa), son inherentes a cualquier organi-

zación social para el establecimiento de un orden, y por esto, imposibles de 

erradicar, por lo que no se debe pensar que es un asunto exclusivo de la uv.

El punto crucial de esto es que la uv con su política educativa, enmarcada 

por el denominado meif, ha logrado estructurar dicho campo social-institu-

cional bajo el predominio de sus prácticas simbólicas, y con esto el estableci-

miento de una identidad social, lo cual ha involucrado una serie de complejas 

interpelaciones para su constitución como sujetos-actores institucionales, 

de manera que éstas son determinantes para que la política se materialice.

Así, profundizando en lo anterior, es que planteo que las interpe-

laciones devienen de una serie de pequeñas políticas o bien, de políticas 

 14 Aunque también a este planteamiento, se le debe agregar que con el MEIF la institución 
condensó un ideal de transformación el cual implicaba no solo un cambio a nivel curricular, 
sino también modificaciones en los ámbitos administrativos y de legislación universitaria.
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intermedias que acompañan al modelo en sí; siendo más preciso en esta 

idea, planteo que el meif no viene solo, sino que se hace acompañar de 

toda una serie de políticas —como pueden ser de apoyo o incentivos—, 

de manera que —desde mi perspectiva— son éstas las que determinan 

el carácter perfomativo del modelo propuesto, respecto a los sujetos a los 

que va dirigida.

Si bien con el anterior planteamiento pareciera que el análisis le 

otorga pocas ventajas al antagonismo, salvo la vaga sensación de ser 

subversivo (Antón Fernández, 2012), esto se debe a que efectivamente, 

con la postulación del meif en la uv se institucionaliza lo que considero 

es un nuevo Orden Simbólico, el cual está configurado por estas políticas 

intermedias (que se conceptualiza -a partir de éstas políticas intermedias- 

como el tejido de una retícula) y con esto el dominio sobre el sujeto al que 

va dirigido, que no en todos los casos se expresará en la creencia, pero sí 

sobre sus prácticas (lo que llamaré eficiencia práctica).

Por lo que dicho modelo educativo ha sido una especie de estructu-

ra-estructurante, debido a que a ésta le subyace una dimensión de control/

sometimiento que es por lo que termina por estructurar/ordenar el campo 

social-institucional en cuestión;15 siendo por este suplemento obsceno 

que la política se materializa, pero además por el que logra establecer 

 15 Respecto a esto, aquí también es importante señalar que el MEIF, como política educativa, 
traza muy bien el horizonte educativo al cual llegar; de manera que —como se verá más 
adelante— éste se encuentra perfectamente alineado con las políticas educativas interna-
cionales, específicamente las planteadas por la unesCo, lo que la hace un discurso verosímil.
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un vínculo de dependencia, por medio de la institucionalización de 

rituales, con la que se regula la participación del sujeto dentro de la vida 

social-institucional.16

Por lo tanto, asumo que el meif ha adquirido esa función ideoló-

gica, la cual según Žižek “no es tanto un sistema de creencias, un catá-

logo de contenidos positivos que reproducen erróneamente la realidad 

material, como aquello que los sujetos efectivamente hacen en relación a 

sus creencias y la creencia del Otro” (Antón Fernández, 2012: 159), por lo 

que su efectividad política se concretiza o se comprueba por la articulación 

de los sujetos que habitan a la universidad a dicha política, esto es, que se 

han constituido en sujetos-actores de dicha política, pues la única forma 

de romper con ese vínculo de dependencia sería la de no participar en 

ninguna de estas políticas intermedias, a riesgo de quedar al margen de 

toda participación dentro de la vida institucional.

El verdadero asunto al que me ha llevado esta elaboración teórica-con-

ceptual (que bien puede leerse como el momento interpelatorio), es respecto 

a la pregunta ¿qué sucede después de esto?; pues —siguiendo a la intuición 

laclauniana— sabemos que la construcción del meif ha sido acción política 

cuya finalidad fue, precisamente, la de articular a los sujetos a sus mandatos, 

entendiendo por articulación como aquella práctica mediante la cual se 

 16 Es en este sentido en el que se plantea que el MEIF no viene solo, sino que se acompaña de 
una serie de pequeñas políticas, como pueden ser: incentivos para los docentes y estudian-
tes, y que, para efectos de este trabajo analítico, la noción de prestigio académico (para lo 
primeros) y la de logro educativo (para los segundos) se vinculan con la categoría psicoana-
lítica de deseo; que aquí se significará como deseo de ser (docente, estudiante y así…).
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establece una relación entre elementos dispersos (entiéndase aquí a las disci-

plinas y los sujetos que las integran) y mediante la cual se modifican sus iden-

tidades (Laclau & Mouffe, 1987).

Por lo que el meif debe ser visto como un discurso construido para lograr 

el estallamiento o desarticulación del orden simbólico-institucional previo, 

para que —en este mismo movimiento— se incorpore “un nuevo imaginario 

colectivo que reemplace el orden simbólico estallado” (Buenfil Burgos, 2004b: 

269); es decir, fija –parcial y precariamente- el sentido y en este intento de 

fijación construir y organizar las relaciones sociales al interior de la uv.  

Pero hay algo que se le escapa a este momento interpelatorio (con todo y su 

vínculo de dependencia y el efecto de constreñimiento), que tiene que ver con 

lo propuesto por Remedi Allione (2004), pues según este autor “una propuesta 

curricular frecuentemente se obtura en un quehacer institucional que las 

rebasa, mostrando que la fuerza de lo instituido (…) tiene efectos profundos 

y no necesariamente conscientes en las acciones que los sujetos realizan” 

(Remedi, 2004: 25); esto es, con todas aquellas prácticas sedimentadas al inte-

rior de cada uno de los cuerpos disciplinares que —en este caso— forman 

parte de la universidad,17 por lo que es por éstas —las prácticas sedimen-

tadas— que toda política (educativa, en este caso) encontrará su límite. 

 17 Lo cual, como se verá más adelante, al vincularse con la categoría psicoanalítica de goce, 
este nunca es expulsado del todo sino que siempre retorna —es esa pulsión de muerte que 
le permite a los sujetos, en la repetición de sus actos, una especie de protección frente a los 
desconocido, a lo nuevo—, pues, siguiendo con la idea de que si las políticas (educativas) 
actúan como punto de des-subjetivación y re-subjetivación, esto último no es totalmente 
nuevo, sino que recurre o retoma elementos anteriores.
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Siendo lo anterior lo que permite, tanto a los sujetos como a la 

propia institución, la construcción de una ilusión o fantasía para enmas-

carar o bordear esos puntos ciegos del sistema propuesto para visualizarlo 

como completo (lo paradójico de este asunto es que lo mismos puntos 

señalados por los antagonistas al sistema, pueden funcionar para aque-

llos que postulan su completud, incluso en estos últimos puede existir un 

enfrentamiento/conflicto por señalar quién de ellos “verdaderamente” lo 

ha logrado) o bien como un verdadero antagonista.

Aunque de igual forma sabemos teóricamente que este orden 

social-institucional no debe plantearse como totalmente pleno o satu-

rado, sino, más bien, como sistema no-completo,18 pero así también a 

las identidades que ahí se constituyen, que al estar siempre incompletas 

deben significarse como “identidades débiles o quasi-identidades que al 

ser expuestas a la contingencia19 se reconfiguran” (Fuentes Amaya, 2007a: 

18);20 y es por esta falta, esta incongruencia en el Otro (Orden Simbólico), 

 18 Lo que está detrás de esto es la intuición freudiana respecto al establecimiento de una cul-
tura, y en la que indica que “la cultura, para establecerse a sí misma como ‘normal’ incluye 
una serie entera de cortes patológicos y distorsiones; en ella ese malestar es un recordatorio 
de nuestro estar siempre en casa ajena, lo que implica que no hay ninguna cultura normal” 
(Antón Fernández, 2012: 83-83).

 19 Por contingencia aquí se entiende, siguiendo a Fuentes Amaya, a “la emergencia no prevista 
de algún evento que modifica las posibilidades del curso de la historia” (2007a: 18).

 20 Como se puede observar aquí vuelve a aparecer como soporte teórico-conceptual la intuición 
lacaniana respecto a que el Orden Simbólico, esa “estructura simbólica en la que estamos 
inscritos, donde habitamos fracturados (…) [y en donde] las normas del Gran Otro (…) [que] 
estructuran todo el campo de vivencias del sujeto” (Antón Fernández, 2012: 90), según Žižek 
(2012 a) “está barré, tachado, por una imposibilidad fundamental, en torno a una falta [sin 
la cual la haría] una estructura cerrada” (2012: 168).
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que permite la desajenación (o la no total enajenación) del sujeto respecto 

al significante que lo representa dentro la estructura simbólica (lo que 

propicia la aparición de antagonismos y así la reproducción de lo social).

De ahí que he considerado importante desvelar que ha existido una 

estructuración del campo universitario a partir de la articulación de los 

sujetos que integran a los grupos disciplinares que la conforman como 

institución educativa y que, en el mejor de los casos, la intentan llevar 

a cabo, esto según sus características; es decir, al modelo educativo 

propuesto (entiéndase: política educativa) lo llenarán de sentido desde 

sus elaboraciones simbólico-imaginarios o ethos profesional o bien desde 

las posiciones que ocupen dentro de la estructura universitaria, pero que 

en cualquier caso se ha logrado su articulación y con esto la estructura-

ción del campo bajo el predominio de las prácticas simbólicas estable-

cidas por el propio modelo.
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Introducción
 

La Educación Intercultural no puede entenderse sino como un 

campo de batalla. Su actual configuración responde a lógicas 

múltiples que han robustecido los distintos emplazamientos 

(documental, testimonial, prescriptivo, escolarizado, etc.) de su discursi-

vidad (Foucault, 1968).

Hoy en día este campo de batalla está nutrido por distintas vertientes 

de estudio, las cuales intentan hegemonizar la producción de conoci-

miento. De acuerdo con el reciente estado de conocimiento del Consejo 

Mexicano de Investigación Educativa (Comie), las tres vertientes repre-

sentativas que se pueden ubicar en América Latina y en México son: a) 

indigenista, destinada a comprender o recuperar las prácticas sociales, 

culturales o escolares específicas de distintas regiones indígenas; b) 

pluralista, dedicada al estudio de las condiciones políticas, organiza-

tivas y culturales de las regiones afrodescendientes, migrantes o de la 
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diversidad, incluida aquélla en la que no se asume la presencia de indí-

genas; c) teoricista, encaminada a conceptualizar o reflexionar teórica-

mente las distintas prácticas (hegemónicas o contra hegemónicas) desde 

las cuales las instituciones educativas o algunos sectores poblaciones se 

subjetivan y producen realidad (Bertely, Dietz y Díaz, 2013).

En un trabajo previo se analizó la complexión del discurso inter-

cultural en tres planes de estudio, publicados en la primera década del 

siglo xxi –preescolar 2004, secundaria 2006 y primaria 2009– (Malaga, 

2018a). En aras de continuar abonando a la comprensión de esta comple-

xión escolarizada, el presente capítulo continúa con el análisis de esta 

complexión, en esta ocasión, en los dos planes de estudio publicados en 

lo que va de la segunda década del siglo xxi. Se trata del plan de estudios 

2011, el cual se generó a partir de la Reforma Integral de Educación Básica 

(rieb), y del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (mepeo) 2017, 

el cual se gestó a partir de la Reforma educativa 2013 y cuya aplicación 

inició en el ciclo escolar 2018-2019.

El argumento que aquí se sostiene es que la pedagogización de 

la diversidad cultural, y propiamente de la educación intercultural que 

realiza la Secretaría de Educación Pública (sep), continúa sesgada y redu-

cida. Es sesgada porque, aunque reconoce otros sectores de atención 

de la diversidad (discapacidades, migrantes, jornaleros, etc.) continúa 

privilegiando la atención, valoración y el reconocimiento de las regiones 

indígenas. Asimismo, es reducida debido a que invisibiliza gran parte 

de la producción que se ha realizado en el campo de conocimiento de 

la educación intercultural (programas educativos contra hegemónicos, la 
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emergencia de la comunalidad, la cientificidad frente a la difusión de los 

saberes ancestrales, etc.).

De acuerdo con el argumento anterior, se reconoce que la comple-

xión escolarizada de ambos planes de estudio es traumática estabilizadora, 

pues como se verá a lo largo del documento, la complexión escolarizada 

en estos dos planes de estudio comienza a abandonar la carga indígena y 

propone desplazarse hacia la inclusión educativa de los distintos sectores 

poblaciones (no necesariamente indígenas) (Mendoza, 2017). Es decir, no 

sólo se trata de resarcir el daño histórico a las regiones indígenas, sino 

que, además, se espera que este proceso de atención sea generalizado a 

través de la inclusión educativa. 

Los apartados que estructuran este artículo son tres. Primero, se 

realiza un breve repaso por los enfoques de la Educación Intercultural en 

México. Segundo, se muestra el resultado del análisis de esa complexión 

escolarizada, es decir, los significantes, las significaciones y las condi-

ciones de producción que se aglutinan en los dos planes de estudio arriba 

señalados; y tercero, se exponen algunos argumentos de cierre.

Breve repaso por los enfoques de la educación intercultural mexicana 

Según algunos registros históricos, la Educación intercultural en México 

ha transitado por tres enfoques. En la tabla 1 se presenta un mapeo de 

estos enfoques: periodo, enfoque, institución auspiciante, sectores de 

atención y eje pedagógico. De acuerdo con la tabla 1, existe un doble 

giro nominal, por un lado, del primer al segundo enfoque (de bilingüe a 
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intercultural) y por el otro lado, del segundo al tercer enfoque (lo bilingüe 

fue suplido por el “para todos”). 

Tabla 1

Enfoques de la Educación intercultural en México

PERIODO 1963-1989 1989-2009 2001-2017

Enfoque

Educación Indígena 

Bilingüe Bicultural 

(eibb)

Educación 

Intercultural y 

Bilingüe (eib)

Educación Intercultural 

para Todos (eit)

Institución 

auspiciante

Instituto Nacional 

Indigenista (ini)

Dirección General de 

Educación Indígena 

(dgei)

Coordinación General de 

Educación Intercultural 

y Bilingüe (Cgeib)

Sectores de 

atención
Indígenas

Indígenas

Jornaleros

Migrantes

Indígenas

Jornaleros

Migrantes

Personas con 

discapacidad, etc.

Eje pedagógico Alfabetización Castellanización

Aprecio y 

reconocimiento de la 

diversidad

Fuente: elaboración propia.

El recuento de estos enfoques puede resumirse de la siguiente manera. En 

la postrevolución, durante la segunda mitad del siglo xx entre 1963 y 1964, 

el ini puso en marcha el Programa de Educación Indígena Bilingüe 
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Bicultural (peibb). Este programa marcó la institucionalización del 

primer enfoque de la Educación Intercultural, su eje pedagógico fue la 

alfabetización. Sus principales objetivos fueron: 1) convocar a indígenas 

que, además de hablar su propia lengua, mostraran dominio del caste-

llano; 2) formar promotores culturales bilingües, para que iniciaran 

el proceso masificado de castellanización en las distintas poblaciones 

rurales e indígenas del país; 3) crear el Sistema Nacional de Promotores 

Culturales y Profesores Bilingües, que brindara capacitación perma-

nente para la enseñanza en las aulas; finalmente, 4) promover la alfa-

betización de los pueblos indígenas conforme a los requerimientos de la 

escuela primaria de ese entonces, es decir, ofreciendo un servicio educa-

tivo en lengua materna (de primer a tercer grado) y en castellano el 

resto de este tipo educativo (de cuarto a sexto grado) (Rebolledo, 1994). 

Respecto de lo anterior, el primer enfoque de la educación 

intercultural se caracterizó por “mexicanizar a los indios a través 

de la lengua nacional […] la cual [sic] buscaba la asimilación de los 

indígenas por lo que sus culturas eran catalogadas como atrasadas” 

(Martínez, 2011: 1). 

Por su parte, con la creación de la dgei en 1975, la sep desarrolló 

una serie de métodos y contenidos educativos destinados a la población 

indígena. Su objetivo fue el de ofrecer el servicio de primaria bilingüe 

completa, a través de la castellanización (Nahmad, 1980). En la última 

década del pasado siglo, la dgei implementó el peib. No obstante, fue 

hasta 1999 cuando la sep publicó los lineamientos generales para la 

Educación Intercultural y Bilingüe de las niñas y los niños indígenas. 
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Con estos lineamientos se dio inicio el segundo enfoque de la 

Educación Intercultural. Su propósito fue el de revitalizar las lenguas 

indígenas y sus espacios sociales de circulación (Bello, 2009). Este 

nuevo programa promovió la educación en el respeto, la aceptación, la 

valoración y la inclusión de la diversidad cultural e indígena del País. 

Para referirse al tercer enfoque de la Educación Intercul-

tural, primero se alude a una recomendación internacional, y luego 

se presenta la manera en que el Estado mexicano se agencia dicha 

recomendación. 

Recomendación internacional. En el Foro Mundial sobre la Educación 

para Todos, realizado en Dakar Senegal en el 2000, la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesCo, por 

sus siglas en inglés) ratificó a la Educación Básica como un derecho 

humano, lo cual dio continuidad a lo enunciado en Jomtiem, en 

1990. En tal caso, la Educación Básica para Todos se asumió como un 

compromiso que intentaba “asegurar el acceso y la permanencia; la 

calidad de los aprendizajes y la plena participación e integración, de 

todos los niños, niñas y adolescentes, especialmente indígenas, con 

discapacidad, de la calle, trabajadores, personas viviendo con vih/sida, 

y otros” (unesCo, 2000: 39). 

En consecuencia, este organismo urgió la formulación de polí-

ticas educativas a los países miembros. Para el caso del bloque ameri-

cano, se esperaba que estas políticas promovieran y fortalecieran “la 

educación intercultural y bilingüe en sociedades multiétnicas, pluri-

lingües y multiculturales” (unesCo, 2000: 30).
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Agencia y resignificación. En función de las recomendaciones de la 

unesCo, el Gobierno mexicano en turno (2001-2006), a través de la sep, diseñó 

una serie de políticas y objetivos educativos nacionales. Éstos se encuentran 

plasmados en los programas sectoriales de educación. Con sus adecuaciones 

respectivas, algunas políticas de educación intercultural se mantuvieron 

vigentes en los dos periodos gubernamentales posteriores (2007-2012 y 

2013-2018). Dicho panorama de políticas se expone en la tabla 2. 

Tabla 2

Políticas y objetivos para la Educación Intercultural del siglo xxi en Básica

Políticas del Programa 

Nacional de Educación 

(pne) 2001-2006

Objetivos del Programa 

Sectorial de Educación (pse) 

2007-2012

Objetivos del Programa 

Sectorial de Educación (pse) 

2013-2018

Política de articulación 

de la Educación Básica

Objetivo 1.

Elevar la calidad de la educa-

ción para que los estudiantes 

mejoren su nivel de logro 

educativo, cuenten con medios 

para tener acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan al 

desarrollo nacional

Objetivo 1.

Asegurar la calidad de los 

aprendizajes en la educación 

básica y la formación inte-

gral de todos los grupos de 

la población

Política de expansión de 

la cobertura educativa 

y diversificación de la 

oferta

Política de compensación 

educativa

Objetivo 2.

Ampliar las oportunidades 

educativas para reducir las 

desigualdades entre grupos 

sociales, cerrar brechas e 

impulsar la equidad

Objetivo 3.

Asegurar mayor cober-

tura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los 

grupos de la población 

para la construcción de una 

sociedad más justa
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Política de Educación 

Intercultural para Todos

Objetivo 4.

Ofrecer una educación integral 

que equilibre la formación 

en valores ciudadanos, el 

desarrollo de competencias y la 

adquisición de conocimientos, 

a través de actividades 

regulares del aula, la práctica 

docente y el ambiente 

institucional, para fortalecer 

la convivencia democrática e 

intercultural

Fuente: elaboración propia a partir de sep (2001a, 2007 y 2013).

Conviene señalar que, si bien las políticas de educación intercultural se 

diseñaron para educación básica, educación media superior y educa-

ción superior, para efectos de este capítulo en la tabla 2 se destaca 

lo referido únicamente a básica. Esto no tiene la pretensión de omitir 

las políticas educativas destinadas al resto de los niveles educativos 

que, dicho sea de paso, mantienen una configuración epistemológica 

similar entre sí.

Dicho lo anterior, es posible notar que durante el primer sexenio 

se impulsó una “revisión y adecuación curricular de materiales educa-

tivos, así como de prácticas educativas en el aula y en la escuela, que 

dieran [sic] continuidad pedagógica y de contenidos a la educación 

básica, desde el nivel preescolar hasta la enseñanza secundaria” (sep, 

2001a: 137). Lo anterior desembocó en el Plan de Educación Preescolar 

2004 y el de Educación Secundaria 2006. 
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En el sexenio siguiente, de acuerdo con el objetivo 1 del Plan Secto-

rial de Educación (2007-2012), se señaló la necesidad de “realizar una 

reforma integral de la educación básica, centrada en la adopción de un 

modelo educativo basado en competencias, que responda a las necesi-

dades de desarrollo de México en el siglo xxi” (sep, 2007: 23); esto trajo 

como consecuencia dos renovaciones curriculares, el Plan de estudios 

de Educación Primaria 2009 y la rieb 2011. Finalmente, durante el actual 

periodo sexenal (2012-2018), el objetivo 1 del pse fue “garantizar la perti-

nencia de los planes y programas de estudio, así como los materiales 

educativos” (sep, 2013: 45) vigentes. Esto resultó en la publicación del 

mepeo 2017 y, actualmente, en su aplicación. 

Bajo este contexto (internacional y nacional) es posible dar cuenta 

de la configuración del enfoque de “educación para todos” en la Educa-

ción Intercultural. A título personal este tipo de educación es conce-

bida como un continuo, transversal al Sistema Educativo Nacional en 

sus distintos niveles (básico, medio superior y superior) y modalidades 

educativas. 

De acuerdo con la normatividad, el principal objetivo de la eit 

fue el “desarrollo de enfoques pedagógicos para el reconocimiento de 

la diversidad cultural y lingüística de nuestro país, en las escuelas de 

educación básica” (sep, 2001b: 136). Este enfoque se institucionalizó con 

la creación de la Cgeib, el 22 de enero de 2001. La atribución principal 

de esta dependencia fue la de “promover y evaluar la política intercul-

tural bilingüe en coordinación con las diferentes instancias del Sistema 

Educativo Nacional” (sep, 2001b: 58). 
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Desde sus inicios, la Cgeib ha promovido el desarrollo de modelos 

curriculares para la diversidad; la formación del personal docente, técnico 

y directivo de básica y media superior; la traducción de materiales en 

castellano a lenguas indígenas, y viceversa; la producción regional de 

materiales en lenguas indígenas y su difusión; la realización de investigaciones 

educativas, así como la evaluación y certificación de estudios en materia 

de educación intercultural y bilingüe (sep, 2001b; Salmerón 2010). 

Hasta aquí se ha aludido a los tres enfoques de la Educación Inter-

cultural –eibb, eib y eit–. En este capítulo resulta relevante señalar que, a 

partir del año 2000, tanto el enfoque de la eib como el de la eit se desarro-

llaron en paralelo. De acuerdo con algunos posicionamientos, el enfoque 

de la eit tenía como énfasis la transversalidad y el constructivismo peda-

gógico; su finalidad fue alejarse ostensiblemente de la atención prefe-

rencial a los pueblos indígenas de México (Dietz y Mateos, 2011). Sin 

embargo, a consideración personal y de acuerdo con la evidencia insti-

tucional, en los últimos años pareciera que la Cgeib y la dgei se encuen-

tran enfrascadas en un juego sintomático restituyente, en el que han 

duplicado actividades ligadas a la promoción de programas para despro-

tegidos (migrantes, jornaleros y, principalmente, indígenas), la traduc-

ción de materiales educativos (del castellano a algún idiomas indígenas), 

la generación de modelos curriculares para este tipo de poblaciones, la 

formación y la actualización de profesores indígenas, etc.

El breve repaso por los enfoques de la Educación Intercultural 

permite afirmar que ésta se constituye por la huella de lo indígena, 

“distinguida por Levinas del efecto, de la pista o del signo que no se 
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relacionan con el otro como invisible absoluto” (Derrida, 1989: 138). 

Según esto, la huella conduce a una cierta rehabilitación de la escritura; 

es un momento de convergencia más no de influencia, es decir, la huella 

retiene, guarda la palabra, la obra; indica una proximidad con el otro; los 

mundos otros. Dicho de manera distinta, es lo que permite comprender la 

elaboración histórica de la educación intercultural, de sus condiciones de 

posibilidad y su prospectiva. 

Esta huella puede comprenderse a través de los siguientes ejemplos. 

En el objetivo 2 del pse, correspondiente al segundo periodo sexenal, se 

planteó la necesidad de “fortalecer los programas e iniciativas diversas 

dirigidas a la atención de niños y jóvenes indígenas, la actualización y 

formación de docentes hablantes de lengua indígena, y la formación de 

los docentes en las escuelas multigrado” (sep, 2007: 12). Por su parte, 

en el objetivo 4 del mismo pse, quedó señalada la importancia de que la 

formación ciudadana se complementara con temas emergentes como lo 

son “derechos humanos, medio ambiente, interculturalidad, equidad de 

género, ciudadano individual y colectivo de la salud y la seguridad, aprecio 

y desarrollo del patrimonio cultural y natural, la rendición de cuentas” 

(sep, 2007: 43). Finalmente, respecto del periodo sexenal actual, en la 

estrategia 3.4 del pse 2013-2018, la sep indicó la pertinencia de “impulsar 

la educación intercultural en todos los niveles educativos y reforzar la 

educación intercultural y bilingüe para poblaciones que hablen lenguas 

originarias” (sep, 2013: 56). 

En conjunto estas políticas remarcaron la huella indígena, y a 

su vez, confirmaron la existencia de un paisaje temático, el cual actúa 
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a manera de implosión discursiva, es decir, “pone de manifiesto […] 

(adjetivaciones, asignaturas fértiles, nominaciones, etc.) […] e intenta 

conocer las proposiciones que dan sentido y configuran a un signifi-

cante” (Malaga, 2018b: 68). En tal caso este paisaje temático fue estabi-

lizador en el entendido de que de manera gradual va incluyendo a otras 

diversidades en el discurso prescriptivo, pero no desprotege a lo indí-

gena, ni pretende hacerlo, como puede notarse en las citas anteriores  

–niños y jóvenes indígenas, hablantes de lengua, poblaciones que 

hablen lenguas originarias, en todos los niveles educativos, docentes–.

De acuerdo con lo anterior, lo indígena se significó como un sector 

prioritario para el Estado mexicano. Esta huella resultó un espacio de 

subjetivación en donde se inscribió la compensación, la equidad y la 

justicia social. En estas condiciones, la huella (Derrideana) de lo indí-

gena puede comprenderse como una cadena equivalencial; la cual:

sólo es válida para determinadas posiciones en el interior de un 

contexto estructural dado […] esto significa que la identidad del 

objeto en la relación de equivalencia está escindida: por un lado, 

conserva su propio sentido literal; por el otro simboliza la posición 

contextual respecto a la cual es un elemento sustituible (Laclau y 

Mouffe, 1987: 109 y 110).

En este sentido, y de acuerdo con los ejemplos mostrados arriba, la 

cadena de equivalencia que valida lo indígena se expresa a partir de las 

nociones: hablantes, lengua indígena, patrimonio cultural, poblaciones 
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y lenguas originarias. Esto resulta de interés porque, inicialmente, la 

creación de la Cgeib permitió la institucionalización de la Educación 

Intercultural con un enfoque “para todos”. No obstante, muchas de las 

acciones y los programas que dicha institución ha desarrollado, se enfo-

caron a la atención de lo indígena. A juicio personal la eit debe permitir 

la atención de las múltiples posibilidades culturales (fenotípicas o geno-

típicas) en espacios educativos (escolares y no escolares), y no sólo en o 

para contextos indígenas.

Complexión escolarizada en los planes de estudio recientes

Ubicadas las coordenadas de los enfoques y las políticas educativas de 

educación intercultural, en este apartado se presenta el resultado del 

análisis de la complexión escolarizada del discurso intercultural; espe-

cíficamente, la condensada en los planes de estudio de Educación Básica 

renovados en la segunda década de este siglo. 

Como se ha expresado en trabajos previos, la complexión es una 

“metáfora antropométrica […] un campo de fuerzas que explica las 

condiciones de articulación (significantes y significaciones, produc-

ciones de sentido, etc.) y de operación del discurso intercultural. Esta 

relación es contingente, no teleológica […] no tiene pretensión univer-

salista alguna” (Malaga, 2018a: 184). En este marco epistemológico, 

en la tabla 3 se muestra el resultado de la complexión escolarizada del 

discurso intercultural para educación básica. 
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Tabla 3

Complexión escolarizada del discurso intercultural en Planes renovados 

de básica

Plan de 

estudios

Tipos de significantes
Articulador 

comúnAsociados con la 

Educación

Con sufijos “idad/

ismo”
Adjetivantes

Preescolar 

2004

Educación Bilingüe 

e Intercultural

Diálogo 

intercultural
---

Diversidad 

social, étnica, 

cultural y 

lingüística.

Secundaria 

2006

Educación Inter-

cultural para 

Todos

Interculturalidad
Conciencia 

Intercultural

Primaria 

2009

Atención Educa-

tiva Intercultural y 

Bilingüe

Interculturalidad
Realidad 

Intercultural

Plan de 

estudios 

2011

Educación Inter-

cultural y Bilingüe
Interculturalidad

Nación 

Multicultural

Relaciones 

Interculturales

Contexto 

Intercultural 

Bilingüe o 

Trilingüe

Modelo 

Intercultural

mepeo 2017
Educación Inter-

cultural y Bilingüe

Interculturalidad

Multiculturalidad

Grupos 

multiculturales

Fuente: Elaboración propia a partir de Malaga (2018a: 185).
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Como se señaló en la introducción, y para efectos del análisis que se 

presenta en este capítulo, la prioridad se encuentra en el Plan de estudios 

2011 para educación básica y en el mepeo 2017.

Plan de estudios 2011 ¿hacia un modelo intercultural?

La rieb devino el Plan de estudios de Educación Básica 2011, el cual se 

publicó durante el segundo periodo sexenal. Este Plan 2011 está organi-

zado en dos secciones. Law primera, “Reforma Integral de la Educación 

Básica” y, la segunda, “Características del Plan de estudios 2011”. Esta 

última se integró por nueve subapartados: a) Principios pedagógicos que 

sustentan el Plan de estudios; b) Competencias para la vida; c) Perfil de 

egreso de la Educación Básica; d) Mapa curricular de la Educación Básica; 

e) Diversificación y contextualización curricular: marcos curriculares 

para la educación indígena; f) Parámetros curriculares para la educa-

ción indígena; g) Gestión para el desarrollo de Habilidades Digitales; h) 

La gestión educativa y de los aprendizajes; i) Estándares curriculares y 

aprendizajes esperados. 

En el plan 2011 se señaló que “la rieb culmina un ciclo de reformas 

curriculares en cada uno de los tres niveles que integran la Educación 

Básica […] y consolida este proceso, aportando una propuesta formativa 

pertinente, significativa, congruente, orientada al desarrollo de compe-

tencias” (sep, 2011: 8-9). En función de lo anterior se reconocen dos 

planteamientos. Primero, conforme lo explicado en el primer apartado 

de este capítulo, la rieb 2011 es un ejemplo claro de la manera en que 
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las recomendaciones internacionales de la unesCo (2000) resultaron en 

acciones, estrategias, programas y renovaciones curriculares para la arti-

culación de la Educación Básica. Segundo, según la cita previa, la apli-

cación de la rieb traería consigo el logro de las metas formativas de los 

alumnos que estudiaron bajo este plan de estudios, este logro no es tema 

de discusión en este capítulo.

En materia de Educación Intercultural, y de acuerdo con la tabla 

3, la complexión escolarizada en el plan 2011 se constituyó por seis 

significantes. Uno asociado con la educación (Educación intercultural y 

bilingüe), uno con sufijo “idad/ismo” (Interculturalidad) y cuatro adjeti-

vantes (Nación multicultural, Relaciones interculturales, Contexto inter-

cultural bilingüe o trilingüe y Modelo intercultural). En cuanto al primer 

tipo de significante –educación intercultural y bilingüe–, se señaló que:

la lengua indígena se integra con la enseñanza del Español como 

segunda lengua, cumpliendo el mandato constitucional de ofrecer una 

educación intercultural y bilingüe, y de avanzar hacia la construcción 

de una nación plural […] La educación intercultural bilingüe se aplica 

en 22000 escuelas. […] en este universo, el inglés se ofrece como tercera 

lengua (sep, 2011: 47). 

Se asume que el significante educación intercultural y bilingüe, pone de 

manifiesto el conocimiento de cualquier otra cultura (intercultural), a 

través de la dimensión lingüística (bilingüe o trilingüe). Por lo anterior, 

cabe destacar que en el plan 2011, la lengua indígena se colocó en igualdad 
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de condiciones respecto del idioma español; esto le dio una cierta visi-

bilidad, reconocimiento y protagonismo respecto de otros momentos 

históricos nacionales. No obstante, hasta la fecha la enseñanza de la (s) 

lengua (s) indígena (s) no se integra al currículo nacional para su ense-

ñanza (cotidiana); más bien, se formaliza y desarrolla en las regiones 

indígenas, es decir, continúa segregándose.

Al significante interculturalidad se le identificó en el subapartado 

“Diversificación y contextualización curricular”. En el plan 2011 se señaló 

que los Marcos curriculares

Contextualizan porque permiten acceder a la indagación, profundi-

zación e inclusión de los conocimientos de los pueblos y las comuni-

dades desde la perspectiva derivada de su cosmovisión […] Los saberes 

locales se plantearán desde un enfoque valorativo de lo propio que 

ayude a desarrollar una identidad positiva en la niñez indígena, que le 

permita acceder a la interculturalidad con bases culturales bien cimen-

tadas y establecer relaciones simétricas con grupos o individuos de 

otras culturas, enriquecerse con los conocimientos de otros, dialogar y 

aportar sus saberes (sep, 2011: 58).

La interculturalidad se conceptualiza como un lugar de llegada, es decir, 

un estadio al que se accede; algo para lo cual se trabaja. Las condiciones de 

producción para el logro de esta interculturalidad se sitúan en una cadena 

de equivalencia de reconocimiento de la no cientificidad (conocimientos, 

saberes locales, cosmovisión, etc.). Lo anterior pone de manifiesto a la 



126 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

Complexión escolarizada del discurso intercultural

equidad (relaciones simétricas) como aspecto aspiracional en la relación 

indígenas y no indígenas, la cual se presenta a través del diálogo, la inte-

racción y el reconocimiento. Para la sep el enriquecimiento de saberes 

representa una condición constitutiva de la interculturalidad, cuyo desa-

rrollo se configura en la escuela y el aula.

El primero de los significantes adjetivantes –nación multicultural– 

se identificó en la introducción del plan de estudios de Educación Básica 

2011. Al respecto en ese plan se indicó que la escuela buscó favorecer “la 

conciencia de vivir en un entorno internacional insoslayable […]. También 

precisa fomentar en los alumnos el amor a la Patria y su compromiso de 

consolidar a México como una nación multicultural, plurilingüe, demo-

crática, solidaria y próspera” (sep, 2011: 12). En tal caso, el que los alumnos 

se reconocieran como parte de una nación multicultural, implicaba que la 

escuela los formara en la convivencia para que vivieran lo global respecto 

de lo local. Según esta lógica patriotista, lo anterior los llevaría a identi-

ficarse como mexicanos en un mundo cambiante. No obstante, lo que se 

obvia en esta narrativa es que el horizonte formativo en educación básica 

no es equitativo.

Al segundo adjetivante –relaciones interculturales– se le ubicó en 

el subapartado “Favorecer la inclusión para atender a la diversidad” del 

plan 2011. En tal caso, se indicó que la educación ofrecía oportunidades 

para instrumentar “las relaciones interculturales, reducir las desigual-

dades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad […] 

al reconocer la diversidad que existe en nuestro país, el sistema educa-

tivo hace efectivo este derecho al ofrecer una educación pertinente e 
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inclusiva” (sep, 2011: 35). Este tipo de relaciones se concibieron como 

una posibilidad de la diversidad para la equidad. Según este plan de 

estudios, la educación mexicana ofrece los mecanismos necesarios para 

el diálogo entre diferentes, las oportunidades ante las desigualdades y 

la vigencia de la diversidad misma. Para el logro efectivo de estas rela-

ciones interculturales, la sep ofreció la educación inclusiva como un 

postulado para la interlocución de las diferencias.

Al tercer adjetivante –contexto intercultural bilingüe o trilingüe– 

se le encontró en el apartado “Mapa curricular de la Educación Básica”. 

En cuanto a los campos de formación de la Educación Básica, la sep 

expresó la necesidad de que

los responsables de las asignaturas vinculadas a la enseñanza del 

lenguaje (Español, Lengua indígena e Inglés) hicieran [sic] del 

aula un espacio de encuentro entre las lenguas y sus culturas; es 

decir, que propicien un contexto intercultural bilingüe o trilingüe 

(en el caso de las escuelas indígenas) que se aproveche y explote 

para los aprendizajes lingüísticos y culturales de los estudiantes 

(sep, 2011: 45).

Según lo anterior la sep buscó democratizar el encuentro de las culturas, 

a través de la configuración lingüística. A la lengua indígena se le 

colocó en un plano de igualdad frente al español y el inglés, de ahí que 

a la lengua indígena se le concibiera como un canal de comunicación y 

representación de la cosmovisión de dichas poblaciones. No obstante, 
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su incorporación quedó sesgada respecto del resto de la población que 

no se asume como indígena; es decir, sólo alcanzó el estatus de asigna-

tura para las escuelas de educación preescolar y primaria ubicadas en 

regiones indígenas. 

Abundando en lo anterior, el cuarto adjetivante –modelo inter-

cultural– se localizó en el mismo apartado de este plan de estudios. Al 

respecto se estipuló que

la asignatura de Lengua indígena forma parte de un modelo inter-

cultural, se consideran prácticas relacionadas con la diversidad 

cultural y lingüística que permiten a los niños comprender que su 

lengua es una entre otras tantas que hay en el país, y tiene el mismo 

valor que el español y las demás lenguas indígenas (sep, 2011: 46).

A manera de cierre se puede plantear lo siguiente. Aludir al modelo 

intercultural, en la narrativa de la sep, es centrarse en los niños indí-

genas para el reconocimiento de sí; desde sí. La enseñanza de las lenguas 

indígenas, sólo para indígenas, ponía en desventaja a este tipo de pobla-

ciones toda vez que se trata de una forma de inclusión enunciativo-no-

minal y, a su vez, de exclusión del proceso generalizado de educación 

nacional. Lo anterior es un claro ejemplo de aporía (Derrida, 1998), la 

cual conlleva un proceso de desidentificación y, nuevamente, de abyec-

ción nacional; es decir, de una descaracterización indígena a través de 

su sometimiento fenotípico.
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mepeo 2017 ¿Educación Intercultural o nuevos términos de referencia?

El Modelo Educativo para la Educación Obligatoria 2017 se publicó durante 

el actual periodo sexenal (2012-2018), bajo el auspicio de la cuestionada 

Reforma Educativa 2013. Si bien esta reforma no es motivo de discusión 

en este capítulo, a título personal se asume que se trata de un mecanismo 

de premios y castigos; es decir, de sumisión de los docentes de Educación 

Básica y Media Superior.

Volviendo al tema que aquí convoca, el mepeo 2017 se integró por 

cinco apartados: a) El planteamiento curricular; b) La escuela al centro del 

sistema educativo; c) Formación y desarrollo profesional de los maestros; 

d) inclusión y equidad; e) la gobernanza del sistema educativo. Según la 

sep, el Modelo Educativo “tiene como fin último colocar una educación 

de calidad con equidad donde se pongan los aprendizajes y la formación de 

niñas, niños y jóvenes en el centro de todos los esfuerzos educativos” (sep, 

2017: 27). En materia expresa de Educación Intercultural, y de acuerdo 

con la tabla 3, el mepeo 2017 tiene una complexión compuesta por cuatro 

significantes, uno asociado con la educación (Educación intercultural y 

bilingüe), dos con sufijo “idad/ismo” (Interculturalidad y Multicultura-

lidad) y uno adjetivante (Grupos multiculturales). 

Respecto del primer significante –educación intercultural y 

bilingüe–, en el apartado “inclusión y equidad” se señaló que los prin-

cipales nudos de desigualdad se encuentran en la educación destinada a 

indígenas, jornaleros agrícolas migrantes y en los servicios que ofrece 

el Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe). En tal caso la sep 
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consideró que, para atender este desafío, era necesario un esfuerzo 

de focalización que considerara “realizar una planeación lingüística, 

que va desde reconfigurar la oferta inicial de educación intercultural y 

bilingüe, para asegurar que los docentes tengan un mejor dominio de la 

lengua en que enseñen, hasta las necesidades escolares actuales” (sep, 

2017: 158-159). El planteamiento anterior puso el acento en la condición 

lingüística de lo intercultural. 

Distinto de los planes de estudio analizados en un trabajo previo, en 

el mepeo 2017 el sector de atención es el magisterio a través de su forma-

ción inicial. Si bien la sep concibió a las poblaciones migrantes e indígenas 

como vulnerables y susceptibles de discriminación, no sería factible de 

atenderse sino con la formación lingüística (bilingüe) de docentes. En este 

sentido, la educación intercultural y bilingüe se postuló como el recurso 

idóneo para ello.

Siguiendo con el análisis, al primer significante con sufijo “idad/

ismo” –interculturalidad– se le ubicó en la introducción del mepeo 2017; 

específicamente, en el perfil de egreso del estudiante. La sep destacó 

la necesidad de “reconocer que la diversidad tiene lugar en un espacio 

democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las personas. 

Entiende las relaciones entre sucesos locales, nacionales e internacionales, 

valora y practica la interculturalidad” (sep, 2017: 50). Según el imaginario 

de la sep, la interculturalidad sólo se lograría de manera progresiva, hasta 

la Educación Media Superior. A título personal, la interculturalidad era 

vista como un fin pragmático y sustentable, toda vez que, en los niveles 

anteriores, el alumno tendría que reconocer sus condiciones familiares, 
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su identidad personal y su identidad nacional para acceder a ella y reducir 

el racismo y la discriminación.

Al segundo significante con sufijo “idad/ismo” –multicultura-

lidad– se le ubicó como una extensión de lo argumentado previamente en 

cuanto a la educación intercultural y bilingüe. Al respecto, se planteó que 

la planeación lingüística de los docentes en formación tendría que partir 

del “bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las aulas multi-

grado, para permitir la atención de necesidades específicas de aprendizaje 

en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 

Lengua de Señas Mexicana, o una lengua extranjera” (sep, 2017: 159). En 

este sentido, se identificó a la multiculturalidad como un dispositivo más 

amplio, en el que se visibilizaron otros idiomas, distintos al indígena y el 

español. Por tanto, el diálogo en la diversidad se resignificó respecto de la 

condición lingüística de los seres humanos.

Finalmente, al significante adjetivante –grupos multiculturales– se 

le encontró en el apartado “Inclusión y equidad”. Respecto de éste, la sep 

reconoció que entre sus principales objetivos se encontraba la posibilidad 

de que los estudiantes aprendieran “a convivir, trabajar y relacionarse en 

grupos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos 

y lugares de origen distintos […] y comprendan la diversidad como una 

fuente de enorme riqueza” (sep, 2017: 154). De ahí que se reconozca que 

los grupos multiculturales resultan de, cuando menos, tres situaciones: a) 

la imbricación sociocultural; b) el antagonismo entre esquemas de pensa-

miento; y c) las relaciones simbólicas e interpersonales. En este sentido, 

la diversidad se plantea como un elemento constitutivo. 
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Una reflexión final que merece este análisis de la complexión es 

que, para la sep, la diversidad se refiere a la “multiplicidad de formas de 

pensamiento, sentimiento y cultura. Puede presentarse dentro de un salón 

de clases en el que la totalidad del alumnado pertenezca a una misma 

cultura, pero cada quien presenta capacidades cognitivas, emocionales 

o sociales distintas” (sep, 2017: 204). Dicho de otra manera, los grupos 

multiculturales los hay por todas partes; no obstante, la Educación Inter-

cultural representa un dispositivo de anudamiento, relación, diálogo y 

comunicación para dichos grupos. 

Según la tabla 3, la diversidad (social, étnica, cultural y lingüística) 

opera como un punto nodal (Laclau y Mouffe, 1987) en la articulación de 

la complexión escolarizada del discurso intercultural. Este punto nodal 

funcionó como un imán que jaloneó, atrapó y tensionó los significantes y 

“las significaciones que, temporalmente, quedaron [sic] bajo su custodia” 

(Malaga, 2012: 25) lo cual permitió su reinscripción y la de lo social. En 

otras palabras, esta diversidad se manifestó abierta y se le asignó una 

serie de caracterizaciones (indígena, jornalero, migrante, discapacitado, 

etc.), las cuales variaron dependiendo del plan de estudios analizado. 

Argumentos de cierre

La textualidad de los planes de estudio analizados en este capítulo –plan 

de estudios 2011 y mepeo 2017– dio cuenta una configuración discursiva 

(significantes, significaciones, condiciones de operatividad, sujetos de 

atención, etc.). Permitió concebir una doble complexión escolarizada, por 
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un lado, la correspondiente a cada plan de estudios y, por el otro lado, la 

referida a los planes de estudio de básica en su conjunto. 

A título personal, los referentes empíricos analizados en este capí-

tulo representan un mecanismo de sujeción del docente, donde “el poder 

regulador no sólo actúa sobre un sujeto preexistente, sino que también 

labra y forma al sujeto […] es también estar subjetivado por él, es decir, 

devenir como sujeto precisamente a través de la reglamentación” (Butler, 

2006: 68). En tal caso, los docentes se encuentran sujetados a los ordena-

mientos regulatorios de la sep; son quienes tienen la encomienda de dise-

minar un cierto discurso intercultural, alineado con los planteamientos de 

la agenda internacional. Esto no quiere decir que no tengan libre cátedra, 

sino que en términos regulatorios son susceptibles de estar-siendo enca-

denados a un imaginario gubernamental que les corresponde alimentar.

Los hallazgos aquí identificados permiten asumir que los sujetos 

de atención hacia quienes se dirige la Educación Intercultural escolari-

zada se inscriben y subjetivan en las aulas de clase. De acuerdo con esto, 

los alumnos se conciben como catalizadores de ciudadanía, justicia social 

y tolerancia frente a la diversidad, específicamente, los otros vulnerables y 

desprotegidos. No obstante, es evidente el fuerte sesgo indígena conte-

nido en los planes de estudio analizados a lo largo de este documento; lo 

cual, por cierto, responde en buena medida a la configuración histórica 

de México. 

Esta complexión escolarizada presenta un espacio de inscrip-

ción temático-epistemológico, caótico; de lucha, convivencia y tensión 

entre significantes, significaciones y condiciones de producción. Dicha 
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complexión está marcada por un tipo de lucha social y un imaginario 

gubernamental en contra de la discriminación, la exclusión y la margi-

nalidad de algunos contextos culturales o grupos indígenas; sin embargo, 

conviene no perder de vista que “la educación escolarizada para indígenas 

no partía de las propias etnias, sino de los intereses y las conceptualiza-

ciones que desde la esfera gubernamental se habían diseñado y operado” 

(García, 2004: 67). 

Por último, resulta importante subrayar que la educación intercul-

tural que se promueve con el locus de enunciación prescriptivo, alberga 

un ideal de plenitud que está penetrado por la precariedad y la ausencia 

de sutura de la totalidad discursiva de la que es parte (Laclau y Mouffe, 

1987); en este caso, del respeto y la valoración de la pluralidad. 
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EL DISCURSO DEL GOBIERNO FEDERAL Y 
ESTATAL EN LA GESTIÓN DE LA REFORMA 

EDUCATIVA DEL 2013 EN VERACRUZ

Marian Mendoza Gómez

Introducción

La reforma educativa de 2013 fue polémica por tres motivos. Por 

un lado, de acuerdo con datos y diagnósticos nacionales e inter-

nacionales, el gobierno federal elaboró una narrativa en la que 

culpabilizaba especialmente a los maestros de los éxitos y fracasos de 

la educación de México. Por otro lado, las mismas autoridades buscaron 

realizar cambios de índole técnicos y administrativos para la mejora del 

sistema educativo, haciendo a un lado la parte más sustancial que es la 

pedagógica. Por último, hubo una crítica respecto a la participación de 

algunos agentes que no necesariamente pertenecían al ámbito institucio-

nal-gubernamental pero fueron significativos en la toma de decisiones 

sobre la reforma.

Aunado a esto, se sumaron otros factores, circunstancias o motivos 

que permitieron que la reforma educativa fuera perdiendo su “sentido 

original”, es decir el significado de su contenido se fue desfigurando 
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conforme se fue desplazando en diferentes espacios, dimensiones y 

sectores, volviéndose objeto de interpretación de los interlocutores o usua-

rios. De acuerdo con Rancière: “los interlocutores entienden y no 

entienden lo mismo en las mismas palabras” (1996: 8). Aunque con 

ello no haya significado que no tuviera un razonamiento, una direcciona-

lidad y un interés predominante, puesto que la neutralidad de la reforma 

educativa es aparente.

En este caso, el sentido de la reforma educativa se fue desplazando 

en la medida en la que se fue implementando en todo el país con la parti-

cipación de múltiples agentes. Por ejemplo, para poder contrarrestar “las 

deficiencias” del sistema educativo mexicano, el gobierno federal decidió 

enfocar sus acciones principalmente en el establecimiento del Servicio 

Profesional Docente (spd), en darle autonomía al Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación (inee). En un segundo plano, en la creación de 

un censo escolar, en la ampliación de las Escuelas de Tiempo Completo y en 

detener la distribución de alimentos chatarra en las escuelas.

Sin embargo, estas acciones permitieron la emergencia de una diver-

sidad de perspectivas que se expandieron y polarizaron, produciendo 

desacuerdos, disidencias, protestas y resistencias entre diferentes sectores 

de la población. Una gran parte del magisterio mexicano, quienes encabe-

zaban la mayoría de las manifestaciones, la descalificaban atribuyendola 

de ser una reforma “laboral”, “punitiva”, “neoliberal”, “privatizadora” e 

“ilegtima” (Backhoff, 2016). En otras palabras, las reformas educativas 

se encuentran condicionadas a las interacciones dialécticas que se dan 

entre los sujetos: en las relaciones y prácticas de poder (Foucault, 1979).  
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Al mismo tiempo, los gobiernos federal y estatales tenían las 

herramientas, los recursos y el personal para actuar “en favor” de la 

reforma educativa, en tanto por las redes que ellos consolidaron con 

otros agentes (Klijn,1998), como por la utilización de diversos meca-

nismos de convencimiento o cohersionamiento de la mayoría para 

reafirmar el dominio de esta ley de forma legítima (Michels, 1969) y de 

manera consensuada (Habermas, 1992). No obstante, los resultados e 

impactos de estas acciones fueron variados de acuerdo con cada región 

del país y frente a una pluralidad de actores. 

El propósito principal de este trabajo es analizar los discursos del 

gobierno federal y estatal para gestionar la reforma educativa de 2013 en 

el estado de Veracruz.

Cabe mencionar que este trabajo se apoya de algunos resultados 

de una investigación ya concluida sobre el proceso de la reforma, los 

discursos y las resistencias de algunos actores en la ciudad de Xalapa, 

México.1

Se consideraron como referentes empíricos algunos documentos 

oficiales, periodísticos y testimonios de docentes, levantados en el 

trabajo de campo; estos referentes fueron triangulados y analizados 

desde una perspectiva político-discursiva y argumentativa bajo las 

nociones de reforma educativa, discurso y gobernanza.

 1 Este artículo retoma algunos referentes empíricos y teórico-metodológicos de la tesis de 
maestría “La reforma educativa de 2013. Discursos, actores y resistencias magisteriales en 
Xalapa, Veracruz”, la cual obtuvo mención honorífica. 
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Con este diseño teórico-metodológico también se pudieron observar 

las implicaciones, la pertinencia y los alcances de la eficacia directiva del 

gobierno (Aguilar, 2010) con respecto al proceso de la reforma, las formas de 

control político (Weber, 2002; Foucault, 2002) y cómo esta forma de gober-

nanza se desplaza de un plano nacional a uno estatal o local (Buenfil, 2000). 

A diferencia de otro tipo de estudios, este proceso de análisis no se 

acota en aspectos racionales y técnicos, sino que se apoya en una dimen-

sión sociopolítica y crítica sobre la gobernanza de la educación a partir del 

proceso de gestión de la reforma.  

En este trabajo se demostrará una forma particular de gobernar el 

ámbito educativo en distintos momentos, niveles y planos del proceso 

de la reforma, donde perviven complejos procesos políticos, sociales y 

culturales que la retórica gubernamental no ha podido transformar, y en 

el que los resultados de sus acciones no han sido siempre positivos. Ya 

que se observará que en este proceso hubo marcados gestos de corpora-

tivismo, centralismo y autoritarismo, traspasos entre lo legal y lo ilegal, 

de quienes proclamaron la recuperación de la rectoría del Estado sobre la 

educación. 

En un primer momento se realizará un breve entramado teórico de 

las nociones de reforma educativa, discurso y gobernanza. Segundo, se 

observarán los discursos y las prácticas del gobierno federal en el proceso 

de gestión de la reforma educativa a nivel nacional. Tercero, se identifi-

cará este desplazamiento del proceso de gestión en el estado de Veracruz, 

la emergencia de nuevos discursos y prácticas por parte del gobierno 

estatal y su impacto sociopolítico en la región.
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Discurso, reforma educativa y gobernanza

Las nociones de reforma educativa y gobernanza están mediadas por 

la manera en la que se crea, desarrolla y desenvuelve el discurso sobre la 

gestión de lo público, con el propósito de promover la unificación, el reco-

nocimiento y la cosificación de lo social (Habermas, 1992; Adorno, 2001), 

mediante un sistema de códigos que sean aceptados por todos o, por lo 

menos, por la gran mayoría. De acuerdo con Parsons (2006: 37):  

Lo público comprende aquella dimensión de la actividad humana que 

se cree que requiere la regulación o intervención gubernamental o 

social, por lo menos la adopción de medidas comunes.

A la vez implica el mantenimiento de la hegemonía de un sujeto, sector 

o régimen político para encabezar el gobierno (Sánchez González, 2002; 

Closa Montero, 2003; Aguilar, 2010; Serna de la Garza, 2016), ya que el 

poder se encuentra implícito en este juego discursivo donde conviven 

y desenvuelven interacciones entre quienes gobiernan y quiénes son 

gobernados. 

Desde esta dimensión sociopolítica y crítica, se entiende que los 

gobiernos democráticos o semi-democráticos utilizan como dispositivos 

a las políticas públicas para la regulación, la dominación y la administra-

ción de todos los ámbitos y esferas sociales.

Por consiguiente, observamos que el análisis de las reformas educa-

tivas tiene elementos de orden político, pedagógico, cultural, económico 
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que no se acotan en aspectos más racionales, técnicos y administrativos 

en el diseño, estructura y composición de estas políticas públicas, como 

predominantemente se han venido trabajando desde la década de los 

setentas. En esa perspectiva utilitarista-racional y técnica se privilegia el 

cálculo y la medición para llegar a conclusiones casi predeterminadas con 

el propósito de adelantarse a los hechos para así poder reconfigurarlas o 

actualizarlas (Fischer, 2003; Parsons, 2006). 

Contrario a esto, defino a la reforma educativa como un constructo 

significativo y discursivo de subjetividades y relaciones humanas inhe-

rentes en ellas que se dan en contextos determinados y con factores múlti-

ples que no se anclan en lo educativo (Popkewitz, 1998), que intentan 

orientar a un sector social o a un sujeto en un contexto específico por 

medio de imágenes, palabras, gestos y prácticas. 

Pese a que este constructo posee un carácter arbitrario (Saussure, 

1945), se sujeta a un sistema social “no unificado” ya que, sin importar el 

grado de cohesión o acuerdo colectivo, las diferencias y los desacuerdos 

están siempre presentes. Esto es debido a que hay intenciones diversas 

que circulan por el discurso y que no se plantean necesariamente de forma 

textual en el contenido de las reformas, por lo que se permite la multipli-

cidad de interpretaciones, significaciones o traducciones a lo planteado 

por los distintos actores políticos entorno a: qué es la reforma, cómo se usa, 

cuál es su función y su sentido.

Al mismo tiempo, está producción discursiva demuestra formas 

distintas de valorización, reacción o expresión de un ámbito, sector, sujeto 

u objeto en específico (Freire, 2017). Por ejemplo, la idea de la gobernanza 
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está sujeta a un sistema valorativo, en esta misma perspectiva utilitaris-

ta-racional y técnica, sobre el funcionamiento, la capacidad y el desem-

peño de un gobierno o gobernante, o de los agentes que interfieren en el 

ámbito educativo por medio de las reformas. Es perceptible en la retórica 

de brindar un servicio educativo de calidad que puede ser medible a través 

de las evaluaciones.

En ese sentido, en las reformas educativas se manifiestan algunas 

relaciones y prácticas de poder, con la posibilidad de ser criticables o cues-

tionables por uno o varios sujetos. Por ejemplo, cuando se cuestiona la 

gestión de una reforma, implica un cuestionamiento directo a las facultades 

y acciones gubernamentales o de los participantes que intentan atender un 

problema o demanda, así como de sus discursos, prácticas, técnicas, herra-

mientas, ideologías, conocimientos, intereses, principios y valores. 

Cuando hay momentos de desacuerdo o debate, se pueden consi-

derar como algunas rupturas discursivas que, si bien no son totales, ni que 

impliquen un desconocimiento o imprecisión en el uso del lenguaje, pero 

se mantienen y son significativos para transformar el sistema educativo, 

la forma en la que debería gobernarse y quiénes deberían gobernarlo. Es decir, 

plantea una posibilidad de apertura de significados y significantes que 

podemos analizar en el plano del discurso político de cambio, en el meso 

discurso institucional o en el nivel de los sujetos (Rockwell, 1997). 

De cualquier forma, en términos conceptuales, la misma noción de 

reforma nos dirige hacia la idea de transformar, renovar algo o a alguien. 

Implica ser algo más allá de lo que se es, o de la capacidad perfeccionar o 

corregir las deficiencias o las carencias con el propósito de mejorarlo. Por 



144 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

El discurso en la gestión de la reforma educativa 2013 en Veracruz

lo tanto, todo el entramado que rodea a reformar la educación es meramente 

dialéctica, colmado de formas, maneras y estrategias argumentativas. 

Esta dialéctica se desplaza a la acción política que además de estar 

fundamentada en palabras (Arendt, 2009), no bastan los argumentos 

o los discursos (lexis) para poder alcanzar esta legitimación total de la 

reforma educativa, sino que deben de ir acompañados también de prác-

ticas (praxis) efectivas, dentro o fuera del marco de lo legal, sea por 

medio de la violencia, la corrupción, por ejemplo. 

Por consiguiente, es necesario aplicar una serie de medidas y 

estrategias planificadas con el propósito de alcanzar el éxito y el desa-

rrollo de la reforma educativa: 

Transmitir la idea de que la estrategia es necesaria y de que para 

hacer política no basta la inspiración “divina” de un político o de un 

asesor. El que se interese en generar un impacto a largo plazo, no 

sólo debe planificar el momento próximo para satisfacer sus ansias 

de poder a corto plazo, sino debe pensar en la continuidad y en la 

previsibilidad. [...] El éxito que alcancen se deriva de estrategias bien 

planeadas y de la firmeza de su ejecución (Schöder, 2004: 12). 

En ese sentido, cada gobierno tiene sus propias formas, medidas, estrate-

gias y dispositivos para intentar convencer a la población de las “virtudes 

o beneficios” de la reforma educativa. No por ello los gobiernos han tenido 

que invertir de manera exagerada en recursos materiales y humanos 

para hacer posible su gestión. Sin embargo, no siempre estas medidas 
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o estrategias han sido las más adecuadas para persuadir a la población, 

para implementar la reforma o para generar resultados positivos. 

Por ello, es relevante observar el contenido discursivo de los agentes 

para la gestión de la reforma, desde el momento de su diseño hasta el de 

su implementación en una región específica. De observar las estrategias y 

medidas en la forma de gobernar este sector por medio de documentos y 

testimonios que reconstruyen el decir y actuar de los agentes específicos: 

el gobierno federal y estatal de Veracruz.

El Gobierno Federal 

Después de unos resultados electorales muy controversiales en el 2012, 

la primera estrategia del presidente electo Enrique Peña Nieto fue enta-

blar una serie de negociaciones y redes con agentes que tienen una 

gran presencia a nivel nacional e internacional para buscar apoyo a las 

propuestas de su administración, incluyendo una sobre la educación.

Algunos de estos agentes tenían una agenda educativa similar y 

pudieron participar del diseño de la reforma, como lo fue la oCde, Mexi-

canos Primero, por ejemplo.

Por un lado, la oCde ha sido uno de los organismos internacionales 

con mayor influencia y capacidad negociadora con el gobierno de Peña 

Nieto.2 El 11 de septiembre de 2012, se creó un convenio denominado 

 2 José Ángel Gurría, el Secretario General de la OCDE, tenía una inclinación política hacia 
el candidato del PRI, pues trabajó durante la presidencia de Carlos Salinas de Gortari y 
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como el Acuerdo Marco de Colaboración Estratégica en el que Peña Nieto 

y el Congreso Federal colaborarían en conjunto con este organismo para 

diseñar, evaluar y promocionar políticas públicas por seis años consecutivos:

 

Me propongo que la oCde sea un aliado estratégico para el diseño de las 

políticas que México necesita y qué mejor contribución que tener a un 

amigo al frente de esta organización (Peña Nieto, 2012). 

En este fragmento se aprecia lo siguiente: no se trata exclusivamente de un 

argumento de simpatía con Gurría, sino que pretende dar seguridad a los 

mexicanos. Por eso, este organismo presentó una serie de recomendaciones, 

con un enfoque económico y técnico, al gobierno en turno para el diseño de 

las próximas reformas estructurales. 

Ya que estas recomendaciones vienen de un “amigo”, y fueron elabo-

radas por un grupo de expertos capaces de tomar decisiones para resolver las 

problemáticas y atender las demandas de la población nacional. Con “aliado 

estratégico” se refiere a que en este organismo participan países con el 

mayor pib en el mundo, así con empresarios internacionalmente influyentes. 

Por otro lado, Mexicanos Primero es una asociación civil fundada 

por un grupo muy selecto de empresarios3 que han tenido un mayor 

 3 Algunos de los integrantes de la asociación son: Emilio Azcárraga, Alejandro Ramírez, 
Pedro Fernando Landeros Verdugo, David Calderón Martin del Campo, Claudio X. Gon-
zález, Lorenzo Gómez Morin, Bruno Ferrari García de Alba, Pablo González, Sissi Harp 

Ernesto Zedilla, además de ser aliado de las fuerzas empresariales más importantes de 
México. Se apreciará este nexo en el siguiente argumento. 
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protagonismo a nivel nacional en la prestación de servicios y bienes en 

el ámbito educativo; de acuerdo con la teoría neoliberal, se ha mantenido 

la concepción de que el Estado ha sido incapaz de solventar los intereses 

públicos, y que dándole libertad al sector privado, éste podría colaborar con 

el Estado para proveer de estos bienes y servicios a la población (Parsons, 

2006; Harvey, 2007). 

Mexicanos Primero no sólo han participado en foros, reuniones y 

eventos con el gobierno federal y algunos gobiernos estatales, sino que la 

administración de Peña Nieto retomó algunos lineamientos para elaborar 

la reforma y para concretarla, es evidente en el contenido de esta ley. 

También hubo otros agentes que apoyaron la reforma pero no parti-

ciparon del proceso de diseño o implementación de la misma, tal es el caso 

de los partidos y personajes políticos. La coalición más importante se creó 

el 2 de diciembre del 2012 y se denominó el Pacto por México, en el que 

participaron las fuerzas políticas más importantes a nivel nacional: Partido 

Acción Nacional (pan), Partido Revolucionario Institucional (pri), Partido 

Revolucionario Democrático (prd) y Partido Verde. 

Este pacto se hizo con el afán de llegar a una serie de acuerdos y 

negociaciones, a puerta cerrada, para la aprobación de las reformas de Peña 

Nieto, mientras que el documento “no estaría firmado por el Congreso de 

la Unión, sino por el Pacto por México” (Hernández Navarro, 2013). 

 Calderoni, Alicia Lebrija Hirschfel, Alejandro Baillères Gual, Agustín Coppel Luken, José 
Antonio Fernández Carbajal, Carlos Fernández González, Carlos Hank González, Ignacio 
Deschamps González, Carlos Gómez Andonaegui, Marcos Martínez Gavica, Carlos Rah-
mane Sacal, Daniel Servitje Montull y Eduardo Haro Tricio.
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Este último argumento se justifica debido a que la reforma educa-

tiva se aprobó de manera acelerada por la Cámara de Diputados y Sena-

dores el 21 de diciembre de 2012. Posteriormente, la iniciativa se envió 

a los Congresos de las entidades federativas para su aprobación (por lo 

menos tenía que ser avalado por 16 entidades4), antes de ser declarada 

constitucional el 6 y 7 febrero por el Congreso de la Unión, y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero del 2013. 

Hubo un silencio del gobierno federal para exponer el contenido 

de la reforma educativa hasta el momento de que fue aprobada.5 Por 

ejemplo, se abstuvo de negociar con el Sindicato Nacional de Trabaja-

dores de la Educación (snte) encabezada por Elba Esther Gordillo.6

Esta estrategia buscaba contrarrestar el poder del gremio, sobre 

todo, de la lideresa. Fue perceptible desde el momento en el que se 

señaló uno de los objetivos de la reforma, el recuperar la rectoría del 

Estado en materia educativa por medio de la creación del spd y la auto-

nomía del inee.7 Por esta razón, Gordillo se posicionó en contra de la 

reforma educativa.  

 4 Los gobernadores de los grupos parlamentarios del PRI, PAN y algunos del PRD, quienes 
conformaron el Pacto por México, avalaron y promovieron la reforma educativa en sus 
respectivos estados. 

 7 Históricamente, el gobierno mexicano ha mantenido una relación estrecha con el sindicato 
magisterial, no sólo en cuestiones educativas, sino también en cuestiones políticas, y más 

 5 En este contexto, el silencio de las autoridades federales comunicaba una forma de eva-
sión, omisión u ocultamiento del contenido de la reforma ya que era controversial, también 
permitiría una reducción de las acciones posibles de agentes en contra de ésta. 

 6 Cabe mencionar que es el sindicato más grande de América Latina, con una gran fuerza 
política y recursos económicos a nivel federal. 
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En ese sentido, el gobierno federal implementó tres medidas para 

buscar el apoyo del snte. Primero, negociar con un sector del snte, anta-

gonista del grupo de la lideresa. Segundo, el encarcelamiento de Gordillo 

un 26 de febrero de 2013. Tercero, el presidente Peña Nieto nombró nuevo 

líder del snte a Juan Díaz de la Torre, el ex vocero de Gordillo.8

Para tratar de convencer a otros agentes y sectores de la población, 

el gobierno federal recurrió al marketing político (Butler y Collins, 1994). 

Se elaboró una extensa campaña mediática en diversos espacios y con 

una variedad de mensajes publicitarios, cargados de imágenes, sonidos, 

textos que intentan construir una retórica para informar a la sociedad 

sobre los beneficios y virtudes de la reforma, para suministrar informa-

ción falsa o satanizar a aquellos agentes que realizaban acciones de resis-

tencia en contra de ella. 

Por ejemplo, la Secretaría de Gobernación creó una página web 

dedicada exclusivamente a la reforma educativa en la que exponen su 

contenido, las leyes secundarias, sus beneficios, los mitos y para tratar 

de responder algunos de los cuestionamientos que se le hicieron a esta 

ley (http://www.presidencia.gob.mx/reformaeducativa/).

 8 Fue controversial debido a que muchos especialistas compararon la similitud con el caso 
del anterior líder sindical, Carlos Jonjitud Barrios, ya que este personaje se opuso a la 
reforma educativa de Carlos Salinas de Gortari y fue destituido por Elba Esther Gordillo. 

específicamente, electorales. Muchos de los líderes de estas asociaciones, han ocupado 
cargos parlamentarios federales, estatales, y puestos municipales, incluso creó un partido 
político que en varios estados de la república se alía a los gobiernos en turno para ganar 
elecciones, el Partido Nueva Alianza. En pocas palabras, la burocracia del SNTE es una 
fuerza política de creciente importancia en el país.
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Estos medios de comunicación pueden fungir como poderosos o incom-

petentes que influyen en las mentes de la audiencia y que pueden ser bastante 

efectivos para influir en aquello en lo que la gente pensará (Van Dijk, 2006). 

Sin embargo, el descontento y las tensiones aumentaban debido al 

incremento de la polarización del posicionamiento de la sociedad mexi-

cana con respecto a la reforma. Emergieron grandes contingentes que se 

movilizaron para demostrar su resistencia contra la reforma. Provocó que 

el gobierno federal tratara de dialogar y posteriormente negociar con los 

opositores. El objetivo era amortiguar o enfriar cualquier tipo de resis-

tencia, así como de incorporar a los disidentes en favor de su propuesta, 

aunque no necesariamente ocurrió así.  

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (Cnte) es una 

de las organizaciones gremiales que expresaron su rechazo y oposición contra 

la reforma, principalmente en la región centro-sur del país, y que han nego-

ciado en múltiples ocasiones con algunas autoridades federales y estatales. 

El gobierno federal negoció con estos agentes en los últimos meses 

del 2013. Es importante señalar que el entorno conflictivo “obligó” al 

gobierno federal a tomar esta decisión de dialogar y negociar con la Cnte. 

En otras palabras, los acuerdos bilaterales fueron elaborados bajo presión 

más que por convicción. 

En estos acuerdos el gobierno federal otorgó concesiones, bonos, 

incentivos y privilegios a los líderes del Cnte,9 llegando a violentar hasta 

 9 Véase Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación 
remita a esta Soberanía las minutas de las reuniones sostenidas entre funcionarios de dicha 
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con los preceptos y objetivos primarios de la reforma educativa (Michel, 

2015). Y esto no significó que las movilizaciones hayan concluido ya que 

su objetivo principal ha sido la derogación de la reforma.

Una vez que el diálogo y las negociaciones fueron rebasadas, el 

gobierno federal recurrió al miedo como un mecanismo de persuasión 

colectiva porque influye sobre los acontecimientos y en las personas para 

lograr el resultado deseado en la adopción de políticas determinadas 

(Schöder, 2004). 

Algunas de las formas punitivas no se derivaron únicamente del uso 

de la fuerza física, también hubo amenazas, hostigamientos, el espionaje, 

las retenciones de pagos de salarios, los bonos e incentivos, los despidos 

o las destituciones de maestros debido al ausentismo en sus centros 

escolares, la desmoralización o el despojo de sus recursos materiales o 

humanos en las resistencias, incluso el asesinato. Esto permite una trans-

formación de la sensibilidad de los espectadores (Foucault, 1996), sean o 

no adversarios de la reforma educativa.

El encarcelamiento de los adversarios u opositores de la reforma y 

el uso de la fuerza física para reprimir la protesta fueron aquellas medidas 

que tuvieron una gran relevancia mediática, por ejemplo, el encarcela-

miento de Elba Esther y de los líderes de la sección 22 de la Cnte, los 

desalojos de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación de 

dependencia y los representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
y de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, así como las listas de asis-
tencia y la relación de acuerdos y compromisos derivados de tales reuniones (SEGOB, 2013). 
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Guerrero (Ceteg) en la Autopista del Sol, el desalojo de la Cnte en el Zócalo 

de la Ciudad de México y el caso Nochixtlán en Oaxaca.

Después de los diálogos, negociaciones y represiones, el gobierno 

federal continuó con el proceso de implementación de la reforma de manera 

casi hermética. Traspasó la responsabilidad a los gobiernos estatales y al 

inee de la aplicación de la evaluación docente, mientras se abstuvo a moni-

torear su desarrollo en todo el país y continuó con el marketing político sin 

mayores contratiempos más que para hablar a favor de esta ley. 

El gobierno estatal de Veracruz

El gobierno estatal de Veracruz, encabezado en aquel entonces por Javier 

Duarte (2010-2016), utilizó algunas estrategias y medidas similares a las 

del gobierno federal, pero no contó con una metodología para llevarlas a 

cabo en el proceso de implementación de la reforma educativa.10 

Además, debido a varias circunstancias, como la falta de legiti-

midad gubernamental, la violencia, la crisis económica, estas estrategias 

y medidas fueron ineficaces, desorganizadas y equivocadas, dando como 

resultado que se violentaran los lineamientos de la reforma y los acuerdos 

promovidos con el gobierno federal. 

 10 De acuerdo con los datos obtenidos de los referentes empíricos, los gobiernos estatales no 
tuvieron protagonismo en el diseño de la reforma educativa, más que en el momento de su 
aprobación, promulgación e implementación. Y la participación de los gobiernos locales en 
todo el proceso de gestión fue inexistente.
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El 7 de enero de 2013, Veracruz se convirtió en la séptima entidad 

en aprobar la reforma educativa (Gaceta oficial, 2013). Fue posible debido 

a que estaba instaurado un régimen priísta en el gobierno y congreso 

estatal que apoyaba el Pacto por México. 

A partir de ese momento, el gobierno estatal mantuvo reuniones 

periódicas con los sindicatos magisteriales principalmente con la sección 

32 del snte, su aliado político.11 Y Javier Duarte aprovechó todo evento y 

espacio público para refrendar su apoyo al presidente de la República y a 

la reforma. Por ejemplo, en un evento en el que participaron los líderes de 

la sección 32 del snte, el secretario de educación en Tantoyuca, Veracruz, 

el gobernador pronunció el siguiente discurso:

 

La permanencia laboral de todos y cada uno de los maestros de Vera-

cruz no está en riesgo; yo soy el garante de asegurarles su estabilidad 

laboral [...]. Así que, maestras y maestros, quienes vengan a decirles 

cuentos chinos o, mejor dicho, cuentos oaxaqueños, no hagan caso, 

aquí es Veracruz, y en Veracruz los maestros tienen un papel prepon-

derante, un papel muy especial, reconocido por toda la sociedad. 

Ustedes cuentan con todo el apoyo y el respaldo de su amigo y aliado, 

el Gobernador de Veracruz. De verdad y con mucho orgullo, en Vera-

cruz contamos con las mejores y los mejores maestros del país. Y no lo 

 11 Cabe mencionar que la sección 32 del SNTE ha estado colaborando y algunos de sus miem-
bros han trabajado en el congreso veracruzano, sobre todo con el PRI desde hace muchas 
décadas. Incluso, casi toda la plantilla sindical se encuentra afiliada a este partido político. 
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 12 Por su magnitud y alcance, estas protestas y movilizaciones magisteriales marcaron un 
hito en la historia de Veracruz. 

digo como discurso, como un rollo o como se dice coloquialmente, en 

plan de chocholeo, lo digo por convicción, porque así lo hemos demos-

trado en los últimos avances y resultados que hemos tenido en dife-

rentes pruebas, en diferentes concursos en donde hemos participado 

con nuestros estudiantes, jóvenes, niños, maestros; Veracruz siempre 

ha dado una buena nota [...]. Fortalecer el sistema educativo nacional es 

el eje rector de la transformación nacional a la que nos ha convocado el 

presidente Enrique Peña Nieto (Diario de Xalapa, 2013).12

En este discurso se observan varias retóricas: el paternalista al mencionar 

que el gobernador es el garante de la seguridad de los derechos laborales 

de los maestros veracruzanos con esta reforma; la punitiva al atacar indi-

rectamente a las resistencias y protestas de maestros en Oaxaca, sobre 

todo de la sección 22 de la Cnte; el comparativo al señalar que el ambiente 

es mayormente “favorable” con respecto a la labor docente; el respaldo 

que tenía el gobierno estatal hacia el gobierno federal.

A través de esta y otros discursos, el gobierno estatal trató de 

convencer a los maestros, más que a otro sector de la población, para que 

apoyaran la reforma educativa. Por eso fueron fundamentales los diálogos 

y las negociaciones con los líderes sindicales de los magisterios, pero 

no bastaron para apaciguar las protestas magisteriales en el estado, las 
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 13 Participaron los representantes de los siguientes sindicatos: la sección 32 y 56 del snte, 
setse, suitCobaev, sutsem, sdtev, sitev, festev, sutCeCytev, smv, simev, stenv, sitem, sit-
teba, smev, setev, satev, sivetse y setmev. Y en cuanto a los representantes del gobierno 
estatal estuvieron Javier Duarte de Ochoa, Erick Lagos Hernández (Secretario General de 
Gobierno), Adolfo Mota Hernández (Secretario de Educación) y Edgar Spinoso Carrera 
(Oficial Mayor de la sev).

cuales se fueron incrementando en el momento en el que se promulgaron 

las leyes secundarias de la reforma a mediados de 2013.

En ese sentido, el gobernador se vio obligado a entablar mesas 

de dialogo con los maestros, quienes realizaron la mayoría de las 

protestas. La más importante fue la Mesa de Trabajo de la Armonización 

de la Legislación local con la Reforma Educativa, la cual tuvo lugar el 12 de 

septiembre de 2013 y participaron 18 líderes de sindicatos y asociaciones 

magisteriales,13 estas agrupaciones le solicitaron al gobernador certeza 

laboral para todos los maestros del estado y hacer una “adaptación” de 

la reforma educativa a la normativa estatal. He aquí un testimonio de un 

profesor xalapeño (2017):

Llega nuestro gobernador a una sesión con nuestros dirigentes, platica 

con ellos se hace una transmisión para esto en internet y varias escuelas 

lo vamos siguiendo en vivo. Este, toma un desayuno con ellos y les 

dice el gobernador, les ofrece que él va a hacer sus propios ajustes 

y que no se va aplicar la reforma tal cual en el Estado de Veracruz. 

Entonces, eso calma las aguas en nuestro sindicato y pierde fuerza 

el movimiento con otros sindicatos a nivel Estado. Pues quiérase que 
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no, de manera inconsciente, todos terminamos aceptando parte de 

la reforma porque eso es inconscientemente, se terminó aprobando, 

¿no? Digo, sí hay grupos de la coordinadora que siguen luchando, 

pero realmente cuando una ley esta publicada en el diario oficial de 

la federación, sabemos que no hay para atrás.

Más allá de analizar los tiempos o el espacio donde se llevó a cabo dicho 

evento, el análisis argumentativo permitió observar algunos elementos 

relevantes: en primer lugar, hay un argumento de contradicción cuando se 

refiere a el gobernador va a hacer sus propios ajustes y que no se va a aplicar 

la reforma tal cual, ya que esa misma autoridad y su equipo fueron los que 

aprobaron esta iniciativa desde un principio. Segundo, predomina el argu-

mento de superación al mencionar que los maestros, en general o en su 

mayoría, terminaron aceptando la reforma sin haber estado de acuerdo 

con ella. Es decir, se constata la idea de que las resistencias magisteriales 

difícilmente podrían derogar la reforma educativa, pero tenían cierta espe-

ranza de que sus derechos no serían afectados o que pudiera rediseñarse. 

Lo anterior provocó que muchos maestros pararan con las resis-

tencias, otros tantos no estaban conformes con el planteamiento de estos 

acuerdos y prosiguieron con las protestas, plantones y marchas. Debido a 

esto, el gobierno estatal, al igual que el gobierno federal, aplicó otra serie 

de medidas y estrategias punitivas/violentas para socavar con las resis-

tencias, así como para detectar a sus adversarios u opositores en un hecho 

relevante: el desalojo violento del plantón de maestros y estudiantes en la 

Plaza Lerdo por parte de la policía estatal, en septiembre de 2013.  
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En este hecho los manifestantes y los periodistas sufrieron las 

consecuencias del choque en el que la policía utilizó la fuerza física 

corporales (como las patadas, empujones y puñetazos) o con algún 

arma (bastones eléctricos y macanas), también realizó detenciones 

y amenazas. De acuerdo con un documento de Comunicación Social 

de Veracruz determinó que las fuerzas del orden siguieron el proto-

colo apegado a la legalidad y a los derechos humanos para ocupar y 

resguardar la Plaza Lerdo (Zavaleta, 2013). 

La decisión de utilizar la represión como medio de coacción fue 

criticada y resonada por los medios de comunicación y por la sociedad 

mexicana, aún cuando el discurso del ejecutivo estatal continuó favo-

reciendo la propuesta educativa del presidente, de proseguir con su 

implementación y de volver a negociar con los maestros que se movili-

zaban. Más adelante, las medidas y estrategias de Javier Duarte darían 

un enorme giro a la reforma educativa.

El 10 de abril de 2014, el gobernador veracruzano promulgó una 

nueva Ley de Educación de Veracruz, que fue un intento de ajuste de 

la reforma educativa federal al marco legal de la entidad. Recurriendo 

al soborno, como una estrategia de aprobarse su proyecto educativo14, 

y bajo el argumento de que el desarrollo profesional, la evaluación 

 14 Durante la etapa de gestión de Javier Duarte de Ochoa, se tiene constancia de que por los 
menos 90 legisladores recibieron alrededor de 150 millones de pesos para aprobarle sus 
leyes y decretos (Arteaga y Morales, 2017). No se descarta que algunos de los líderes sindi-
cales magisteriales también hayan sido sobornados en su administración, pero de ello no 
hay evidencia al momento.
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educativa y el respeto a los derechos constitucionales y laborales adqui-

ridos de los maestros, conformaban los tres ejes rectores de esta ley 

(Gaceta Legislativa, 2014). 

Se trató de una estrategia para “validar” las negociaciones 

emprendidas con los sindicatos magisteriales y, a la vez, con el gobierno 

federal. Por una parte, logró apaciguar la mayoría de las resistencias y 

protestas magisteriales, pero no agradó al gobierno federal porque esta 

ley contradecía lo que se había aprobado constitucionalmente. 

Los Secretarios de Gobernación y el de Educación a nivel federal 

levantaron una denuncia contra el gobernador por no apegarse a la reforma 

al Artículo 3o Constitucional. Pero el gobierno estatal buscó defender su 

legitimidad ante una sociedad veracruzana cada vez más inconforme, así 

como de mantener a sus aliados políticos y sindicales conformes.

Para evitar esta controversia constitucional, Duarte modificó esta 

ley de armonización y a desatenderse de lo acordado con los sindi-

catos magisteriales. Como consecuencia, muchos maestros volvieron a 

protestar. 

Posteriormente, en la aplicación del examen a maestros de educa-

ción básica y pública de todo el país (una de las acciones de implemen-

tación de la reforma), las tensiones estuvieron presentes en los días 21 y 

22 de noviembre del 2015 en el complejo Omega en Xalapa, Veracruz. En 

este recinto se citó a una gran mayoría de los maestros del estado para 

presentar el examen. 

Para que éste pudiera realizarse con “normalidad”, el gobierno 

estatal retornó al uso de medidas punitivas/violentas para aquellos agentes 
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que pretendían boicotearlo. Se detonó la violencia en el momento en el que 

los manifestantes intentaron bloquear el acceso al recinto. El operativo 

policiaco que resguardaba el lugar desalojó a 800 maestros a macanazos y 

empujones (Jiménez, 2015). 

Otros policías vestidos de civiles golpearon a aquellos que se encon-

traban fuera de las instalaciones. Algunos de ellos eran maestros iban a 

presentar el examen, otros no eran profesores sino mujeres, periodistas y 

comerciantes de la zona. Hubo persecuciones y detenciones a quienes huían 

del lugar (González, 2015). 

La aplicación del examen también estuvo llena de irregularidades 

y desatenciones hacia los maestros por parte de las autoridades educa-

tivas. Muchos de estos maestros no estaban en condiciones emocionales ni 

físicas para someterse a las presiones que trajeron consigo esta evaluación. 

Se retomarán dos testimonios de maestros (2017) para justificar el argu-

mento anterior:  

Realmente esta, así como que sujeto a situaciones de estrés, pues se 

boicoteó la primera evaluación, se metieron gente del ejército vestido 

de civiles, hubo golpes. Fíjate que a pesar de estas situaciones hubo 

gente que entró a la evaluación ese día, y salieron insuficientes porque 

no les contaron otras etapas. Nos citaban a las 7 de la mañana, nos 

metían al edificio a las 8, empezaban a las 10 am, de 10 am a 2 pm. Te 

daban una hora para comer y no te dejaban salir del edificio, te daban 

tu lunch, no muy agradable. Independientemente de eso, pues cada 

quien llevaba su comida. Y de 3 pm a 7 pm era el otro espacio de trabajo. 



160 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

El discurso en la gestión de la reforma educativa 2013 en Veracruz

Mucho personal docente aunque tenga 7 horas de servicio, tiene ya una 

edad avanzada y no puede aguantar esa cantidad de tiempo.

Este testimonio ejemplifica las irregularidades del proceso de evalua-

ción docente, específicamente del examen. Por primera vez se señala la 

presencia del ejército para formar parte de este proceso, que en teoría 

intenta asegurar y resguardar el “orden”, la “seguridad” o la “paz”, 

cuando en realidad proyecta una imagen de “intimidación” o “amenaza”. 

Su presencia también provocó estrés entre los profesores, al sentirse vigi-

lados y por las implicaciones que trae consigo el examen. Se vislumbra el 

argumento de sacrificio al mencionar que, pese a la seguridad, la vigilancia, 

el maltrato (los horarios o el lunch) o el estrés, los maestros siguieron con 

el proceso de manera ininterrumpida. 

En Xalapa, bueno, cuando fue el gimnasio me tocó con una amiga que 

igual, gente que no quería que ingresaran los maestros a que reali-

zaran su evaluación, mi amiga esta embarazada y al tratar de ingresar 

se armó el pleito y ya no pudo realizar su evaluación. Otra compa-

ñera que, gente que estaba haciendo el examen, se desmayó por crisis 

nerviosas, gente que quería vomitar del estrés y el nervio que les gene-

raba presentar un examen. Uno no duda la capacidad, pero con el hecho 

de que con un examen este en juego tu trabajo, si es algo que te puede 

no solo vas a presentar un examen y ya. Muchas protestas, si hubo 

enfrentamientos dentro de Xalapa, Veracruz y en las sedes donde se 

evaluaban (M7, 2017).
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Más allá de la experiencia del informante, se refiere a las experien-

cias de otras compañeras y algunas formas de desatención las autoridades 

educativas. Esto sería un discurso con un nexo causal entre el examen y sus 

efectos en los maestros (estrés, desmayos, golpes, náuseas, por ejemplo) 

que se presentaron al lugar, lo hayan o no realizado. 

Después de la aplicación del examen a los maestros veracruzanos, 

el gobierno estatal recibió fuertes críticas por las condiciones en las que 

los maestros presentaron el examen y por la represión policiaca a las 

protestas. 

Pese a que el gobernador felicitó a los profesores que hicieron el 

examen y reprogramó la fecha a quienes no lo pudieron presentar, otra 

de sus estrategias para intentar ganar la legitimidad de la sociedad vera-

cruzana como la creación del Comité Estatal de Seguimiento (Ces) al spd 

del 2016-2017 para vigilar los procesos de ingreso, promoción, reconoci-

miento y permanencia de los profesores en la entidad veracruzana, el 19 

de mayo de 2016 (Gaceta Oficial, 2016). 

Con esto se volvió a vulnerar a la reforma educativa, a las modi-

ficaciones a la Ley General del spd y a restarle algunas facultades al 

inee. Provocó otra controversia constitucional: el presidente Peña Nieto 

presentó una denuncia ante la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y 

le dio un plazo de 30 días al gobernador veracruzano para la invalidación 

de este comité. 

Ante el enorme descontento de su papel como gobernador, Duarte 

buscó el apoyo del sector magisterial ante los comicios electorales a 

mediados del 2016, ya que buscaba prolongar el control de su bancada en 
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el gobierno y, una vez saliendo de su cargo, gozar de cierta protección por 

los atropellos cometidos durante su administración. 

Por lo tanto, las estrategias y medidas de implementación de la 

reforma educativa terminaron convirtiéndose en beneficio del gobernador 

y su equipo. En otras palabras, cuando las expectativas de los gober-

nantes se ven rebasadas por la ineficacia o la inoperancia de sus acciones, 

provoca una atmosfera de arbitrariedad en el resto de su gestión, el cual 

está destinado al fracaso (Arendt, 1998). 

Al hablar de fracaso, se piensa que se desatendió de la reforma 

educativa en Veracruz; la bancada del pri perdió las elecciones después 

de más de ochenta años de hegemonía en Veracruz; Duarte se convirtió 

en un gobernante prófugo por la justicia y, posteriormente, arrestado en 

el 2017. Por supuesto, esto no debido a la reforma, pero sí debido a las 

irregularidades cometidas en su manera de gobernar.  

Conclusiones

En este ejercicio se pudo observar que en el actuar y decir de las auto-

ridades que encabezan nuestros respectivos gobiernos circulan diversos 

discursos que son perceptibles a la vista y otros que se mantienen 

ocultos. 

Aun cuando se planteaba una retórica de que la reforma trans-

formaría benéficamente el sistema educativo, de que acabarían con 

los problemas de antaño y mejorarían las condiciones de los usuarios, 

permitió exponer a dos gobiernos con un régimen autoritario, clientelar, 
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corporativo y excluyente por diversos motivos: la toma de decisiones 

sobre el proceso de gestión de la reforma educativa quedó en manos de 

una cúpula política y económica, predominó el interés personal o parti-

culares frente a las demandas colectivas, las estrategias y las medidas 

para persuadir a la población no fueron necesariamente eficaces o 

legales para legitimar a la reforma. 

Con ello trajo consecuencias sumamente relevantes que persisten 

al día de hoy como las acciones de resistencia magisterial, la crisis de 

legitimidad hacia las autoridades gubernamentales a nivel federal y 

estatal, afectaciones psicológicas y físicas a profesores, la polarización 

social, investigaciones a los gobiernos por las violaciones a derechos 

humanos, por ejemplo. 

Este proceso de diseño e implementación cuenta una historia 

sobre el discurso de la gobernanza en donde se realza una figura del 

“buen gobierno”, de fomentar la participación ciudadana para la toma 

de decisiones sobre la agenda pública en este y otros ámbitos, de ser 

eficaz en sus facultades y en la prestación de los servicios públicos, en 

un contexto donde aún se mantienen formas tradicionales y conserva-

doras de gobernar que persistirán en el futuro de este país. 
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ESTIMACIÓN DEL IMPACTO EN LA POLICY 
POR LA POSIBLE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
NUEVAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES DE 

LA REFORMA EDUCATIVA1

Gonzalo González Osorio

Introducción

Desde los años ochenta, las secretarías de educación de las enti-

dades federativas justificaban y gestionaban cada año ante la 

sep y la Secretaría de Finanzas o su similar estatal (la polity), las 

nuevas necesidades de personal para las escuelas públicas de Educación 

Básica.2 La justificación de esos recursos era producto de una planeación 

educativa (Prawda, 1984)  llevada a cabo a través de un proceso denominado 

 1 El análisis que expongo aquí tiene como propósito ofrecer elementos de apoyo al policy-
makers para la ampliación de la oferta educativa de las instituciones públicas formadoras 
de docentes en México

 2 El presente trabajo es la continuación de las reflexiones presentadas en la ponencia del 
autor sobre la posible implementación de las Nuevas Estructuras Ocupacionales de la 
Reforma Educativa en el IX Congreso Nacional de Posgrados en Educación y XII Encuentro 
Nacional de Estudiantes de Posgrados en Educación: Tendencias y temas emergentes en 
los posgrados en educación en México, realizado del 18 al 21 de abril de 2018 en la ciudad 
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Programación Detallada de Servicios Educativos (prodet) y sus resultados 

eran requisito indispensable para su autorización presupuestal.

Al inicio de la administración estatal 2011-2016, la Secretaría de 

Educación de Veracruz (sev) realizó la prodet y el resultado fue el docu-

mento estructurado tradicionalmente con el detalle del déficit de personal 

directivo, docente y administrativo por escuela. Sin embargo, dicho proceso 

se realizó a través de actividades que en su mayoría eran manuales y con 

apoyo básico de la computadora, con criterios parciales sin soporte docu-

mental y con referentes normativos obsoletos (González, 2012) o por usos 

y costumbres.

A través de una de las políticas de Estado de la Administración Pública 

Federal 2012-2018, la Reforma Educativa del 2013, resultado de las poli-

tics, la organización escolar se convirtió en un requisito indispensable para 

coadyuvar al máximo logro del aprendizaje de los educandos, razón por la 

cual la estructura ocupacional de las escuelas públicas de Educación Básica 

deberá contribuir a la calidad educativa. 

Por tal motivo, en el mes de junio del 2014, la sep informó a Veracruz 

que ya no destinaría recursos presupuestales para la creación de nuevas 

plazas, hasta en tanto no se optimizara la distribución de los recursos 

humanos existentes y dio a conocer la primera versión de las Nuevas Estruc-

turas Ocupacionales (neo) para Educación Básica (Del Val, 2014), esto es, el 

de Monterrey, Nuevo León. Lo nuevo del presente estudio se concentra especialmente en la 
representatividad de los resultados por entidad federativa y sus repercusiones en la policy 
por su posible implementación, en el marco de la nueva Administración Pública Federal 
2018-2024 en México.
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personal óptimo que debe laborar en cada escuela con base a su matrícula, 

para contribuir a la política de gobierno plasmada en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 de que México alcance su máximo potencial, esta-

bleciendo como meta nacional una Educación de Calidad (Gobierno, 2013).  

La planeación educativa se convirtió en un elemento fundamental 

para conocer la situación en que se encontraban los servicios educativos en 

Veracruz de cada nivel y modalidad, por lo que las actividades de ese tipo 

que se llevaban a cabo en la entidad, entre ellas la prodet, requerían adap-

tarse a las exigencias que establece la Reforma Educativa en la Ley General 

del Servicio Profesional Docente (sep, 2013: 26).

Esquema 1.

La Reforma Educativa y las Nuevas Estructuras Ocupacionales

Fuente: elaboración propia.
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Sin embargo, Veracruz no contaba con un proceso eficiente que permitiera 

identificar dicha información de manera ágil y oportuna, cuyos resultados 

impactaran favorablemente en su policy, contribuyendo a la optimización 

de la plantilla de personal de los planteles y del presupuesto destinado 

para ese propósito.

Ante la urgente necesidad de que las acciones de planeación educa-

tiva de la sev respondieran a las exigencias de estos cambios tan impor-

tantes, se llevó a cabo un programa de cambio organizacional a la prodet 

que duró tres años -problemsolving- y se evaluaron los resultados del 

nuevo proceso de conformidad a lo establecido en la Reforma.

Dichos resultados permitieron conocer, con base a la última versión 

en 2015 de las neo, tanto el superávit docente existente en el ciclo escolar 

2015-2016 para Preescolar, Primaria y Secundaria, como el posible 

impacto de las necesidades que se generarían si se aplicaran las nuevas 

funciones directivas y docentes en las escuelas de Veracruz -como resul-

tado del policy-decisión making-, las cuales favorecerían la disminución 

del superávit docente existente o el déficit de personal que habría para 

ocupar esas nuevas funciones.
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Esquema 2.

El nuevo proceso que sustituye a la PRODET

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, a la fecha la sep no ha dado a conocer, como resultado de un 

proceso de planeación eficiente, el posible impacto de la implementación de 

las neo en el país, los criterios administrativos para la asignación de dichas 

funciones ni los perfiles académicos correspondientes.

Ante esta situación, las instituciones públicas formadoras de docentes 

requieren de investigaciones y ejercicios prospectivos que coadyuven a la 

planeación de su oferta educativa en los ámbitos local, regional y nacional, 

tal y como lo establece el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-

ción en las directrices para mejorar la formación de los docentes (inee, 

2015: 24).

Por lo anterior, el presente trabajo pretende contribuir al policymakers 

en lo que sigue, presentando de manera general los criterios de cálculo de las 

nuevas funciones directivas y docentes de las escuelas públicas del país por 
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entidad federativa, así como los resultados obtenidos en las diversas modali-

dades de Preescolar, Primaria y Secundaria, y su posible impacto en la oferta 

educativa de las instituciones públicas formadoras de docentes en México.

Esquema 3.

El análisis de las plantillas docentes de las escuelas de Educación en México

Fuente: elaboración propia.

Es importante mencionar que aunque la sep no ha dado a conocer los crite-

rios ni los periodos de asignación de esas nuevas funciones en cada nivel 

y modalidad educativa, los datos obtenidos en la presente investigación 

son importantes en dos dimensiones constitutivas de una política pública: 

la esfera gubernamental, ya que las instituciones públicas formadoras 

de docentes deben contar con diagnósticos oportunos y acertados para 

conocer la posible magnitud de la demanda de nuevos programas orien-

tados a la formación docente, la adecuación del currículo y la consolidación 
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de sus cuerpos académicos (inee, 2015: 18); así como el interés público, en 

torno a la necesidad de contar con una Educación Básica pública de calidad.

Lo que a continuación se presenta pretende contribuir al debate 

sobre esas dos dimensiones en el marco de la Reforma Educativa y de una 

nueva Administración Pública Federal que está por empezar para el periodo 

2018-2024.

El estudio del conocimiento en el proceso de las políticas

Para articular la información necesaria de la posible implementación de las 

neo, en primer lugar, se seleccionaron cuatro criterios básicos para justi-

ficar las nuevas funciones directivas y docentes en todo México por cada 

entidad federativa, con base en los resultados obtenidos previamente en 

2016 para Veracruz. Dichos criterios se detallan a continuación:

1. La representación porcentual promedio de población 

escolar en escuelas públicas, con relación a la población 

total de cada entidad federativa, es semejante en cada 

nivel-modalidad en Preescolar, Primaria y Secundaria, 

de conformidad a las cifras presentadas por el inegi en 

su Encuesta Intercensal 2015 (inegi, 2015). 

2. Los resultados obtenidos para cada nueva función 

directiva y docente de Preescolar, Primaria y Secun-

daria pública en Veracruz, se obtuvieron a través de un 

análisis detallado por escuela, con información de la 
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estadística de inicio de cursos 2015-2016, a través de 

un proceso eficiente y depurado durante un periodo de 

tres años (de 2014 a 2016).

3. La información utilizada para la estimación de las 

nuevas funciones fue tomada de la Serie Histórica y 

Pronóstico del Sistema Nacional de Información Esta-

dística Educativa de la sep (sep, 2018), específicamente 

los datos de docentes, matrícula y grupos de los ciclos 

escolares 2014-2015 y 2015-2016.

4. Veracruz se encuentra entre las entidades federativas 

con mayor matrícula en el país: entre las cinco primeras 

en Preescolar, las seis primeras en Primaria, las siete 

primeras en Secundaria General, las tres primeras en 

Secundaria Técnica y el primer lugar en Telesecundaria.

Esquema 4.

Criterios para estimar las Nuevas Estructuras Ocupacionales de la Reforma

Fuente: elaboración propia.
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En segundo lugar y con base a los mencionados criterios, se estimaron las 

nuevas funciones directivas y docentes por entidad federativa de todo el país, 

así como el estatus de superávit o déficit de plazas docentes que se generaría 

si se implementaran las neo, a través de las siguientes actividades generales: 

1. En el estudio detallado de Veracruz, se identificaron las 

cifras totales de plazas calculadas para cada nueva función 

directiva y docente de cada nivel-modalidad, así como 

la cantidad de plazas docentes “ideales” que con base en 

las neo deberían existir en la entidad federativa para el 

ciclo escolar 2015-2016. Se estimaron las plazas docentes 

“ideales” totales de cada entidad federativa del país, en 

proporción a los datos identificados previamente de los 

docentes “ideales” calculados en cada nivel-modalidad para 

Veracruz, tomando como base el total de docentes oficiali-

zados a la sep en la estadística 2015-2016 para cada entidad 

federativa.

2. Con las cifras calculadas previamente para Veracruz, se esti-

maron las nuevas funciones para las otras entidades fede-

rativas en cada nivel-modalidad, considerando su matrícula 

escolar oficializada a la sep para el ciclo escolar 2015-2016.

3. Se determinó el total de plazas docentes óptimas que debe-

rían existir en cada entidad federativa, sumando el total de 

plazas docentes “ideales” más el total de nuevas funciones 

directivas y docentes estimadas.
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4. Se determinó el estatus de superávit o déficit docente en 

cada nivel nivel-modalidad para cada entidad federativa, 

con base a las plazas docentes reportadas en el ciclo escolar 

2015-2016, menos el total de plazas docentes óptimas que 

deberían existir.

Es importante mencionar que el estudio contempló exclusivamente los 

siguientes niveles educativos, sostenimientos, modalidades y nuevas 

funciones:

Esquema 5.

Sostenimientos, niveles, modalidades educativas y funciones contempladas 

en el estudio

Fuente: elaboración propia.
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el total de docentes oficializados a la SEP en la estadística 2015-2016 para cada 
entidad federativa. 
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Los resultados obtenidos por nivel educativo, modalidad y sostenimiento se 

clasificaron en cuatro grandes grupos: los relacionados con las nuevas funciones estimadas; 
las entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones; la distribución porcentual 
de la cantidad estimada de funciones; y el superávit o déficit docente frente a grupo. 

Nivel Educativo
Preescolar Primaria Secundaria

Sostenimiento
Modalidad

Estatal

Federalizada

Indígena

Estatal

Federalizada

Indígena

General Estatal

Técnica Estatal

Telesecundaria Estatal

General Federalizada

Técnica Federalizada

Telesecundaria Federalizada

Nuevas 
Funciones

Subdirector de Gestión

Subdirector Académico

Maestro de Inglés (1)

Maestro de E. Física (2)

Subdirector de Gestión

Subdirector Académico

Mtro. Taller Lect. y Esc.

Maestro de Inglés

Promotor de TIC (1)

Maestro de E. Física (2)

Subdirector de Gestión (3)

Mtro. Aula de Medios (3)

Mtro. Taller Lect. y Esc.

(1) No aplica para Educación Indígena
(2) Solo aplica para Educación Indígena
(3) No aplica para Telesecundaria
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Los resultados obtenidos por nivel educativo, modalidad y sostenimiento 

se clasificaron en cuatro grandes grupos: los relacionados con las nuevas 

funciones estimadas; las entidades federativas con mayor cantidad 

de nuevas funciones; la distribución porcentual de la cantidad estimada de 

funciones; y el superávit o déficit docente frente a grupo.

Esquema 6.

Clasificaciónde los resultados obtenidos para las NEO

Fuente: elaboración propia.

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.

Se estimaron plazas docentes 
“ideales” para cada entidad 
federativa.

Se determinó total de plazas 
docentes óptimas en cada 
entidad federativa.

Se determinó el superávit y 
déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.
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déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.

Se estimaron plazas docentes 
“ideales” para cada entidad 
federativa.

Se determinó total de plazas 
docentes óptimas en cada 
entidad federativa.

Se determinó el superávit y 
déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.

Se estimaron plazas docentes 
“ideales” para cada entidad 
federativa.

Se determinó total de plazas 
docentes óptimas en cada 
entidad federativa.
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déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.

Se estimaron plazas docentes 
“ideales” para cada entidad 
federativa.

Se determinó total de plazas 
docentes óptimas en cada 
entidad federativa.

Se determinó el superávit y 
déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones

Plazas docentes “ideales” con base 
a las NEO.

Totales Veracruz cada nivel-
modalidad.

Se estimaron nuevas funciones 
para las otras entidades 
federativas, con base a sus cifras 
globales 2015-2016.

Se estimaron plazas docentes 
“ideales” para cada entidad 
federativa.

Se determinó total de plazas 
docentes óptimas en cada 
entidad federativa.

Se determinó el superávit y 
déficit en cada nivel-modalidad 
para cada entidad federativa.

Se identificaron para Veracruz:

Estimación de las Nuevas Funciones
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Nuevas funciones estimadas

El primer producto relevante del estudio fue la cantidad estimada de plazas 

de nuevas funciones en cada entidad federativa agrupadas por sosteni-

miento, nivel educativo y modalidad, con base a los resultados obtenidos 

previamente en Veracruz. Las cifras nacionales fueron las siguientes:

Tabla 1.

Estimación de las nuevas funciones requeridas en Preescolar por 

sostenimiento

Fuente: elaboración propia.

Preescolar

Sostenimiento
Nuevas Funciones

Subdirector 
de Gestión

Subdirector 
Académico

Maestro
De Inglés

Maestro de
Educ. Física

Total

Estatal 1’465 86 58 0 1’609

Federalizado 2’188 38 132 0 2’358

Indígena 194 18 0 918 1’130

3’847 142 190 918 5’097
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Tabla 2.

Estimación de las nuevas funciones requeridas en Primaria por 

sostenimiento

Fuente: elaboración propia.

Como puede observarse en los cuadros anteriores, en el nivel de Preescolar 

se consideraron cuatro nuevas funciones, dos directivas y dos docentes. 

En la función de Subdirector de Gestión se concentró el 75.47% de las 

nuevas necesidades y el 46.26% de las plazas estimadas correspondieron 

al sostenimiento federalizado.

En el nivel de Primaria, se consideraron seis nuevas funciones, dos 

directivas y cuatro docentes, concentrándose el 38.75% de las necesidades 

en la función de Maestro de Taller de Lectura y Escritura y el 70.16% de 

las plazas correspondieron al sostenimiento federalizado.

Finalmente, en el nivel de Secundaria se consideraron tres nuevas 

funciones, una directiva y dos docentes, concentrando el 35.96% de las 

necesidades la función de Subdirector de Gestión y el 68.98% de las plazas 

correspondieron al sostenimiento federalizado. Además, el 53.33% de las 

nuevas funciones pertenecieron a la modalidad de Secundaria General.

Primaria

Sostenimiento
Nuevas Funciones

Subdirector 
de Gestión

Subdirector 
Académico

Maestro Taller
Lect. y Escritura

Maestro
De Inglés

Promotor
de TIC

Maestro de
Educ. Física

Total

Estatal 8’375 4’827 14’949 2’107 13’654 0 43’912

Federalizado 24’128 11’205 51’338 4’742 33’821 0 125’234

Indígena 1’969 645 2’890 0 0 3’846 9’350

34’472 16’677 6’849 6’849 47’475 3’846 178’496
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Tabla 3.

Estimación de las nuevas funciones requeridas en Secundaria por 

sostenimiento

Fuente: elaboración propia.

En su conjunto, los niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria pública 

en todo México, generarían un estimado preliminar de 217´430 nuevas 

funciones. 

Las entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones

Las entidades federativas con la mayor cantidad de nuevas funciones por 

nivel educativo y modalidad son las siguientes:

Secundaria

Sostenimiento/Modalidad
Nuevas Funciones

Subdirector 
de Gestión

Mtro. Aula 
de Medios

Maestro Taller 
Lect. y Escritura

Total

Estatal

General 2’165 2’240 3’106 7’511

Técnica 306 595 351 1’252

Telesecundaria 1’733 0 0 1’733

Suma 4’204 2’835 3457 10’496

Federalizado

General 3’241 3’671 3’619 10’531

Técnica 2’764 4’353 3’731 10’848

Telesecundaria 1’962 0 0 1’962

Suma 7’967 8’024 0 23’341

Total 12’171 10’859 10’807 33’837
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Tabla 4.

Entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones esti-

madas en Preescolar 

Fuente: elaboración propia.

Como puede observarse en el cuadro anterior, solo cinco entidades fede-

rativas en el sostenimiento estatal e indígena de Preescolar representan 

más del 60% de nuevas funciones estimadas de las neo, siendo Puebla 

y Veracruz las únicas entidades federativas que aparecen en ambos 

sostenimientos. La distribución de las nuevas funciones estimadas en 

el sostenimiento federalizado se encuentra distribuida más equitativa-

mente entre la mayoría de las entidades federativas del país.
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Tabla 5.

Entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones esti-

madas en Primaria

Fuente: elaboración propia.

El cuadro anterior muestra que solo cinco entidades federativas en el 

sostenimiento estatal e indígena de Primaria representan más del 65% 

de nuevas funciones estimadas de las neo, siendo Veracruz y Puebla las 

únicas entidades federativas que aparecen en ambos sostenimientos, 

como en el nivel de Preescolar. De igual manera, la distribución de las 

nuevas funciones estimadas en el sostenimiento federalizado de Primaria 

se encuentra distribuida más equitativamente entre la mayoría de las 

entidades federativas del país.

Primaria
Estatal Federalizado Indígena

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

1. México

66.55%

1. México

31.46%

1. Chiapas

75.29%
2. Veracruz 2. Jalisco 2. Oaxaca

3. Jalisco 3. Michoacán 3. Guerrero

4. Puebla 4. Guanajuato 4. Veracruz

5. Nuevo León 5. Veracruz 5. Puebla
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Tabla 6.

Entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones esti-

madas en Secundaria General

Fuente: elaboración propia.

En Secundaria General las cinco entidades federativas que arriba se 

enlistan del sostenimiento estatal representan casi el 70% de nuevas 

funciones estimadas de las neo, a diferencia de las del sostenimiento 

federalizado que solo representan a un tercio del total en el país. Sin 

embargo, se destaca que los estados de México y Jalisco encabezan 

ambos sostenimientos en esta modalidad educativa.   

Secundaria
General Estatal General Federalizada

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

1. México

69.93%

1. México

33.41%
2. Jalisco 2. Jalisco

3. Nuevo León 3. Guanajuato

4. Baja California 4. Veracruz

5. Puebla 5. Michoacán
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Tabla 7.

Entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones esti-

madas en Secundaria Técnica

Fuente: elaboración propia.

En Secundaria Técnica las cinco entidades federativas del sosteni-

miento estatal arriba enlistadas representan poco más del 80% de 

nuevas funciones estimadas de las neo, a diferencia de las del sosteni-

miento federalizado que solo representan a un tercio del total en el país. 

Sin embargo, se destaca que los estados de México y Jalisco también 

aparecen en ambos sostenimientos en esta modalidad educativa, al 

igual que en Secundaria General.  

 

Secundaria
Técnica Estatal Técnica Federalizada

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

1. México

80.43%

1. México

32.17%
2. Coahuila 2. Jalisco

3. Jalisco 3. Nuevo León

4. Sonora 4. Veracruz

5. Puebla 5. Guerrero
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Tabla 8.

Entidades federativas con mayor cantidad de nuevas funciones esti-

madas en Telesecundaria

Fuente: elaboración propia.

En la modalidad de Telesecundaria solo cinco entidades federativas en el 

sostenimiento estatal y federalizado representan más del 65% de nuevas 

funciones estimadas de las neo, siendo Puebla la única entidad federativa 

que aparece en ambos sostenimientos. 

La distribución porcentual de la cantidad estimada de las funciones

En cuanto al análisis de las nuevas funciones, el Maestro de Taller de 

Lectura y Escritura es la función que más se demandaría, represen-

taría el 36.78% del total de las nuevas plazas. El Subdirector de Gestión 

Secundaria
Telesecundaria Estatal Telesecundaria Federalizada

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

Entidad 
Federativa

Representación 
Proporcional

1. Chiapas

65.14%

1. Veracruz

65.64%
2. Guanajuato 2. Oaxaca

3. Puebla 3. Hidalgo

4. México 4. Guerrero

5. San Luis Potosí 5. Puebla
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ocuparía el segundo lugar con un total de 50´490 nuevas plazas en todo 

el país. El tercer lugar lo ocuparía el Promotor de tic con un 21.83%. El 

resto de las nuevas necesidades se dividió entre el Subdirector Acadé-

mico, el Maestro de Aula de Medios, el Maestro de Inglés y el Maestro 

de Educación Física.  

Tabla 9.

Representación porcentual de las nuevas funciones estimadas de las 

NEO en México

Fuente: elaboración propia.

A nivel nacional, las escuelas públicas de 
preescolar, primaria y secundaria 
generarían una demanda estimada de 
217,430 nuevas plazas.

Subdirector de Gestión
50,490 plazas
23.22%

Subdirector Académico
16,819 plazas
7.73%

Maestro de Inglés
7,039 plazas
3.23%

Mtro. Educ. Física
4,764 plazas
2.19%

Promotor de TIC
47,475 plazas
21.83%

Mtro. Aula de Medios
10,859 plazas
4.99%

Mtro. Taller Lectura y Esc. 
79,984 plazas
36.78%

Impacto de las Nuevas Funciones requeridas estimadas a nivel nacional
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El superávit o déficit docente frente a grupo

Además, el estudio permitió estimar para cada entidad federativa, el 

superávit o déficit docente frente a grupo por nivel educativo y modalidad 

del ciclo escolar 2015-2016, cuyos resultados nacionales totales a conti-

nuación se presentan:

Tabla 10.

Estimación del superávit y déficit docente por nivel y modalidad educa-

tiva en el Sostenimiento Estatal

Fuente: elaboración propia.

Sostenimiento Estatal

Nivel Educativo Modalidad
Docentes en Escuela

Con Aula Ideales Estatus

Preescolar General 38’097 28’002 +10’095

Primaria General 121’883 94’668 +27’215

Secundaria

General 31’995 27’789 +4’206

Técnica 4’026 2’745 +1’281

Telesecundaria 36’404 27’860 +8’544

232’405 181’064 +51’341
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Tabla 11.

Estimación del superávit y déficit docente por nivel y modalidad educa-

tiva en el Sostenimiento Federalizado

Fuente: elaboración propia.

Tabla 12.

Estimación del superávit y déficit docente por nivel y modalidad educa-

tiva en el Sostenimiento Indígena

Fuente: elaboración propia.

Sostenimiento Indígena

Nivel Educativo Modalidad
Docentes en Escuela

Con Aula Ideales Estatus

Preescolar General 18’314 17’302 +1’012

Primaria General 37’040 32’174 +4’866

Secundaria

General 0 0 0

Técnica 0 0 0

Telesecundaria 0 0 0

55’354 49’476 +5’878

Sostenimiento Federalizado

Nivel Educativo Modalidad
Docentes en Escuela

Con Aula Ideales Estatus

Preescolar General 102’434 86’424 +16’010

Primaria General 317’561 277’874 +39’687

Secundaria

General 55’276 62’285 -7’009

Técnica 52’474 57’259 -4’785

Telesecundaria 35’731 31’790 +3’941

563’476 515’632 +47’844
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Las cifras anteriores representarían un superávit estimado generali-

zado en los tres sostenimientos de 51´341 plazas en el sostenimiento 

estatal, 47´844 en el sostenimiento federalizado y 5´878 en el sosteni-

miento indígena. 

Tabla 13.

Resumen del estatus nacional de superávit y déficit docente por nivel y 

modalidad educativa

Fuente: elaboración propia.

En el nivel de Preescolar, todas las entidades federativas tendrían 

un estatus docente en superávit (+22´022 plazas a nivel nacional), 

destacando el Estado de México (+3´105), Veracruz (+1´979), Jalisco 

(+1´615), Guanajuato (+1´196) y Chiapas (+1´176) como las cinco enti-

dades con mayor incidencia, representando el 41.19% del superávit 

total nacional.

Estatus Total Nacional

Nivel Educativo Modalidad
Sostenimiento

Estatal Federalizado Indígena Estatus Total

Preescolar General +10’095 +16’010 +1’012 +27’117

Primaria General +27’215 +39’687 +4’866 +71’768

Secundaria

General +4’206 -7’009 0 -2’803

Técnica +1’281 -4’785 0 -3’504

Telesecundaria +8’544 +3’941 0 +12’485

+51’341 +47’844 +5’878 +105’063
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A diferencia del nivel de Preescolar, en Primaria todas las entidades 

federativas tendrían un estatus docente en déficit (-141´463 plazas a nivel 

nacional), destacando el Estado de México (-21´105), Jalisco (-10´334), 

Puebla (-8´669), Guanajuato (-8´509) y el estado de Veracruz (-7´521) 

como las cinco entidades con mayor incidencia, representando el 39.68% 

del déficit total nacional.

En cuanto al nivel de Secundaria, todas las entidades federativas 

tendrían un déficit de plazas docentes (a excepción de Veracruz (+7) y 

Zacatecas (+180)), cuyo estatus docente nacional sería de -51´344 plazas 

de déficit. Las cinco entidades federativas con mayor incidencia serían 

Nuevo León (-18´702), San Luis Potosí (-13´812), Jalisco (-2´174), Estado 

de México (-2´003) y Aguascalientes (-1´856), lo que representaría el 

75.07% del déficit total nacional.

Comentarios finales

Los resultados anteriores permiten concluir que el polity process de la 

posible implementación de las neo en las escuelas públicas del país de 

los niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria en sus distintas moda-

lidades, generarían una demanda estimada de 217´430 nuevas plazas, 

distribuidas en siete nuevas funciones de la siguiente manera:

• Subdirector de Gestión 50´490 (23.22%)

• Subdirector Académico 16´819 (7.73%)

• Maestro de Inglés 7´039 (3.23%)



191Universidad Pedagógica Veracruzana

Gonzalo González Osorio

• Maestro de Educación Física 4´764 (2.19%)

• Maestro de Taller de Lectura y Escritura 79´984 (36.78%)

• Promotor de TIC 47´475 (21.83%)

• Maestro de Aula de Medios 10´859 (4.99%)

Estos datos indican, que las instituciones públicas formadoras de docentes 

podrían incorporar a su oferta educativa programas para preparar a los 

posibles candidatos a ocupar estas nuevas necesidades. 

Es importante mencionar que el universo de posibles candidatos se 

incrementaría a más de ochocientos mil en todo México, si concursarán 

un estimado de al menos cuatro aspirantes por cada nueva función.

En el nivel de Preescolar se requerirían 5´097 nuevas plazas. A nivel 

nacional el sostenimiento estatal generaría un total de 1´609 nuevas 

necesidades (31.55%), el sostenimiento federalizado 2´358 (46.27%) y el 

indígena 1´130 (22.17%).

En cuanto al nivel de Primaria, se requerirían 178´496 nuevas 

plazas. A nivel nacional el sostenimiento estatal generaría un total esti-

mado de 43´912 nuevas necesidades (24.60%), el sostenimiento federali-

zado 125´234 (70.16%) y el indígena 9´350 (5.24%).

En Secundaria se requerirían 33´837 nuevas plazas. A nivel nacional, 

el sostenimiento estatal generaría un total aproximado de 10´496 nuevas 

necesidades (31.01%) y el sostenimiento federalizado 23´341 (68.98%).

Con los datos anteriores, puede observarse que las instituciones 

públicas formadoras de docentes tienen un área de oportunidad en cuanto 

a su problemsolving para ampliar su oferta educativa, especialmente en 
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las nuevas funciones de Maestro de Taller de Lectura y Escritura, en la de 

Subdirector de Gestión y en el Promotor de tic, que representan el 81.83% 

del total estimado.

Para el caso específico de Veracruz, en el nivel de Preescolar 

destaca la necesidad de plazas de Subdirector de Gestión, 102 en el soste-

nimiento estatal, 116 en el federalizado y 240 en indígena. En el nivel de 

Primaria, destaca la necesidad de plazas de Maestro de Taller de Lectura 

y Escritura y plazas de Promotor de tiC, 3´339 y 1´451 respectivamente 

en el sostenimiento estatal, así como 3´921 y 1´790 respectivamente en 

el federalizado.  Además, la función de Subdirector de Gestión Escolar 

tendría una demanda significativa, 890 en el sostenimiento estatal y 

1´277 en el sostenimiento federalizado. 

Debido a la complejidad en la distribución de los servicios educa-

tivos en todo el país, a las particularidades geográficas y de infraes-

tructura educativa, a los aspectos sindicales y derechos laborales, a los 

acuerdos estatales, así como a la diversidad de combinaciones de la 

relación alumnos-maestro o alumnos-grupo en cada nivel-modalidad, 

aunado al manejo de los recursos docentes como plazas u horas, entre 

otros aspectos, se sugiere considerar las cifras estimadas un 20% a la 

baja, o sea, un total de 173´944 nuevas funciones de las neo en todo 

México. 

El policymakers es fundamental para implementación de las neo 

debido a lo antes expuesto. La nueva Administración Pública Federal 

2018-2024 no debe dejar de lado el estudio del superávit docente en todo 

el país, un estimado de más de 105 mil plazas, ya que su redistribución 
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paulatina con criterios claros permitiría optimizar un aproximado de 

más de 15 mil millones de pesos anuales en todo el país3.

Existen entidades federativas donde las cifras estimadas son muy 

superiores a las de la mayoría de las otras entidades del país. Por ejemplo, 

Puebla y Veracruz son las únicas entidades federativas que destacan tanto 

en Preescolar y Primaria estatal e indígena como una de las cinco con 

el mayor número de nuevas funciones. El sostenimiento federalizado en 

ambos niveles educativos se encuentra distribuidos equitativamente en 

todo el país, lo que permite suponer que en las escuelas de ese sosteni-

miento optimizan mejor sus recursos docentes en planteles.

En las modalidades de Secundaria General y Secundaria Técnica, 

el Estado de México y Jalisco son las únicas entidades federativas 

que destacan como una de las cinco con el mayor número de nuevas 

funciones. Al igual que en Preescolar y Primaria, el sostenimiento 

federalizado en ambas modalidades se encuentra distribuidos equi-

tativamente en todo el país, lo que también permite suponer que 

en las escuelas de ese sostenimiento optimizan mejor sus recursos 

docentes en planteles. Sin embargo, el estado de Puebla es el único que 

en la modalidad de Telesecundaria se encuentra entre las cinco enti-

dades federativas con mayor número de nuevas funciones en ambos 

sostenimientos.

 3 Las cifras presupuestales se estimaron considerando un valor $145,000 anuales por plaza, 
tomando el sueldo base aproximado de una plaza docente de Primaria en zona B. 
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Por otro lado, el nivel de Preescolar es el único que tendría un 

estatus docente en superávit a nivel nacional, más de 22 mil plazas 

sobrantes que exigiría una revisión de la plantilla de personal de las 

escuelas de este nivel educativo en todo el país. Veracruz es la tercera 

entidad federativa con mayor incidencia en este rubro.  

Primaria sería el nivel educativo con mayor déficit docente, 

debido a que si se implementaran las neo se abatiría el actual superávit 

docente y además se generarían nuevas necesidades de docentes espe-

cializados. En el nivel de Secundaria, el comportamiento sería similar 

a lo que sucedería en Primaria. 

Finalmente, el estudio muestra la necesidad de que las entidades 

federativas realicen estudios detallados a nivel de escuela de los niveles 

considerados en el presente trabajo, con la finalidad de que sus insti-

tuciones públicas formadoras de docentes puedan diseñar y ofertar 

programas que preparen a los posibles aspirantes a ocupar esas nuevas 

funciones en las zonas geográficas donde se requieran, especialmente 

a aquellas escuelas con docentes que no se justificarían frente grupo 

y que podrían aspirar a ocupar esas nuevas funciones, favoreciendo la 

optimización de recursos presupuestales destinados para ese rubro, tal 

y como lo establece la Reforma Educativa.
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Introducción

La actual crisis en el financiamiento de la educación superior 

pública en nuestro país se hizo evidente a nivel nacional, el 20 

de octubre de 2017, ante la declaración conjunta de represen-

tantes de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (anuies) y de la Secretaría de Educación Pública 

(sep), donde se comprometieron a gestionar atención y apoyo para 

universidades estatales que están en quiebra técnica, pues no cuentan 

con recursos para cubrir sus nóminas (Valadez & Valadez, 2017) y en 

conjunto atienden a más de doscientos mil estudiantes. Sin embargo, 

esto no es una concesión gratuita del Estado Mexicano, puesto que el 

Artículo 3° de la Constitución Política del país, en su Fracción v, esta-

blece su compromiso de promover y atender todos los tipos y modali-

dades educativos necesarios para el desarrollo de la nación, incluyendo 

a la educación superior.
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A lo anterior se suma que la Ley para la Coordinación de la Educa-

ción Superior, como ordenamiento reglamentario de ese mandato cons-

titucional, en el artículo 21, establece el compromiso de la Federación 

de asignar recursos para el cumplimiento de las funciones sustantivas 

de docencia, investigación y difusión de la cultura de las instituciones 

públicas de educación superior del país.

Por tal motivo, se estima relevante abordar el estado de conoci-

miento en relación con las recomendaciones internacionales y nacio-

nales para el financiamiento de la Educación Superior (es), asimismo, 

la evolución de la Política de Estado ante la insuficiencia de las respec-

tivas asignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef), 

instrumento con el que se opera el subsidio federal ordinario a las 

Universidades Públicas Estatales (upes).

Este reporte de avances en la investigación del financiamiento a 

las upes, tiene por objeto correlacionar, a través del presupuesto, si el 

Estado Mexicano ha cumplido con las recomendaciones internacionales 

y nacionales en materia de financiamiento de esas instituciones; y, en 

especial con el mandato constitucional que establece su compromiso de 

promover y atender ese nivel educativo, necesario para el desarrollo de 

la nación.

Materiales y métodos

Este artículo surge a partir de que no se identificó la existencia de algún 

documento académico actualizado con el análisis de las tendencias en 
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el financiamiento de las upes, por lo que busca dar sentido a propuestas 

con un nuevo horizonte sobre este objeto de estudio; a fin de que sean 

relacionadas en forma crítica y propositiva en el redimensionamiento 

legislativo y la implementación de esta específica Política de Estado, que 

se instrumenta con los recursos públicos destinados en cada ejercicio 

fiscal a través del pef.

Por tal motivo, se realizó una investigación documental retros-

pectiva a través de fuentes confiables y verificables de carácter público; 

asimismo, se consultó y recopiló información de organismos interna-

cionales y nacionales que emiten recomendaciones para el fortaleci-

miento de la es, centrados en su financiamiento (Anexo 1).

Lo anterior con el propósito de verificar si la respectiva política 

del Estado Mexicano cumple con esos compromisos internacionales, por 

ello se focalizó el estudio en la evolución de los presupuestos federales 

que se han asignado a las upes durante el periodo 2009-2018.

El alcance del estudio es de corte exploratorio (Hernández S, 2010: 

82), ya que en la revisión de la literatura se detectó que esta problemá-

tica específica de investigación ha sido poco estudiada, más aún cuando 

se planteó abordarla desde una nueva perspectiva, en este caso, en la 

dimensión del debate legislativo en virtud de que es responsabilidad 

constitucional de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

el determinar, en el pef, la asignación de los recursos para el sosteni-

miento, entre otros, de los servicios públicos para la educación.
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Resultados

En México, la universidad pública se imparte a través de “instituciones 

de Educación Superior creadas por decreto de los congresos locales, bajo 

la figura jurídica de organismos públicos descentralizados” (sep, 2015: 1); 

tiene como objetivo desarrollar las funciones de docencia, generación y 

aplicación innovadora del conocimiento, asimismo la extensión y difu-

sión de la cultura. Por su importancia para el Estado y el desarrollo social, 

es necesario ver cómo se ve afectada la es en su financiamiento durante 

los últimos años.

La es se encuentra en un estado de crisis económica en diversos 

países en desarrollo, debido a que la matrícula ha crecido significativa-

mente y la capacidad de financiamiento público va en decremento. México 

se enlista en esas naciones en Latinoamérica, ya que, como lo señala la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), 

los fondos para las universidades públicas sufrieron una reducción en 

términos reales, la que junto con la tendencia a poner en funciona-

miento criterios de evaluación vinculados al rendimiento e incentivos 

estratificados a sueldos y salarios, ha cambiado el ambiente de trabajo 

y las capacidades en muchas universidades públicas (2009: 31). 

En el caso particular del gasto público en educación en América Latina, 

se observa que para algunos países líderes el principal problema descansa 

no tanto en el gasto relativo en términos del Producto Interno Bruto (pib) 
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con respecto a otros países desarrollados (por ejemplo, México está muy 

cerca de Estados Unidos con un nivel de más de 5%), sino en cuanto a la 

orientación en que se concentra el gasto. En educación superior en México 

el gasto es de solo 1,3%, mientras que en Estados Unidos es de 3% del pib 

(Cepal, 2009: 25). Esos cambios e impactos financieros se traducen en 

fortalezas y debilidades de las universidades públicas en América Latina, 

sin embargo, esas diferenciadas temáticas corresponden a otras investi-

gaciones, que podrían abordarse caso por caso.

Desde el punto de vista de la economía, una crisis es un periodo o 

estado negativo en el que se produce un empeoramiento sustancial de 

las variables monetarias. En función de su intensidad y su duración, una 

crisis económica se denomina desaceleración, recesión y depresión. Ésta 

afecta a la oferta, la demanda o a ambas con una reducción en la tasa de 

crecimiento de la producción de una economía o un ciclo económico.

La crisis no tiene una implicación negativa; ya que, es el momento 

en que la rutina ha dejado de servirnos como guía y necesitamos elegir 

un camino y segregar a otro. En esa coyuntura de elección, que la crisis 

proporciona, es preciso el diseño de una Política de Estado entendida 

como “acciones plasmadas en la Constitución con preceptos claros que 

trascienden periodos de gestión de gobierno” (Corzo, 2012: 89), con el fin 

de consolidar prospectivamente el financiamiento óptimo de la es.

Estas políticas derivan en gran medida de los organismos inter-

nacionales, los cuales son grupos o asociaciones que se extienden más 

allá de las fronteras de un Estado y que adoptan una estructura orgánica 

permanente, y suelen tener cuatro características esenciales:
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• Estar compuestos únicamente por Estados con Soberanía, 

lo que se conoce como composición interestatal.

• Contar con un acuerdo que se apoye en una base jurídica.

• Tener la suficiente independencia de los Estados que han 

firmado el acuerdo para poder asegurar la gestión respon-

sable de los intereses de las comunidades implicadas. 

Generalmente cuentan con una asamblea plenaria que 

toma las decisiones independientemente de los intereses 

de los países que forman parte del organismo.

• Contar con una autonomía jurídica que impida que los 

Estados puedan tomar decisiones a su favor que puedan 

perjudicar los intereses colectivos. Esto significa que los 

organismos tienen la capacidad de manifestar una voluntad 

autónoma (Porto, 2012: 1).

Los organismos internacionales tienen objetivos, intereses y poderes bien 

definidos, y cuentan con una larga lista de propósitos y competencias 

para coadyuvar en cuanto a los Derechos Humanos, los derechos de los 

niños y niñas, la investigación científica, el cuidado del medio ambiente y 

la salud pública, entre muchos otros aspectos.

A partir de la realidad que determina las políticas públicas en 

nuestro país y en concordancia con Aguilar que las define como: “un 

proceso que se desenvuelve por etapas cada una de las cuales posee 

sus actores, restricciones, decisiones, desarrollos y resultados propios 

influye en las demás y es afectada por lo que sucede en las otras políticas” 
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(Aguilar Villanueva, 2003: 15-21), se recupera una serie de recomenda-

ciones internacionales sobre la educación superior y su financiamiento, 

las cuales han sido expuestas por distintas organizaciones. A continua-

ción, se describen algunas de ellas:

La Organización de las Naciones Unidas (onu), en septiembre de 

2015, reunió a los jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre del Desa-

rrollo Sostenible donde fue aprobada la Agenda 2030 (onu, 2016), misma 

que contiene diecisiete objetivos de aplicación universal que, desde el 1 

de enero de 2016, rigen los esfuerzos de los países para lograr un mundo 

sostenible para el año 2030.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se derivan de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (onu, 2015) y buscan ampliar los éxitos alcanzados 

con ellos, así como lograr aquellas metas que no fueron conseguidas en 

otras propuestas internacionales. 

Estos nuevos objetivos presentan la singularidad de instar a todos 

los países, ya sean ricos, pobres o de ingresos medianos, a adoptar 

medidas para promover la prosperidad al tiempo que protegen el planeta. 

Ese organismo internacional reconoce que las iniciativas para acabar con 

la pobreza deben ir entrelazadas con estrategias que favorezcan el creci-

miento económico y aborden una serie de necesidades sociales, entre 

las que resaltan la educación, la salud, la protección social y las opor-

tunidades de empleo; a la vez que, luchan contra el cambio climático y 

promueven la protección del medio ambiente.

Las recomendaciones desde los organismos internacionales en 

relación con el financiamiento de la es se consolidan a partir de 1998 con 
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la Declaración Mundial de la Educación Superior en el siglo xxi: Visión y 

acción de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (unesCo)1; es hasta 2014, en la reunión de Cátedras de 

dicho organismo, que se reflexiona sobre los desafíos que confrontan los 

sistemas de es y se retoman los lineamientos de acción en la materia, para 

el periodo 2014-2017.

En dichos lineamientos, en forma operativa, la unesCo priorizó tres 

áreas de trabajo en el nivel superior: la internacionalización, el uso de 

las tecnologías para el suministro de servicios y el apoyo a las políticas 

con recomendaciones en temas cruciales como la equidad, la calidad, la 

diversificación y el financiamiento de los sistemas de es.

La visión sobre el desarrollo sostenible concuerda con el plan-

teamiento de una educación coevolutiva, ya que depende del cuidado 

ambiental el que sigamos coexistiendo en el planeta, de forma respetuosa 

con el mismo y demás especies.

La educación coevolutiva requiere reconocer la calidad de sujeto de 

todos los elementos vivos y no vivos que constituyen nuestro mundo. 

Las aves, las piedras, las montañas, los pájaros, las corrientes de agua, 

el viento, los árboles, los insectos, no son solo objetos de conocimiento, 

 1 La UNESCO puso en marcha un proceso de profunda reforma de la educación superior 
promoviendo en 1995 su documento sobre Cambio y desarrollo de la educación superior, y 
celebró de 1996 a 1998 cinco consultas regionales y a partir de las declaraciones y planes 
de acción aprobados en ellas se generó el documento referenciado en octubre de 1998 en la 
reunión de París.
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sino sujetos activos de la naturaleza de la cual formamos parte indivi-

siblemente (Guillaumín A. T., 2010: 218).

En otro orden de ideas, cabe correlacionar a la educación con un enfoque 

multidisciplinario, que, en todos sus niveles, es considerada como el 

motor para transformar las vidas de jóvenes y adultos, debido a que 

“la educación es la clave activa que hay que mover para quebrantar el 

circuito inamovible entre pobreza y desigualdad” (Alcalá, 2012: 216), por 

tal motivo, desde el ámbito internacional se suscribe esta temática como 

un asunto central en las agendas a 2030.

En ese sentido, la unesco publicó el documento denominado La educa-

ción transforma vidas (unesCo, 2017), de donde se rescata el objetivo de desa-

rrollo sostenible cuatro, presentado en la Agenda 2030, dirigido a garantizar 

una educación inclusiva y equitativa de calidad, así como a promover opor-

tunidades de aprendizaje permanente para todos, por lo que es fundamental 

para el logro de todos los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Las diez metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible cuatro, abarcan 

diferentes aspectos, dentro de los cuales se encuentra propuesto que, para 

el año 2030, debe asegurarse “el acceso igualitario de todos los hombres 

y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 

incluida la enseñanza universitaria” (unesCo, 2017: 8).

Con esos propósitos la “unesco apoya a los países para hacer frente 

a la violencia de género relacionada con la escuela y a otros obstáculos 

para la educación, desde la falta de adecuación de las infraestructuras y 

los materiales docentes hasta otros obstáculos estructurales, económicos 
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y culturales de mayor magnitud” (unesCo, 2017: 14). No obstante, son 

necesarios 39 000 millones en concepto de ayuda para inversión en el 

ámbito mundial, lo que supone sextuplicar el monto actual para cubrir 

el déficit anual de financiación destinada a la educación.

La unesco se reconoce como la única institución especializada de la 

onu que dispone de un mandato en es y, por esta razón facilita la elabo-

ración de políticas de base empírica en materia de enseñanza superior 

(unesCo, s.f.).

Por otra parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (oCde) enuncia que “el gobierno [mexicano] debe proponerse 

mejorar aún más el marco de financiamiento de las etapas iniciales que 

facilita la cooperación de los institutos públicos de investigación y desa-

rrollo de empresas privadas innovadoras” (oCde(a), 2017: 43).

Bajo esta premisa, es importante tener presente que debe existir un 

equilibrio para evitar demasiada atención a la correlación que existe en 

las circunstancias y no se debe descuidar alguna de las partes, abordán-

dolas con un pensamiento sistémico, pues “no se trata únicamente del 

nivel de investigación y desarrollo. Puede haber muy poca asunción de 

riesgos de algunos tipos y demasiada de otros” (Stiglitz, 2014: 255), es 

decir, se debe examinar la interrelación de fuerzas que forman un proceso 

común, ya que se “abarca una amplia y heterogénea variedad de métodos, 

herramientas y principios” (Senge, 1990: 2).

La ocde recomienda un mayor apoyo a la es, debido a que, en su 

documento Panorama de la educación 2017, reporta a México como 

último en acceso a la universidad, argumentando que solo dos de cada 
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diez adultos mayores de veinticinco años han tenido acceso a estudiar una 

carrera universitaria, también revela que el país continúa como una de las 

naciones con una mayor cantidad de jóvenes que no estudian ni trabajan, 

ocupando un octavo lugar (oCde (b), 2017).

Los indicadores de este organismo en 2017 refieren diversos puntos 

de la es, donde el financiamiento es considerado relevante, ya que se 

expone el aumento del gasto a un ritmo mucho mayor que la matrícula 

escolar en todos los niveles, sobre todo en el universitario; el gasto total 

en las instituciones universitarias se incrementó en más del doble que 

la tasa de estudiantes, lo que refleja la prioridad que el gobierno y la 

sociedad le dan a la es.

Pese a ello, el porcentaje total del gasto público asignado de la 

educación primaria a universitaria disminuyó entre 2010 y 2014, pero no 

se mantuvo a la par del incremento del pib entre esos años, en promedio 

con los países que forman parte de ese Consejo (oCde(c), 2017).

Asimismo, este organismo internacional plantea recomendaciones 

para generar mejores políticas y fomentar el crecimiento inclusivo además 

de la productividad en América Latina, donde se subrayan las siguientes 

necesidades:

• Desarrollar competencias más sólidas y adecuadas a 

través del sistema educativo.

• Incrementar la inversión en educación.

• Adoptar medidas educativas eficientes en costos.
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• Fortalecer los vínculos entre la educación, la forma-

ción y el mercado de trabajo.

• Aumentar la eficacia de la inversión pública en inves-

tigación e innovación.

• Desarrollar políticas más inclusivas de innovación 

(oCde, 2016: 6, 14).

La lectura que corresponde a los actores de las instituciones de es y a 

quienes toman las decisiones respecto a su financiamiento debe ser en el 

sentido de que existe una oportunidad histórica para impulsar el desarrollo 

nacional si se implementan acciones para fortalecer mejores políticas en 

el país.

Siguiendo a Gramsci, que en su denominación de la hegemonía por 

neutralización o revolución pasiva identificó un doble momento de desar-

ticulación y rearticulación de las tareas sociales, se requiere el estableci-

miento de una cadena de equivalencias para transformar los reclamos que 

desafían la estructura existente de relaciones de poder para articularlas 

políticamente, a partir del “involucramiento crítico con las instituciones, 

con el objetivo de dar lugar a la hegemonía diferente” (citado en Moufe, 

2014: 82-85), induciendo a:

Una profunda transformación de esas instituciones a través de una 

combinación de luchas parlamentarias y extraparlamentarias, con el 

fin de convertirlas en un vehículo para la expresión de las demandas 
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democráticas. De este modo se extendería el principio de igualdad a la 

mayor cantidad posible de relaciones sociales (Moufe, 2014: 85).

Para lograr la transformación de instituciones es necesario contar con 

herramientas de análisis e interpretación como bases sólidas, y así 

debatir los argumentos que inhiben o limitan la participación ciuda-

dana. Teniendo en cuenta que “los debates acerca del financiamiento de 

la educación superior a menudo están condicionados por la tradición y la 

ideología, sobre todo en cuanto al equilibrio entre las finanzas públicas y 

privadas” (Bassett, 2009: 99).

En ese marco, la asimetría que presentan las instituciones de educa-

ción superior es una realidad que debe ser visualizada en el momento en 

que se asignan recursos a este nivel educativo, existe una complejidad 

inmersa en las universidades con un complexo que no debe ser aislado de 

la estructura y funcionamiento que presentan al interior. Las upes, desde la 

perspectiva de “sujeto” y el financiamiento en representación de “objeto”, 

son planteadas en la realidad en términos de disyunción, ya que “el 

encuentro entre sujeto y objeto anula siempre a uno de los dos términos 

o bien el sujeto se vuelve «ruido» (noise), falto de sentido, o bien es el 

objeto” (Morin, 1997: 66).

Si bien, esos términos disyuntivos/repulsivos se anulan mutua-

mente, son, al mismo tiempo, inseparables y existe una correlación directa 

entre ellos, “La parte de la realidad oculta por el objeto lleva nuevamente 

hacia el sujeto, la parte de la realidad oculta por el sujeto lleva nueva-

mente hacia el objeto” (Morin, 1997: 67). Al realizar la aproximación a 
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la realidad, hay que identificar y reconocer las aristas inmersas en los 

problemas analizados, esto es, rechazar el pensamiento unidimensional, 

ya que el pensamiento complejo, en un escenario deseable, aspira al cono-

cimiento multidimensional implicando, que, según Morin, es un principio 

de incompletud e incertidumbre.

Ante la emergencia en la situación financiera de las upes, la cual 

adquiere la incertidumbre como base prospectiva, el pensamiento complejo 

teóricamente puede coadyuvar en las soluciones y acciones por develar, 

puesto que “la estrategia política requiere al conocimiento complejo, porque 

la estrategia surge trabajando con y contra lo incierto, lo aleatorio, el juego 

múltiple de las interacciones y las retroacciones” (Morin, 1997: 16).

La realidad no debe ser excluida cuando examinamos la comple-

jidad; en ella y a través de la misma se dan los parámetros de visión y 

acción que se relacionarán con el tejido de sucesos, acciones, interac-

ciones, determinaciones y casualidades que constituyen nuestro mundo 

lleno de fenómenos de todo tipo. La complejidad nos ayuda en la compren-

sión de realidades y es necesaria debido a que “La universidad pública 

parece haber perdido el rumbo. No cuenta con una filosofía que le guíe. No 

reflexiona a fondo sobre cuál debería ser su papel en un tiempo de múlti-

ples crisis, no solo de naturaleza económica y ecológica, sino también de 

la imaginación” (Guillaumín T. A., 2014: 3).

Por otra parte, el Banco Mundial (bm) expone que la educación, 

entre otros aspectos, cumple con la función fundamental del desarrollo 

de una nación, mejora la capacidad de las personas para tomar decisiones 

con fundamento, ayuda a ser mejores padres, fomenta la responsabilidad 
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en los ciudadanos y alienta al cuidado del medio ambiente natural. Por tal 

motivo debe fortalecerse el sistema educativo, esto es “alinear al buen 

gobierno, la gestión y las normas financieras y los mecanismos de incen-

tivos [con] el fin de generar educación para todos” (bm, 2014: 4).

Para bm el Financiamiento para obtener resultados es un desafío por 

considerar, donde se propone como estrategia un enfoque de finan-

ciamiento basado en resultados; cabe señalar que el Gobierno Federal, 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shCp), emplea 

esta herramienta para “mejorar la manera mediante la que los gobiernos 

gestionan sus recursos, con el fin de consolidar su desarrollo social y 

económico, y proveer mejores servicios a la población” (shCp, 2012).

Además, el bm considera que en los países en desarrollo la es ha 

causado gran decepción, ya que su aporte al desarrollo económico y social 

no refleja los logros alcanzados en los países desarrollados. Son evidentes 

sus carencias principalmente cuando se contrastan con los niveles inter-

nacionales. La dudosa calidad de la educación, el aporte conocimiento y 

la incapacidad de promover el bien común son deficiencias demasiado 

frecuentes. Las estrategias para superar estos problemas requieren un 

conocimiento amplio de sus orígenes.

En muchos países la es está muy agobiada por cuatro carencias 

básicas:

• Falta de visión. No se valora de forma suficiente la impor-

tancia social y económica de los sistemas de educación 

superior y de las instituciones que los conforman.
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• Falta de compromiso político y financiero. Los respon-

sables de las políticas deben encarar un sinnúmero de 

problemas en forma urgente, aunque con escasos recursos 

y en un ambiente político altamente competitivo.

• Condiciones iniciales desventajosas. La educación supe-

rior en los países en desarrollo tiene la gran desventaja de 

partir de una base muy precaria.

• Los trastornos que trae consigo la globalización. Los 

mejores alumnos y académicos seguirán sintiéndose 

atraídos por los países más ricos, y la competencia por 

conseguir graduados con buena calidad académica conti-

nuará siendo muy intensa (bm, 2000: 108).

Los préstamos que otorga el bm para el desarrollo de la es tienen como 

fin apoyar los esfuerzos de las naciones encaminadas a una política de 

transformación que permita a dicho sector operar eficientemente y, a la 

vez, abatir los costos que representa para las finanzas públicas. De forma 

similar intenta dar sustento a las reformas políticas y administrativas 

que sean necesarias para que se establezca un sistema educativo con 

eficiencia, equidad y calidad.

Asimismo, el bm menciona que, aunque en la última década se duplicó 

el número de estudiantes en programas de educación superior en América 

Latina y el Caribe, apenas la mitad de ellos se gradúa a tiempo, por lo que aún 

queda mucho por hacer en términos de eficiencia y calidad (bm, 2017: 36).
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En las líneas previas se han abordado las recomendaciones que han 

emitido algunos organismos internacionales relevantes sobre la es y su 

financiamiento, así como la restructuración que ellos consideran perti-

nente para estar en sintonía con las crecientes necesidades del mercado 

global y los requerimientos diferenciados para el desarrollo de los diversos 

países involucrados.

En el diseño de una Política de Estado, es necesario analizar la cons-

trucción del conocimiento de la política específica del Estado Mexicano en 

relación con el financiamiento de la es, debido a que en nuestro país sus 

destinatarios, en el ciclo escolar 2016-2017, en sus modalidades técnico 

superior, licenciatura en educación normal y licenciatura universitaria y 

tecnológica, suman un total de 2 804 185 alumnos a nivel nacional, divididos 

en 1 460 322 hombres y 1 342 863 mujeres (anuies, 2016-2017), que repre-

sentan una matrícula pública significativa en la formación de los profesio-

nales que demanda el siglo xxi, por lo que el tema financiero, no solo por 

recomendaciones internacionales, debe de atenderse de manera prioritaria.

En México, la anuies es la principal organización especializada en 

enseñanza superior, desde su fundación ha participado activamente en 

la formulación de programas, planes y políticas nacionales, así como en la 

creación de organismos orientados al desarrollo de la es mexicana, puesto 

que agrupa a más de ciento cincuenta instituciones dedicadas a este nivel 

educativo, lo que representa más de 80% de la matrícula de licenciatura y 

posgrado del país. Por ende, la anuies es un actor de primera importancia 

a nivel nacional en la discusión, elaboración, puesta en marcha y evalua-

ción de las políticas de es en la República.
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En su recapitulación histórica del periodo 1970-1993, Ciro Murayama, 

en la colección de la anuies Temas de Hoy en la Educación Superior, analiza 

el financiamiento público a la es en México durante esos años y muestra 

que la canalización de los recursos federales para el sostenimiento respecto 

a ese tipo de educación creció considerablemente y permitió expandir la 

oferta educativa del nivel superior modelando el actual perfil del sistema, a 

pesar de que incluye la década de los años 80, en la que se agudizó la crisis 

de la deuda de nuestro país (Murayama, 1997: 5,6).

Además, en la colección de la anuies Problemas Educativos de México, 

Rafael Cordera y David Pantoja compilaron en 1995 los trabajos que se 

presentaron en el seminario sobre Políticas de financiamiento a la educa-

ción superior en México, que realizó la Universidad Nacional Autónoma 

de México, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo.

Entre los textos integrados destacan el análisis de Carlos Muñoz 

Izquierdo sobre la crisis en el financiamiento de la educación y el papel del 

bm en su financiamiento, así como los impactos que Aurora Loyo señala 

que tienen los lineamientos de los organismos internacionales sobre los 

proyectos de modernización por sus exigencias para la asignación de los 

respectivos fondos. Por su parte, Teresa Bracho documentó el énfasis que 

pusieron las políticas del bm en la década de los 90 en la universalización 

de la educación básica de los países en desarrollo, argumentando que los 

beneficios de la educación media y superior son individuales (Codera & 

Pantoja, 1995: 8-14).

En los estudios de la anuies, orientados al fortalecimiento de la es y 

centrados en el análisis del financiamiento público de sus instituciones, 
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resaltan los trabajos realizados por el Maestro Javier Mendoza Rojas, que 

desde el año 2001 ha elaborado diversas obras sobre esta temática, entre 

los que destaca el Financiamiento de la educación superior y crisis econó-

mica, y quien desde 2009 señaló la amenaza que representan los recortes 

presupuestales para la es y en los fondos de financiamiento para las upes, 

precisando que:

El financiamiento es un medio, no un fin; es un instrumento, no un 

objetivo en sí mismo. Contar con un financiamiento adecuado y al 

mismo tiempo tener una buena organización académica y admi-

nistrativa permitirá a la universidad desarrollar bien sus funciones 

(Rojas, 2009: 11).

En las reflexiones finales de la referida obra, este autor comenta que el 

presupuesto federal para la es conlleva un intenso proceso de cabildeo 

entre los diputados y múltiples actores externos al Congreso, que deter-

minan las ampliaciones presupuestales que hasta 2009 observaron un 

significativo incremento (Rojas, 2009: 155, 157).

Adicionalmente, Mendoza Rojas publicó a través de la anuies en 

2011 su estudio sobre el Financiamiento público de la educación superior 

en México: Fuentes de información y cifras del periodo 2000 a 2011 y 

en 2015, difundió su trabajo titulado Una aproximación al análisis de los 

fondos de financiamiento extraordinario para las universidades públicas 

estatales, donde expone las asignaciones por parte de la federación de 
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los fondos extraordinarios que perciben algunas instituciones de es y no 

los fondos ordinarios del pef.

En el Colegio de México (Colmex) se localizó el ensayo “Políticas 

públicas de financiamiento de la educación superior: Implicaciones para 

la universidad pública”, en el que Luis Muñoz Varela analiza las políticas 

públicas y los enfoques que promovieron el gobierno de Costa Rica y el bm 

para proporcionar un financiamiento adicional a las universidades esta-

tales, a fin de diversificar sus fuentes de financiamiento y flexibilizar la 

disposición de recursos para atender sus funciones académicas2.

En el acervo consultado de la biblioteca del Colmex se detectaron otros 

diecinueve trabajos asociados al financiamiento de la es, donde seis de ellos 

abordan esta problemática en países latinoamericanos como Colombia y 

Chile, el resto tiene un abordaje general no aplicable a este acercamiento.

También se realizó una búsqueda sobre los trabajos del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, A.C. (Cide), que se encuentran 

publicados en su página institucional, en su línea de investigación Finan-

ciamiento de Programas y Políticas Públicas, que ha desarrollado Gabriel 

Purón Cid, pero el acceso está restringido a la comunidad de alumnos, 

profesores y egresados de ese instituto.

Como complemento de este estado del arte sobre la problemática 

objeto de este análisis, en los estados del conocimiento que cada diez años 

 2 De 2009 a 2012 Banco Mundial y el Gobierno de Costa Rica firmaron el convenio “Del 
fondo especial para la educación superior estatal”. Consultado en: http://www.ucr.ac.cr/
noticias/2012/11/06/gobierno-y-banco-mundial-suscriben-acuerdo.html 
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publica el Consejo Mexicano de Investigación Educativa (Comie) con la 

finalidad de contribuir a mejorar la eficacia de las políticas educativas que 

se implementan en México, en su tercera edición de producción del cono-

cimiento 2002-2011, se presenta una numeralia de 272 investigaciones 

sobre las políticas de la es en México (Maldonado, 2013: 25).

En esta obra publicada en 2013 y presentada en el Congreso Nacional 

de Investigación Educativa (celebrado en Guanajuato, Guanajuato) se 

realizó un balance de la producción académica generada en México entre los 

años 2002-2012, en la que Treviño, Olivier y Alcántara abordan el contexto 

mundial de las referidas políticas que se derivan de las recomendaciones 

de organizaciones multilaterales con fuerte impacto en la agenda de es en 

nuestro país, significando que han determinado la adopción del modelo 

promovido, con resultados diversos para México. Asimismo, al analizar 

las políticas del nivel superior en las últimas tres décadas, destacan que 

en materia financiera se ha observado una menor participación del Estado 

Mexicano en los subsidios ordinarios y que en ese periodo se incremen-

taron los fondos extraordinarios por concurso, sujetos a resultados de 

evaluación del desempeño y la promoción de la diversificación de fuentes 

de financiamiento (Maldonado, 2013: 154,155).

Cabe destacar que, en el mismo apartado en que reportan la produc-

ción en la investigación de las políticas de es, Maldonado solo menciona el 

estudio de Murayama de 2009 sobre su análisis en el financiamiento 

del sistema; pero omitió el puntual estudió de Javier Mendoza Rojas 

sobre el financiamiento de la educación superior y crisis económica, publi-

cado por la anuies en ese mismo año.
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Adicionalmente, Odette Lobato, al abordar el balance de la investi-

gación sobre el papel de las instituciones de es en la producción de cono-

cimiento y sus transformaciones en tecnología en México de 2002-2012, 

propone una agenda de indagaciones futuras con nueve líneas, entre las 

que destaca la relativa al financiamiento de la educación superior y de la 

investigación y desarrollo (Maldonado, 2013: 370).

Dicho hallazgo fortalece esta búsqueda y muestra que el tema del 

financiamiento educativo no se ha abordado de manera tal que genere 

las evidencias para contribuir al debate efectivo en la reformulación de la 

política del Estado Mexicano para el financiamiento de la es. En el Anexo 

2 se pueden observar la serie de recomendaciones enunciadas hasta estas 

líneas.

Por otra parte, al focalizar el mecanismo de financiamiento a la es 

en México se identificó que estas asignaciones presupuestales se realizan 

a través del pef “instrumento de política económica más importante del 

gobierno. Refleja las prioridades económicas y sociales en términos mone-

tarios” (Centro de análisis e investigación, 2002: 5).

Por tal motivo:

El presupuesto federal tiene efectos sobre la inmensa mayoría de la 

población. Las calles por las que caminamos, el alumbrado público y la 

infraestructura de nuestras ciudades dependen del presupuesto público, 

al igual que las escuelas a las que asisten la gran parte de las niñas y los 

niños de México (Centro de análisis e investigación, 2002: 6).
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En ese universo, dentro de las responsabilidades asumidas en el presu-

puesto federal, se encuentran los subsidios y apoyos destinados a las upes, 

asignados en el pef a través de los programas denominados como se espe-

cifica a continuación:

• U006: Subsidios para organismos descentralizados esta-

tales, que se otorgan a las upes a través de los convenios de 

apoyo financiero federal.

• U007: Fondo de apoyo para reformas estructurales de las 

universidades públicas estatales.

• U008: Fondo de apoyo para saneamiento financiero de 

las upes por debajo de la media nacional en subsidio por 

alumno.

• U009: Fondo para el reconocimiento de plantilla de las 

upes.

• U066: Fondo para la atención de problemas estructurales 

de las upes.

• U080: Apoyos a centros y organizaciones de educación.

• U081: Apoyos para la atención a problemas estructurales 

de las upes.

• Adicionalmente se les asignan otros fondos extraordina-

rios concursables que controla centralmente la sep, a través 

de diversos programas o proyectos con reglas de operación 

propias.
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Se destaca, a manera de ejemplo, que para el año 2018 los fondos 

federales extraordinarios más significativos para las upes son los 

siguientes:

Tabla 1.

Principales Fondos Extraordinarios para Educación Superior 2018 
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Fuente: SHCP, PEF 2018. Ramo 11
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03 de agosto de 2018

En el análisis del objeto de estudio se logró determinar que estos programas 

presupuestales surgen en atención a la Meta 3 del Plan Nacional de Desa-

rrollo 2013-2018 (Gobierno de la República, 2013), denominada México 

con Educación de Calidad, al objetivo 3.1 y a la estrategia 3.1.3, en las que 

se establecen líneas de acción necesarias para saneamiento financiero y 

reformas estructurales que garanticen la es. Asimismo, de acuerdo con el 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 (sep, 2013), su objetivo 3 y 
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la estrategia 3.1, en las que se establecen las acciones necesarias para dar 

viabilidad de operación a las instituciones de es.

En ese contexto, cabe hacer mención que:

Cuando se explora el discurso de las políticas públicas del gobierno 

federal en torno al concepto de estándar de calidad en la educación, se 

encuentra que las reformas que se han realizado, en un momento u otro, 

siempre apuntan hacia formar para dar respuesta a un mercado laboral 

en el que se resalta la relación con la industria, las telecomunicaciones, 

la banca, la salud, la economía y la educación (Velasco Toro, Peredo 

Carmona, Fuentes Navarro, González Cajica, & Lopéz Callejas, 2016: 18).

Esto concuerda con las declaraciones del quien fue secretario de Educación 

de nuestro país, Aurelio Nuño, cuando el 4 de octubre de 2015 dio a conocer 

los siete ejes para apuntalar la Reforma Educativa; destacando que el sexto 

de ellos propone “vincular al sistema educativo con el mercado laboral” 

(Navarro, J., 2015).

Desde la perspectiva neoclásica, la teoría del capital humano, conso-

lidada por Schultz (1961) y Becker (1964), explica que “la educación es 

la variable determinante del éxito en el mercado laboral, mismo que se 

traduce en mayor productividad e ingresos y ven en la inversión de las 

personas un mejor futuro” (Cardona Acevedo, Montes Gutiérrez, Vásquez 

Maya, & Brito Mejía, 2007: 7).

A partir de ese marco y serie de recomendaciones, se recuperó el 

detalle y evolutivo presupuestal de los distintos fondos federales con los 
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que se instrumenta la política de financiamiento en es del país, con el fin de 

verificar si la respectiva Política de Estado cumple con las recomendaciones 

de los organismos internacionales, ya que estos alcanzan gran importancia 

en la discusión mundial sobre las acciones sociales y económicas; por ello 

se focalizó el estudio a la evolución de los presupuestos federales que se 

han asignado a las upes (ver Tabla 2), con los resultados siguientes:

Tabla 2.

Evolutivo (2009-2018) del Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero 

y la Atención a Problemas Estructurales de las Universidades Públicas 

Estatales.
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Además de estos fondos, durante los cuatro últimos años 2014-2018, el 

programa U080 ha tenido el siguiente comportamiento (ver Tabla 3).

Tabla 3.

Presupuesto 2014-2018 del programa U080: 

Apoyos a centros y organizaciones de educación.

Se destaca que el monto del presupuesto sobreejercido de 2014 a 2016 

ascendió a $69 623.7 millones, adicionalmente, en 2017 el programa 

123 
	

Tabla 3 Presupuesto 2014-2018 del programa U080:  
Apoyos a centros y organizaciones de educación. 

 
 
Se destaca que el monto del presupuesto sobreejercido de 2014 a 2016 ascendió a $69 

623.7 millones, adicionalmente, en 2017 el programa U080 tuvo un sobreejercicio de $ 23 
591.5 millones, por lo que, de 2014 a 2017, el sobreejercicio ascendió a $ 93 215.2 millones. 

Como evidencia del efecto de estas radicaciones insuficientes que están generando 
crisis en el financiamiento de la educación superior pública en nuestro país, como ya se 
mencionó, en octubre de 2017 representantes de la ANUIES y la SEP “se comprometieron a 
gestionar atención y apoyo para universidades estatales que están en quiebra técnica, pues no 
cuentan con recursos para cubrir sus nóminas, un problema que se extiende y agrava” 
(Valadez & Valadez, 2017). 

Este problema, que asumen la SEP y la ANUIES inicialmente, corresponde a siete 
universidades públicas que técnicamente se encuentran en quiebra financiera, ya que en 
algunos casos no tienen presupuesto para pagar la nómina ordinaria ni para cubrir las 
prestaciones salariales de fin de año, dado que sus arcas están vacías. 
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U080 tuvo un sobreejercicio de $ 23 591.5 millones, por lo que, de 2014 a 

2017, el sobreejercicio ascendió a $ 93 215.2 millones.

Como evidencia del efecto de estas radicaciones insuficientes 

que están generando crisis en el financiamiento de la educación supe-

rior pública en nuestro país, como ya se mencionó, en octubre de 2017 

representantes de la anuies y la sep “se comprometieron a gestionar 

atención y apoyo para universidades estatales que están en quiebra 

técnica, pues no cuentan con recursos para cubrir sus nóminas, un 

problema que se extiende y agrava” (Valadez & Valadez, 2017).

Este problema, que asumen la sep y la anuies inicialmente, 

corresponde a siete universidades públicas que técnicamente se 

encuentran en quiebra financiera, ya que en algunos casos no tienen 

presupuesto para pagar la nómina ordinaria ni para cubrir las presta-

ciones salariales de fin de año, dado que sus arcas están vacías.

El compromiso de ambas instituciones fue para gestionar aten-

ción y apoyo financiero a las universidades autónomas de: Morelos, 

Zacatecas, Estado de México, Nayarit, Juárez de Tabasco y Benito 

Juárez de Oaxaca, así como la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo, que en conjunto atienden a más de doscientos mil 

estudiantes.

A pesar de estas declaraciones, el 21 de noviembre de 2017, 

la sep, a través del entonces subsecretario de Educación Superior, 

Salvador Java Guerrero, comunicó que esa Secretaría no rescatará a 

universidades quebradas pues no se cuentan con recursos adicionales 

(Moreno, 2017).
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Discusión

Como resultado de esta negativa por parte de las autoridades educa-

tivas, las universidades tendrán que afrontar la problemática con recursos 

propios, lo que provocará la falta de atención a las funciones sustantivas de 

docencia, investigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas 

de educación superior del país, repercutiendo en el cumplimiento de su 

responsabilidad social.

En la tabla 2 se presentó la evolución de los fondos destinados a las 

upes y se observa que, de cinco de ellos, en los últimos cinco años (2014-

2018) solo se ha considerado la asignación en el programa U081 corres-

pondiente al Apoyo para la atención de problemas estructurales de las 

upes, mismo que se complementa con el fondo U080 Apoyos a centros y 

organizaciones de educación, expuesto en la Tabla 3, así como, con otros 

fondos extraordinarios que se autorice para cada ejercicio fiscal por parte 

de la Cámara de Diputados, como los que se enlistaron en la Tabla 1, para 

el ejercicio fiscal 2018.

No obstante, se demuestra un significativo decremento en el presu-

puesto destinado a las upes; tan solo en el programa U080 a partir de 

los datos contenidos en las respectivas cuentas públicas dictaminadas, 

contrasta la asignación adicional (sobreejercicio) de 2014 por un monto 

de $28 985.6 millones, con la de 2016 que fue de $16 079.4 millones, se 

encuentra una diferencia porcentual de aproximadamente 55.47% ($12 

906.2 millones), lo que representa una disminución considerable en la 

asignación presupuestal para las upes.
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En el ámbito educativo, el tema de las agencias internacionales 

permite articular el debate sobre las tendencias educativas contemporá-

neas, las recomendaciones son vitales para desarrollar las funciones de la 

universidad. La realidad, expuesta en números, del nivel superior indica 

que las tendencias a 2019 de financiamiento a la es será a la baja y con 

asignaciones presupuestales deficitarias, situación que afectará signi-

ficativamente los resultados educativos de la universidad de cara a sus 

servicios; en ese marco, se requiere de mayor y más diversificada inves-

tigación al respecto.

Con base en lo anterior y a que no se focalizó en México algún 

documento regulatorio o un mecanismo de seguimiento que establezca 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de las recomendaciones 

internacionales en materia de financiamiento de la es, se puede inferir 

que, en cierta medida, se contraviene a esos organismos y como conse-

cuencia a la propia política contenida en el Artículo 3° de la Carta Magna 

del país, en su Fracción v, donde se establece el compromiso del Estado 

Mexicano de promover y atender todos los tipos y modalidades educa-

tivos —incluyendo a la educación superior— necesarios para el desarrollo 

de la nación.

Este análisis se enfocó en la revisión de las recomendaciones en 

materia de financiamiento a la es y la evolución de las asignaciones 

presupuestales en el periodo 2009-2018 del país, proceso que opera a 

través del pef. Cabe precisar que —como en otras acciones derivadas de 

la Administración Pública— existen importantes pendientes y retos jurí-

dicos ineludibles que atender en el marco de las corresponsabilidades de 
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las interrelaciones gubernamentales de los poderes Ejecutivo Federal y 

Legislativo, así como entre la Federación y los gobiernos estatales.

En ese contexto, uno de los principales desafíos que se derivan de la 

distribución presupuestal de las upes es la urgente atención en la Agenda 

Legislativa Federal, para que este tema sea incluido en la mesa de debates, 

con el fin de atender la crisis financiera actual de las instituciones de 

es, y así, originar un seguimiento sistémico e integral de evaluación, en 

función del sentido y origen manifestado en el Artículo 3º de la Carta 

Magna.

Otra medida, ante la evidencia de la evolución y las radicaciones 

insuficientes del pef, es la necesidad de establecer medidas correctivas 

y preventivas legalmente sustentadas con equidad y transparencia, para 

evitar que se continúe afectando a las universidades estatales por subsi-

dios federales inequitativos.

En la coyuntura histórica de la transición político electoral 2018 en 

México, en donde se están redefiniendo, refundando y reconstruyendo las 

políticas públicas de nuestro país, se actualiza la necesidad de incorporar 

en forma integral al debate nacional y a las correspondientes agendas 

de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial la problemática objeto de 

estudio de esta indagación: la crisis actual y futura del financiamiento 

público de la educación universitaria, en la búsqueda de soluciones con 

equidad y justicia, considerando las recomendaciones internacionales y 

nacionales para darle viabilidad y sentido de futuro a las upes.

Finalmente, en este punto es oportuno reconocer que el ejercicio 

analítico presentado en este documento no es exhaustivo, sino con 
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Anexos

Anexo 1. Análisis de recomendaciones internacionales y nacionales

Fuente: Elaboración propia.

alcances limitados; sin embargo, aporta bases y evidencias, clarificando el 

estado de la cuestión, con miras a continuar y consolidar esta investiga-

ción, misma que aborde diferentes ámbitos de reflexión en la complejidad, 

emergencia e incertidumbre de las upes, que por la extensión de este trabajo 

no se incorporaron. Además, este objeto de estudio es presentado desde un 

punto de vista particular, tomando en cuenta que existen diversas perspec-

tivas, característica inherente a los campos del conocimiento. Asimismo, se 

considera este escrito como material valioso para conocer cómo y a partir 

de qué recomendaciones se ha desarrollado el financiamiento de la educa-

ción superior en México en el periodo 2009-2018.
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Anexo 2. Recomendaciones sobre Financiamiento de Educación Superior

Fuente: Elaboración propia, a partir de las recomendaciones internacionales y nacionales sobre 

educación superior.
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INDICADORES EDUCATIVOS,
EDUCACIÓN DE CALIDAD Y BONO 

DEMOGRÁFICO

Máximo Romero Jiménez

La Democracia es imperfecta por la
dicotomía entre Estado y Sociedad.

Norberto Bobbio.1

Introducción

La democracia moderna no puede entenderse sin los conceptos 

de Bobbio, quien es uno de los teóricos más serios en la materia 

sobre la relación entre Estado y Sociedad; una relación la cual 

evoluciona con el tiempo y que necesita ser redimensionada en esta nueva 

etapa democrática. Vivimos actualmente un momento coyuntural que nos 

obliga a actuar con determinación en todos los ámbitos. En educación, es 

necesaria una nueva política en donde se impacte en el corto y mediano 

plazo a los alumnos. No tenemos tiempo que perder. Es urgente cambiar 

 1 Las cifras presupuestales se estimaron considerando un valor $145,000 anuales por plaza, 
tomando el sueldo base aproximado de una plaza docente de Primaria en zona B. 
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los actuales paradigmas educativos, para asegurar un futuro mejor en 

nuestra sociedad. 

En los próximos 5 a 10 años, un número limitado de estudiantes 

entre 15-29 años, tendrán la responsabilidad de llevar en sus hombros 

el futuro de nuestro país y nuestro Estado. Necesitamos educarlos bien. 

Que el Estado no haga su trabajo correctamente, incidirá negativamente 

en el desarrollo exitoso de Veracruz. Necesitamos, en consecuencia, que 

todos los actores políticos se pongan de acuerdo para asegurar que estemos 

educando correctamente a los futuros emprendedores, directores, gerentes, 

administradores, investigadores los cuales generarán riqueza y trabajo 

en nuestro Estado. Si fallamos en el intento, tendremos la necesidad de 

importar talentos de otros lugares y estaremos destinados a ocupar solo los 

puestos de trabajo que requieran mano de obra no especializada.  

Hoy la nueva clase política que se inserta deberá determinar el curso 

a tomar. Así, hoy sociedad y Estado están entrelazados. El Estado desde el 

ejecutivo y legislativo, tendrán la responsabilidad de realinear la política 

educativa. La sociedad, deberá contribuir para que el cambio, se dé lo más 

pronto posible para que no afecte a la juventud. 

Hoy existe un bono demográfico que no podemos dilapidar. Sin 

embargo, el escenario no es sencillo. Los principales indicadores educa-

tivos nos colocan en los últimos lugares con un bajo logro académico. Pare-

ciera que el objetivo único debiera ser la mejora de la calidad educativa. Sin 

embargo, tenemos flagelos los cuales debemos atender igualmente como 

cobertura, violencia, analfabetismo, deserción escolar y rezago educativo, 

por mencionar algunos. 
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El Estado está obligado por mandato constitucional a otorgar una 

educación de calidad. Esa es una garantía que los actores políticos están 

obligados a cumplir. Atender adecuadamente el mandato constitucional, 

asegurará que la garantía de una enseñanza de calidad contribuya a educar 

a personas y que ayuden a acotar la brecha entre sociedad y gobierno. 

A continuación, el ensayo abordará los indicadores nacionales 

que inciden en la educación, el tema del bono demográfico y por qué 

debemos cuidarlo, los factores adicionales que hay que considerar para 

atender la educación, cómo va la calidad educativa en el estado, por qué 

hay que promover la cultura de la denuncia en la violencia en las escuelas 

y como impacta en la educación y qué se requiere para generar buenos 

estudiantes, como complemento a las políticas educativas. Lo anterior, 

siempre con una visión prospectiva, crítica y constructiva, aclarando 

que las opiniones de este ensayo son exclusivas del autor y no deberán 

ser tomadas como posición oficial o institucional de alguna índole. 

Indicadores que afectan a la juventud

Como se dijo en la introducción, existen muchos factores que afectan a 

la educación. El entender y conocer la situación en donde se encuentran 

los principales indicadores de la educación, permite entender mejor el 

contexto para buscar mejores soluciones a través de la planeación. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (oCde), el sistema educativo mexicano de alto desempeño 

debe caracterizarse por la existencia de una buena cobertura educativa 
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y que exista un número óptimo entre los estudiantes que ingresan al 

sistema educativo y los que logran concluirla.2

Si partimos del indicador de rezago educativo, que inicia con 

la población de más de 15 años y que no han concluido sus estudios 

de secundaria, vemos en el Estado los años de estudio para el último 

ciclo escolar 2017-2018 fue de 8.43. Es decir, en Veracruz, la mayoría 

de los estudiantes solo logran estudiar hasta el segundo de secundaria, 

cuando la media nacional es de 9.44, significa que lograron concluir 

la secundaria. A nivel nacional hay 6 millones de personas en rezago 

educativo5. 

De igual manera, vemos que Veracruz enfrenta un número impor-

tante de analfabetismo, de acuerdo con las últimas cifras oficiales existe 

un porcentaje de 7.56 de analfabetas entre la población de 15 años y más, 

cuando la media nacional es de 4.47. 

En cobertura en Educación Básica nos encontramos también por 

debajo de la media nacional la cual es de 95.4, al estar en 91.2 por ciento8. 

En Educación Media Superior también estamos debajo de la media 

 2 OCDE (2019). Mejorar las escuelas: estrategias para la acción en México, OECD Publishing. 
http://dx.doi.org/10.1787/9789264087682-3es. 

 3 Número promedio de grados escolares aprobados en poblaciones de 15 y más años. 

 6 Relación porcentual del número total de analfabetas entre la población de 15 y más. 
 7 6 Informe, Op. Cit., pg. 306.
 8 Ibid, pg. 307.

 5 Ibid.

 4 6º Informe de Gobierno, Anexo Estadístico, pg. 305. 
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 9 Ibid, pg. 308.
 10 Ibid, pg. 309.
 11 OCDE (2013), Improving Education in Mexico: A State – level Perspective from Puebla. 

ISBN 978-92-64-20517-8. 
 12 IMJUVE. (2012). Encuesta Nacional de Educación. Agosto, 2018, de IMJUVE Sitio web: http://

www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/4._ENJ_2010_-_Veracruz_VF_Mzo_20_MAC.pdf.

nacional que es de 78.5 y en Veracruz es de 76.59.  Lo mismo en Educación 

Superior, la media nacional es de 38.4 y Veracruz está en 33.110. 

Dado que los resultados educativos de Veracruz se encuentran por 

debajo de la media nacional, el Estado está en una encrucijada donde se 

han encontrado muchos sistemas educativos de alto rendimiento, esto 

es, mantener el statu quo o emprender una transformación profunda de 

su sistema educativo.11

El bono demográfico de juventud en Veracruz

Según la encuesta Nacional de la Juventud 2010, en México hay 36 millones 

de jóvenes de 12 a 29 años. Lo anterior representa el 32% de la población 

total en el país12. De los cuales, de acuerdo con datos de inegi/imjuve, en el 

2012 existían en nuestro país 16 millones de personas entre 12-29 años de 

edad en situación de pobreza. 

La población joven del país se concentra en 5 estados: Estado de 

México con el 4.9%, Distrito Federal con el 2.6%, Veracruz con el 2.4%, 

Jalisco con el 2.3% y Puebla con el 1.9%, siendo Veracruz el tercer estado 

con mayor población joven13. 

 13 Ibid.
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En Veracruz, el Estado brinda servicios educativos a 2.3 millones de 

personas entre cero y 29 años, de los cuales sólo 766,684 son jóvenes entre 

12-29 años14. Si consideramos que, de acuerdo con inegi, en nuestro estado 

hay 3.5 millones personas de cero a 29 años, existe todavía un número muy 

importante de personas que se encuentran fuera de los servicios escolares 

y necesitan ser rescatados15. En otras palabras, un 40% de la población se 

encuentra en edad de ser atendido por los servicios educativos del Estado. 

En consecuencia, Veracruz cuenta con un excelente bono demográfico que 

necesita ser atendido y no dilapidado16. Es de vital importancia enfocar 

esfuerzos en atender estos bonos demográficos de niñas, niños y adoles-

centes que representan el futuro de Veracruz.

En este sentido, la oCde ha señalado la importancia de que el Estado 

no sólo garantice la educación para aquellos alumnos inscritos dentro de los 

sistemas educativos, sino para generar estrategias donde se permitan incor-

porar a la población a los que, teniendo la edad, no reciben educación17. De 

ahí la importancia prioritaria de emprender una transformación profunda de 

nuestro sistema educativo. 

Diversos estudiosos han coincidido que el Ejecutivo y el Congreso 

deben dar prioridad a la reorganización del Estado. En este sentido, el sector 

educativo debe concluir el proceso de retomar la rectoría de la educación 

 14 Numeralia SEV. 2017-2018.

 16 INEGI. (2015). Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Agosto 2018, de INEGI Sitio 
web: http://www.beta.inegi.org.mx/app/indicadores/#divFV3108001001 .

 17 Improving Education in Mexico, op. cit. 

 15 Ibid.



241Universidad Pedagógica Veracruzana

Máximo Romero Jiménez

 18 INEE. (2015). Plan Nacional para la evaluación del aprendizaje. Agosto 2018, Sitio web: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015.

 20 CONEVAL. (2016). Informe de Pobreza en México 2014. Septiembre 2018, sitio web: https://
www.coneval.org.mx/informespublicaciones/documents/informe-pobreza-mexico-2014.pdf.

 19 6º Informe, op. cit., pg. 306.

e implementar políticas públicas dando resultados en el corto plazo y que 

permitan un avance significativo en los indicadores educativos.

Desde el 2015, el Estado de Veracruz se ha ubicado en los últimos 5 

lugares a nivel nacional en el índice de analfabetismo, solo precedido por 

Oaxaca, Chiapas y Guerrero. Lo anterior se atribuye al tamaño de la pobla-

ción, así como a la falta de políticas públicas orientadas a disminuir esta 

problemática18. Lo cierto es que no hemos sido lo suficientemente eficientes 

para atender esta problemática. Actualmente, hay un porcentaje de 7.5% de 

analfabetas entre la población de 15 años y más, un número importante el 

cual debe ser atendido por cualquier estrategia educativa nacional y estatal19.

El otro flagelo mencionado previamente es el de rezago educativo. 

De acuerdo con el Coneval, en su medición de 2014, Veracruz es la segunda 

entidad en la República en donde su población no cuenta con estudios certi-

ficados de secundaria20. Lo anterior es un problema urgente que necesita 

ser atendido mediante la implementación de políticas públicas orientadas a 

permitir salir de esta condición. Como se dijo previamente, en el último ciclo 

escolar 2017-2018 el año promedio de estudio de la población en Veracruz 

fue de 8.4%, así que continuamos con un importante rezago en la materia 

que necesita ser atendido con responsabilidad y efectividad21. 

 21 6º Informe, op.cit., pg. 305. 



242 Políticas públicas y politicidad en educación. Configuraciones teóricas e investigativas

Indicadores educativos, educación de calidad y bono demográfico

En educación superior, Veracruz, de acuerdo con cifras de la Fede-

ración, en 2016 registró una cobertura en Educación Superior de 32.1%, es 

decir solo 3 de cada 10 personas cursan este nivel de estudios, mientras 

que la media nacional es de 4 personas22, y como se señaló previamente, 

para 2018 hemos mejorado el indicador a 33.1%, pero no es suficiente, nos 

encontramos francamente por debajo de la media nacional23. 

Estas realidades, son tan solo una muestra rápida de las comple-

jidades que representan a un Estado el poder atender los factores que 

inciden en una mala educación, bajo crecimiento y desarrollo. Anali-

zarlos adecuadamente, permite encontrar soluciones a dichos problemas. 

Sin embargo, no es tarea fácil. Se necesita además de actores distintos 

al Ejecutivo, como el Legislativo para que las políticas públicas puedan 

encontrar un sustento legal que encamine su entendimiento y ejecución. 

En otras palabras, no es posible una política educativa donde no haya 

un marco regulatorio que la norme. Uno de los avances más relevantes 

en materia educativa en los últimos años ha sido el lograr avanzar en la 

capacitación docente, la mejora del modelo educativo y generar certeza a 

los maestros para poderse profesionalizar. En Veracruz ha habido avances 

importantes en los últimos dos años. Sin embargo, muchas veces es nece-

sario construir escenarios nuevos que rompan viejos paradigmas. Los 

nuevos funcionarios y parlamentarios deberán observar y analizar lo que 

 22 Secretaría de Educación Pública. (2016). Septiembre de 2018, Sitio web http://www.pides.
mx/panorama_esmex_2015_2016/30_veracruz_panorama_esmex_m.pdf.

 23 6º Informe, op.cit., pg. 309.
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 24 Extraído de: https://www.jstor.org/stable/2009452?seq=1#page_scan_tab_contents.

se ha logrado acá y en otros lados, adaptar dichas realidades a su contexto 

actual y proponer soluciones inteligentes que deberán ser probadas 

y comprobadas para saber su efectividad. No se trata de inventar algo 

nuevo. Muchos países han transitado por donde México está pasando. 

Necesitamos buenas prácticas. De ahí la importancia de los organismos 

serios especializados como la oCde. En este sentido, las buenas prácticas 

son muchas veces elementos que sirven y contribuyen para lograr el 

consenso final de una ley, iniciativa, programa o acción. Estamos obli-

gados y comprometidos a conocer y dominar el entorno que enfrentamos. 

Necesitamos funcionarios y parlamentarios con un perfil moderno, con 

estudios, y que, sin ser expertos de todos los temas, tengan el interés de 

acercarse a los conocimientos necesarios para poder entender y dominar 

la materia con la intención de defenderla y aplicarla. El conocer todos los 

elementos de una negociación, de acuerdo con la teoría política de las 

arenas del poder, permitirá determinar si es necesario una política distri-

butiva, regulatoria, institucional o redistributiva.24 

La realidad veracruzana obliga a educar bien a nuestros alumnos y a 

no desperdiciar nuestro bono demográfico. No tenemos la opción de imple-

mentar un plan a largo plazo. Contamos con 3.5 millones de jóvenes y sólo 

estamos educando a 2.2 millones de estudiantes con grandes limitantes. Si 

consideramos que sólo hay 766 mil jóvenes entre 12 a 29 años, la realidad es 

que dicha población será la responsable de mantener con sus impuestos en 
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unos años, la economía del Estado. Es imperante que contribuyamos a que 

estos estudiantes sean exitosos y que se inserten en la economía como líderes 

y no como obreros o simples trabajadores subempleados o mal pagados. 

Otros factores que impactan al sistema educativo veracruzano

En el ciclo escolar 2017-2018, el universo de atención de educación básica 

estuvo conformado en los niveles educativos de preescolar, primaria y 

secundaria por las siguientes cifras: en preescolar se atendieron 270,315 

alumnos por 17,231 docentes en 7,720 instituciones educativas; en 

primaria 9,521 escuelas albergaron a 45,448 maestros y 859,418 estu-

diantes; en secundaria 25,999 profesores instruyeron a 413,959 alumnos 

en 3,467 centros educativos.25

La Educación Básica cuenta con 15,904 inmuebles, los cuales en 

algunos casos son utilizados por más de un centro de trabajo, debido a que 

se comparten edificios entre turnos matutinos, vespertinos y nocturnos. Del 

total de inmuebles referido 96.1% cuenta con servicio de electricidad; 69.7% 

cuenta con agua entubada para atender las necesidades del plantel; 65.3% 

tienen fosa séptica y únicamente 33.9% tienen drenaje. Por otra parte, los 

inmuebles presentan daños mayores, entre los más recurrentes se encuentra 

que 80.9% tiene problemas relacionados con la losa; 49.1% con muros; en 

 25 Secretaría de Educación Pública. (2018). Sistema Interactivo de Consulta de Estadís-
tica Educativa. Agosto 2018, de sep Sitio web: http://www.planeacion.sep.gob.mx/
principalescifras/. 
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 26 Secretaría de Educación de Veracruz (2017). Prontuario Estadístico. Inicio de Cursos 2017-
2018. Secretaría de Educación de Veracruz. Consultado en https://www.sev.gob.mx/servi-
cios/anuario/Prontuarios/ProntuarioIniciodeCursos2016-2017.pdf 

 27 Ibid.

33.4% los muebles sanitarios están rotos; 30.5% presenta daños en plafón; en 

23.0% hay asentamiento de pisos y 14.2% tiene fractura en sus columnas26.

Aunado a lo anterior en todos los planteles se requiere atender 

problemas de humedad o impermeabilización; además 82.4% requiere 

pintura; 56.6% presenta necesidad de luminarias; 52.6% necesita vidrios; 

51.4% tiene problemas con su cancelería; 47.7% refieren necesidad por 

pisos fracturados; requiere atención en la mejora de instalación eléctrica un 

47.1%; instalación sanitaria el 43.0% y 29.0% en instalación hidráulica27.

Con relación a los principales indicadores educativos de los dos 

últimos ciclos escolares se puede referir que el abandono escolar en 

primaria disminuyó del ciclo escolar 2016-2017 al 2017-2018, 0.1 puntos 

porcentuales; en el caso de secundaria, se incrementó en 0.6 puntos 

porcentuales, quedando en el ciclo escolar 2017-2018 en 5.6%. Por su 

parte, las cifras indican que tanto en primaria como en secundaria la 

reprobación disminuyó en prácticamente un punto porcentual; respecto 

a eficiencia terminal hubo incremento en los indicadores, siendo de 0.4 

puntos porcentuales en educación primaria y de 3.6 puntos porcentuales 

para el caso de secundaria28.

Con respecto al consumo de alcohol, se puede observar que un 4.9% 

de los hombres y un 6.6% de las mujeres adolescentes tienen un patrón 

 28 Secretaria de Educación de Veracruz (2017). Sistema Nacional de Información Estadística 
Educativa. Agosto 2018, de sep Sitio web: https://snie.sep.gob.mx/Estadistica.html. 
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de consumo alto. Lo anterior es importante debido a la mortalidad deri-

vada de accidentes, conductas violentas, actividades sexuales sin protec-

ción, suicidios ocasionados por la exposición de estos riesgos de salud. 

Respecto al tabaquismo y la drogadicción en jovenes, en México el 

porcentaje de fumadores activos adolescentes (población de 12 a 17 años) 

se situó en 8.8% a nivel nacional, en donde se percibe que los adoles-

centes empezaron a fumar a los 13 años29. De igual manera, el consumo de 

drogas destaca por orden de importancia de consumo: marihuana 2.6%, 

cocaína 0.9%, tranquilizantes 0,3%. El 46.5% de los consumidores de 

cualquier tipo de droga inicio su consumo a los 17 años o menos30. 

Como se observa, son muchos los temas y problemas que afectan 

actualmente a nuestra juventud y necesitan ser discutidos y abordados en 

todos los foros para encontrar soluciones inteligentes a dichos flagelos, 

los cuales inciden en la educación. 

La juventud requiere una educación de calidad

Como cualquier política pública, es importante analizarla desde su raíz. El 

actuar del Estado debe estar justificado. Así, los gobiernos tienen la respon-

sabilidad de generar estrategias que contribuyan al crecimiento sostenido 

 29 Secretaría de Salud. (2008). Encuesta Nacional de Adicciones 2008. Consejo Nacional con-
tra las Adicciones; Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente; Instituto Nacio-
nal de Salud Pública,  Morelos, México.

 30 Centros de Integración Juvenil. (2013). Septiembre 2018, sitio web: http://www.cij.gob.mx/
ebco2013/pdf/9110CD.pdf .
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de sus países y sobre temas de interés público. Como primer paso, se debe 

revisar el orden federal, ya que, en educación, de acuerdo con el artículo 3º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone la obli-

gación del estado para brindar una educación obligatoria de calidad. 

En este sentido, del texto constitucional se deriva un derecho, este 

derecho es a la educación y esta se logra a través de la enseñanza. Al ser 

un concepto constitucional, se convierte en una garantía que el legislador 

y el ejecutivo están obligados a tutelar. Sin embargo, habrá que analizar si 

los indicadores de logro son suficientes para tutelar la garantía para una 

enseñanza de calidad. En un principio, los resultados de las evaluaciones 

existentes parecen decir que no trabajamos correctamente para obtener 

el fin último: el logro educativo. En este sentido, las pruebas internacio-

nales, avaladas por organismo internacionales serios como la oCde con 

su prueba pisa, sirven de referente para ubicar dónde nos encontramos. 

Para algunos autores, como Flores-Crespo, ponen de manifiesto la nece-

sidad de seguir avanzando en los contenidos, métodos y sentidos de la 

evaluación ya que, en su opinión, aunque seamos competentes en “…las 

tres áreas de competencia de pisa (ciencia, matemáticas y lectura) …, no 

se puede afirmar que al poseerlas estemos formando integralmente”31. 

Recordemos que pisa evalúa competencias para manejar información, 

entender los fenómenos que los rodea y resolver problemas. 

 31 Flores-Crespo, Pedro, Educación, políticas públicas y cultura, Crefal, primera edición 
2017, ISBN: 978-607-513-350-8, págs. 310-12. 
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Ante estos problemas, el Plan Nacional de Desarrollo debe consi-

derar la obligación de asegurar una mayor cobertura educativa, con 

inclusión y equidad de género entre todos los grupos a fin de construir 

una sociedad más justa. 

De acuerdo con los resultados de planea elce en 2015 para Veracruz, 

46.3% de los estudiantes de sexto grado de primaria presentaron resul-

tados insuficientes en Lenguaje y Comunicación cifra que se incrementa 

a 60.2% para el área de Matemáticas; en esta misma evaluación apli-

cada en 2016, para el área de Lenguaje y Comunicación el porcentaje de 

alumnos con insuficiencia fue de 41.8% mientras que en Matemáticas la 

cifra correspondió a 53.9%32.

En esta misma evaluación, en el año 2015 pero respecto al nivel de 

Secundaria, 28.5% de los estudiantes se ubicaron en el nivel insuficiente 

en el área de Lenguaje y Comunicación, mientras que en Matemáticas esta 

cifra correspondió a 64.9%; para el año 2016 en ambas áreas de conoci-

miento hubo una disminución en el porcentaje de alumnos con insufi-

ciencia, correspondiendo al área de Lenguaje y Comunicación un 19.3% y 

a la de Matemáticas 48.4%33.

Si tomamos en cuenta estos resultados, veremos la necesidad de 

seguir trabajando arduamente para mejorar los resultados de nuestros 

 33 Ibid.

 32 INEE. (2015). Plan Nacional para la evaluación del aprendizaje. Agosto 2018, de INEE Sitio 
web: http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015 .
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 34 INEE. (2017). Evaluación del desempeño docente 2017. Agosto, 2018, de INEE Sitio web: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/spd2017/informacion-de-interes-spd-2017 .

alumnos. Hay un bajo rendimiento en lectura y matemáticas los cuales 

necesitan ser abordado urgentemente por las autoridades. 

Por otra parte, en cuanto a Servicio Profesional Docente, en la 

evaluación de desempeño 2017, destaca que más del noventa por ciento 

de docentes de educación básica obtuvo al menos resultado suficiente; 

mientras que en la evaluación de promoción 2018, 53.1% de los susten-

tantes para ocupar la función de asesor técnico pedagógico obtuvo un 

resultado idóneo; mientras que en el caso de directores esta cifra corres-

pondió a 63.8%, y en cuanto a supervisores fue de 52.1%34.

Se desprende de los resultados anteriores que el 90% de los maes-

tros son idóneos, en consecuencia, podemos asumir que el problema de 

la educación se trata tal vez en los modelos de evaluación, aunado a los 

contenidos educativos. 

Veamos ahora a la formación en servicio o formación continua, 

durante el ciclo escolar 2017-2018, se ofrecieron procesos formativos 

para 51,286 docentes de educación básica, consistentes en capacitación, 

actualización y desarrollo profesional dirigidos a atender las necesidades 

detectadas a través de un diagnóstico estatal, lo que representa un 57.8% 

de cobertura en estos procesos35. Sin duda, el esfuerzo anterior es muy 

bueno, pero no suficiente si reconocemos la necesidad urgente de educar 

con calidad. 

 35 Ibid.
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Un punto de análisis interesante son las diferencias entre los resul-

tados de logro, reprobación y abandono escolar de la educación básica, 

las cuales son independientes a los grados de marginación en donde se 

ubican las escuelas y a los resultados de las evaluaciones normativas de 

desempeño docente y, que reflejan que más de 90% obtiene resultados al 

menos suficientes, por lo tanto, no se pueden identificar factores espe-

cíficos asociados que las expliquen36. Será importante identificar la rele-

vancia que incide en el aprendizaje, derivado de un entorno escolar de 

infraestructura adecuado. De acuerdo con los resultados, parece no incidir 

considerablemente. 

Dado lo anterior, corresponde a la federación y estado buscar 

soluciones. En este sentido, dado el liderazgo federal para encabezar la 

materia educativa, los estados por mandato de ley detentan una compe-

tencia concurrente. Esto es, comparten solo en parte la rectoría educativa 

y son responsables de tener que alinear sus políticas públicas a las direc-

trices del orden federal. De esta forma, la aplicación de lo que es y podrá 

ser una nueva Reforma Educativa será obligatoria para todos los estados 

de la República, dejando al estado la libertad de regular la materia estatal, 

siempre y cuando no la contradiga, pero si la complemente. Es tal vez, 

la parte más importante del diseño de la política pública para un Estado, 

porque de su alineación dependerá el éxito del Plan de Desarrollo y de su 

consiguiente sectorial en materia educativa. En este sentido, la ocde ha 

 36 Ibid.



251Universidad Pedagógica Veracruzana

Máximo Romero Jiménez

 37 Improving Education Op. cit.

recomendó a los subniveles estatales, promover un modelo educativo que 

se concentre principalmente en cuatro áreas:

1. Fortalecer el apoyo a escuelas y estudiantes; 

2. Mejorar la calidad de los maestros y directores de escuela; 

3. Aumentar la tasa de terminación y la calidad de la educa-

ción media superior; y 

4. Optimizar la planeación.37

Con base en lo anterior, un nuevo Plan Estatal de Desarrollo deberá 

señalar la estrategia que garantice el acceso, permanencia y evalua-

ción en la educación de todos los estudiantes, incluidos aquellos que 

se encuentran en grupos vulnerables y en desventaja para una educa-

ción inclusiva con perspectiva de género. La estrategia derivada del Plan 

Estatal de Desarrollo deberá pormenorizarse en el Plan Sectorial en 

materia educativa y que contendrá entre otros, la estrategia para ampliar 

la atención a la demanda educativa, impulsar la formación, actualiza-

ción y desempeño profesional de los trabajadores de la educación para 

permitir una atención adecuada a todos los estudiantes, incluidos a los 

grupos vulnerables. 

Como se observa, sin duda son muchos y complejos los temas que 

requieren ser abordados desde todos los sectores. La agenda democrática 
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compromete a todos a informarse e involucrarse en esta sociedad del cono-

cimiento, en donde temas tan fundamentales como los valores, requieren 

igualmente ser atendidos. En este sentido, la educación socio emocional 

requiere ser aplicada para que sea enseñada correctamente en el Estado. 

Conceptos como la legalidad, honestidad, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, responsabilidad, transparencia, rendición de cuentas, bien común, 

confidencialidad, respecto, dignidad, generosidad, vocación de servicio, 

respecto al entorno cultural, ecológico, género y liderazgo, son valores que 

necesitan ser fomentados por todos y debatidos en su más amplio sentido, 

de formarse como parte de una nueva cultura educativa, para evitar que 

políticos busquen servirse otra vez del poder de manera indebida. 

La violencia

Por último, abordaré el tema de la violencia, como factor de riesgo para 

una educación de calidad. La violencia ha venido en aumento en los 

últimos años. Sin embargo, poco se ha dicho o analizado para conocer el 

impacto que actualmente tiene en nuestros estudiantes. Luchamos contra el 

debilitamiento de la familia tradicional, al desinterés de los asuntos públicos 

por parte de los jóvenes y al incremento de las redes sociales. Vivimos en 

un mundo cada vez más globalizado en donde la tecnología avanza rápi-

damente y nosotros nos estamos quedando atrás. Desafortunadamente en 

muchos municipios, la estrategia educativa no funciona con los resultados 

requeridos debido a la violencia que aqueja en los centros educativos y sus 

alrededores. 
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Actualmente existen pocos estudios sobre violencia, acoso escolar, 

violencia escolar y delitos. Los que existen, sus metodologías no son coinci-

dentes. En otros casos las recomendaciones dadas, no se les han dado ningún 

seguimiento. Por su parte, la federación, a través del programa de Escuelas 

Seguras (pes) ha pretendido buscar una solución al tema de la violencia, sin 

embargo, después de haber operado por varios años, no contamos con resul-

tados los cuales indiquen que el pes ha ayudado a disminuir la violencia en 

los centros educativos y a sus alrededores de los municipios focalizados. 

Otro problema que enfrentar en el estado es la opacidad en las 

cifras delictivas que orientan las acciones. No hay coordinación entre 

las instituciones que realizan el seguimiento, y la falta de disposición 

de las instituciones educativas para abonar soluciones. Hay 16 municipios, 

clasificados entre los más violentos en el país de 2009-2017 y éstos no 

han cambiado, a pesar del programa pes. 

Ante el escenario anterior, es necesario identificar las principales áreas 

de riesgo y delitos presentes en los planteles de educación básica, media 

superior y superior, tales como: 

• Identificar cuáles son los riesgos y delitos más frecuentes 

dentro y en las inmediaciones de los planteles. 

• Analizar los principales riesgos y delitos apercibidos por 

los estudiantes dentro y en las inmediaciones de los plan-

teles educativos. 

• Analizar la situación que guarda la denuncia de delitos 

dentro y en las inmediaciones de los planteles.
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• Conocer el nivel de confianza que los docentes y directivos 

externan en relación a su preparación para la atención ante 

situaciones de riesgos y delitos. 

• Detectar las principales instancias legales a las que acuden 

las víctimas del delito. 

La detección y aplicación anterior permitirá establecer de manera más precisa 

el diagnóstico para la elaboración del plan estatal de seguridad escolar, solu-

ciones puntuales para la programación oportuna de recursos y la consolida-

ción de una plataforma tecnológica para la alerta de reportes, seguimiento y 

atención de riesgos para el sector educativo en el Estado de Veracruz. 

Al amparo del programa Enlázate del gobierno Estatal, se llevó a cabo 

en el primer semestre de 2018, la primera encuesta sobre violencia para 

conocer de primera mano la opinión de los alumnos, directores y super-

visores. Aunque los resultados todavía no se han publicado al momento 

de escribir este ensayo, adelanto que se trató de un ejercicio inédito donde 

se aplicó en 10 regiones del Estado, con un nivel de confianza del 95% y 

un error del 5%. 

La muestra se aplicó a 40 mil docentes en el estado y 27 mil estu-

diantes. El resultado demuestra que el 7% de los estudiantes de educación 

básica y el 8% de educación media superior han sido víctimas de algún acto 

delictivo o violento, dentro o en los alrededores del plantel educativo. Los 

varones son los que mayor frecuencia de victimización presentan, siendo 

Sotavento, Las Montañas y Capital las regiones de mayor frecuencia en 

cuanto a actos delictivos y violentos. 
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Los actos delictivos y violentos a estudiantes de educación básica y 

media superior son más frecuentes dentro de los planteles educativos que 

en sus alrededores, tanto para estudiantes hombres como mujeres. 

La mayoría de los estudiantes víctimas de actos delictivos y violentos 

tanto en nivel básico como medio superior, fueron víctimas de estos actos 

dos veces en el último año. 

Otra respuesta interesante es que los insultos y las amenazas 

verbales son los actos violentos más comunes tanto dentro como fuera 

de los planteles educativos. Sin embargo, de acuerdo con los estudiantes 

víctimas, no son los más reportados a los docentes y directivos. 

Por su parte, los golpes físicos son más frecuentes en estudiantes 

hombres que en estudiantes mujeres. Solamente el 58% de los estudiantes 

víctimas de algún acto delictivo o violento reportaron el incidente, la gran 

mayoría de los reportes se realizan a los docentes y directivos de los plan-

teles educativos, quienes son los que mayor retroalimentación del reporte 

proporcionan. Aun cuando se reportan más actos delictivos dentro de los 

planteles que en los alrededores, la percepción de seguridad de los estu-

diantes es mejor dentro del plantel educativo. 

Otro dato revelador es que tres de cada diez docentes no se sienten 

preparado para atender denuncias de actos delictivos. 

De los resultados anteriores parece no haber cierta relación entre 

los municipios considerados como más violentos y los datos de violencia 

en el entorno escolar. Los datos nos muestran, aún con herramientas e 

instancias de denuncia, sigue siendo importante incidir en la cultura de la 
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denuncia. Hay una necesidad de retroalimentación a la denuncia, la falta 

de retroalimentación no abona a la cultura de la denuncia. 

Los datos estratificados nos permiten identificar las regiones y 

los actos delictivos más frecuentes sobre los cuales hay que incidir. La 

nueva política educativa deberá considera estos factores. Es un hecho 

que, aunado a la atención, la medición y efectividad de los programas, 

es necesario generar herramientas tecnológicas para facilitar la denuncia 

de violencia y buscar soluciones. Actualmente es claro que los programas 

trabajan, como el pes ayudan, pero la violencia sigue y no se atenúa. 

¿Cómo generar buenos estudiantes y profesionistas?

Dado lo anterior, surge una pregunta básica, ¿cómo generamos buenos 

estudiantes? Estudiantes que sean exitosos y que se inserten con sus 

conocimientos a una economía en proceso de desarrollo. En este sentido, 

mucho se ha escrito sobre los aprendizajes y el nuevo modelo educativo. 

Sin embargo, desde una perspectiva diferente, algunos autores señalan la 

importancia de permitir la práctica para lograr la profesionalización. La 

pregunta reiterada es si hay talento innato. Lo cierto es que, no obstante, 

las habilidades que tengas, si no las desarrollan o practican, no llegarán 

al punto de convertirse en un profesional del tema. El éxito es sin duda, 

talento, más preparación.

En el ámbito artístico y cultural, vemos los mejores ejemplos con 

los violinistas, en donde en un principio, cuando todos tienen entre 5 a 8 
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 38 GLADWELL, Malcom, Fuera de serie, Tercera edición, octubre 2017, ISBN: 978-607-314-
186-4, 45

 39 Ibid, pág. 47. 

años, todos parten de un mismo piso al dedicar 2 a 3 horas por semana. 

Sin embargo, sólo llegan a destacar los que continúan practicando hasta 

los 20 años y llegan a dedicar más de 30 horas por semana, acumulado 

10 mil horas. En la medida que no se alcance esta meta, los estudiantes 

meramente serán buenos38. De acuerdo con este concepto, no hay estu-

diantes “nato”. En palabras de Gladwell, se refiere a “[a]quel que flotará 

sin esfuerzo hasta la cima practicando sólo una fracción de tiempo que 

necesitan sus pares”. Pero también señala que cualquiera que tiene la 

habilidad para entrar a una escuela, técnica, conservatorio o universidad, 

puede llegar a la cima, si le dedica el tiempo suficiente a sus estudios o 

practica39. La diferencia entre un estudiante mediocre a un virtuoso es 

simplemente el esfuerzo que le dedique a la práctica. 

Tenemos al respecto, otros casos emblemáticos de prodigios como 

Mozart. Mozart, comenzó a escribir música a los 6 años, pero sus obras 

consideradas como maestras, no los comenzó a escribir hasta los 21 

años. Para entonces, Mozart ya llevaba diez años componiendo conciertos. 

Se dice que Mozart desarrolló su madurez artística tardíamente, porque no 

produjo sus mejores obras hasta que llevaba 20 años componiendo40.

Otro ejemplo de cómo la práctica permite la profesionalización lo 

tenemos con el Grupo The Beattles. Los Beatles comenzaron a tocar en 1957. 

 40 Ibid, pág. 48. 
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Sin embargo, el tiempo transcurrido entre la fundación de la banda y sus 

mayores éxitos es de 10 años. En 1960 cuando no eran famosos, se fueron a 

tocar a Hamburgo, Alemania. Lo importante de su experiencia en Hamburgo 

fue la cantidad de tiempo que el grupo tuvo que tocar, en donde fueron 

mejorando y ganando confianza. En total trabajaban 7 días a la semana 8 

horas seguidas. Cuando tuvieron su primer éxito en 1964, habían actuado en 

directo unas 1,200 veces. Antes de Alemania, no tenían disciplina escénica, 

cuando regresaron, eran ya unos profesionales y eso les permitió el éxito41.

Así es en la vida profesional, la realización de una tarea compleja 

requiere un mínimo de práctica. Los investigadores han coincidido que 

para llegar a un nivel de verdadera maestría son necesarias al menos 10 mil 

horas de práctica para alcanzar el nivel de dominio propio de un experto de 

categoría mundial, en el campo que fuera.

Debemos considerar estos estudios para integrarse como parte de la 

agenda educativa. Actualmente el modelo de enseñanza dual aplicado en 

los subsistemas educativos como el Conalev, debería ser ampliado para 

que se promueva en todos los subsistemas de educación media supe-

rior. Hacerlo, permitirá alinear la estrategia al fortalecimiento de la tetra 

hélice en donde sociedad, gobierno, academia y empresas participan 

para lograr un mejor desarrollo. Actualmente la tendencia mundial nos 

lleva a la implementación de la estrategia de una Industria 4.0 en donde 

la educación y especialización son el factor clave del crecimiento. Así, 

 41 Ibid, pág. 58.
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debemos dar aprendizajes y asegurarnos que los estudiantes practiquen 

los conocimientos de manera reiterada para los dominen y les sirvan en 

su vida profesional. 

Consideraciones finales 

Todo problema tiene una dimensión que estamos obligados a analizar. Por 

ejemplo, no todos los problemas que aquejan a una sociedad y población 

en determinada ubicación, debe afectar en la misma proporción e inten-

sidad a otra. La perspectiva incluso cambia con el tiempo. Así también 

cambia la política. Lo que pudiera servir o aquejar en un momento, pudiera 

no ser lo mismo para otra sociedad en un tiempo distinto. Las cuestiones 

de género, por ejemplo, son y seguirán siendo temas polémicos y que 

deberán asumirse a través del diálogo y consenso. 

Hoy en día existe una gran oportunidad y reto. Contamos con una 

población joven cada vez está más interesada en su contexto de vida y 

exige un espacio para ser escuchado. A los políticos actuales, nos corres-

ponde llevar las riendas del estado. Sin embargo, en algunos años, serán 

los jóvenes quienes asumirán el papel de llevar el control de Veracruz y de 

país. Necesitamos de una sociedad comprometida y educada para nues-

tras nuevas generaciones con conocimiento, principios y valores. 

Es importante que se mire a la luz de las discusiones municipales, 

estatales, nacionales e internacionales de la juventud. 

Tenemos problemas importantes de rezago educativo y necesi-

tamos mejorar. Igualmente, nos encontramos en el Estado queriendo 
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salir de los últimos lugares en los indicadores nacionales en temas 

como el analfabetismo, cobertura y calidad educativa, por mencionar 

los más importantes. Con el trabajo y participación de todos es posible 

lograrlo. El derecho de las minorías debe de tutelarse. 

Por todo lo anterior, se concluye que la importancia de los 

temas antes señalados no es mínima. Es de suma importancia para 

nuestro estado. Nuestra población juvenil no cuenta con el tiempo que 

requieren los programas públicos tradicionales en aplicarse. Nuestro 

bono demográfico cambiará en menos de 10 años y no podemos, ni 

debemos destinarlos a una mala educación. El hacerlo, condenaría a 

nuestro estado a que los trabajos y empleos que necesitamos generar, 

deberíamos buscarlos de lugares fuera de nuestro estado, por falta de 

capacidades de nuestros ciudadanos para ejercerlos o generarlas. 

Así mismo, es necesario promover valores democráticos, como la 

pluralidad, la inclusión, transparencia, integridad y probidad, y deberá 

ser bajo este escenario, que transcurran los debates y discusiones entre 

el Estado y sociedad. 

México requiere emprender esfuerzos concretos para:

• Hacer más eficiente y transparente la gestión adminis-

trativa, a través de programas que atiendan las proble-

máticas y sean medidos con el tiempo para saber su 

efectividad.  

• Hacer más eficiente y transparente la gestión interna 

de las legislaturas; fortaleciendo las capacidades y 
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habilidades de los legisladores, asesores y funcionarios 

en la comprensión de temas relevantes; 

• Zanjar las brechas de participación entre la sociedad 

civil, grupos étnicos minoritarios, el sector privado; y 

• Diseminar información relevante sobre la labor, natu-

raleza, y composición de los actores que influyen en las 

políticas públicas.

Solo de esta forma, se podrá mejorar la educación, con la ayuda de una 

agenda encaminada a la solución de los problemas, con la participación 

activa del ejecutivo y del legislativo, con el objeto de dotar a sus Insti-

tuciones de mecanismos innovadores, transparentes y accesibles que 

atiendan la actual desafección ciudadana, mejorando la bidirecciona-

lidad de la comunicación política, generando una estrategia de comuni-

cación institucional más ágil y eficiente.

Veracruz es un gran estado y corresponde a nosotros retomar el 

lugar que nos corresponde. Los indicadores de logro no nos favorecen, por 

lo que debemos mejorarlos para cumplir con la garantía constitucional 

de ofrecer a nuestos estudiantes una educación de calidad para todos. 

Debemos aprovechar nuestro bono demográfico. 

Como lo decía Norberto Bobbio, no existen democracias perfectas. 

Es nuestro reto el conseguir que nuestra gobernabilidad contruya a un 

estado cada vez más justo y equitativo para todos. 
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MODELO BIMODAL EN UN PROGRAMA 
PROFESIONALIZANTE DE MAESTRÍA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA.
IMPLEMENTACIÓN Y PRIMEROS IMPACTOS

Oscar Valencia Aguilar

Introducción

La Maestría en Educación Básica (meb) que oferta la Universidad 

Pedagógica Veracruzana (upv) (2011), fundada en 1996, ofrece a 

los docentes de Veracruz una opción de superación profesional, 

a través de una formación especializada que promueve la reflexión sobre 

su práctica cotidiana, con base en el estudio de los diferentes enfoques 

teóricos e investigaciones educativas de dicho nivel, con el propósito de 

contribuir a mejorar la calidad del servicio que atienden.

El enfoque de la meb está basado en dos aspectos: “… permite 

abordar las necesidades y los problemas que los docentes enfrentan coti-

dianamente en las aulas”; y, además “el análisis de la práctica docente 

como eje de la formación y del perfeccionamiento profesional que posibi-

litan el desarrollo del pensamiento reflexivo, crítico y creador” (Univer-

sidad Pedagógica Veracruzana-upv, 2012). Es un programa innovador en 
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el proceso profesionalizante de los docentes de la educación básica en el 

estado de Veracruz, que combina la teoría de la enseñanza con las proble-

máticas de los docentes in situ.

Sin embargo, hasta 2014 la modalidad de trabajo era únicamente de 

forma presencial, es decir, los aprendientes asistían en un horario espe-

cífico cada sábado a recibir las clases, durante el tiempo que duraba el 

posgrado, que consiste en 3 experiencias educativas que conforman un 

Diplomado y 18 que corresponden al plan de estudios formal. Esto último, 

se debía modificar, con miras a que los estudiantes de la meb en esta parte 

de la formación profesional generaran competencias del autoestudio, la 

autonomía intelectual y la autogestión.

Por lo anterior, se realizó la implementación de un Modelo Bimodal 

(mb) de la meb de la upv; ya que, representaría una ventana de oportunidad 

para acceder a la sociedad del conocimiento con la intención de imple-

mentar un modelo híbrido, como lo recomienda el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (ConaCyt) en su marco de referencia para la evaluación 

y seguimiento de programas en las modalidades a distancia y mixta (2016).  

Esta propuesta, sería un nodo fundamental para apoyar a los docentes de 

la educación básica en su proceso formativo en el ámbito académico y de 

profesionalización. La meta fue proponer el mb a fin de que parte del mapa 

curricular de la meb se trasladen a una plataforma tecnológica que apoyara 

a los aprendientes, el objetivo que se delineó fue de generar un espacio 

académico que sirviera de andamiaje encaminado a la cultura digital.    

Ante el reto de la propuesta de implementación de un mb en la meb, 

habría que agregar que la upv, a la fecha: no cuenta con infraestructura 
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propia como edificios para recibir las clases, por la naturaleza de la crea-

ción de la Universidad con miras a su sentido social de formación de profe-

sionales, por lo que se utilizan escuelas de diversos niveles y modalidades 

a lo largo y ancho del estado de Veracruz; la planta docente es contratada 

de forma temporal; y, las actualizaciones curriculares en los programas de 

posgrado son autorizadas en fechas diferenciadas. Lo que complican aún 

más la propuesta, desarrollo e implementación de este tipo de estrategias.  

La política, entendida como “conjunto de sucesivas iniciativas, deci-

siones y acciones del régimen político frente a situaciones socialmente 

problemáticas y que buscan la resolución de éstas” (Villareal, 2010: 263), se 

realizó en la upv a través del Ciclo de Políticas que retoma el mismo autor:

Se identificó un problema, el cual exigía un tratamiento y se incluyó en 

la agenda de la autoridad, en este caso el área educativa.

Se formuló una serie de soluciones, se revisaron las posibles respuestas. 

Atendiendo el plan de acción con los agentes involucrados. 

Se tomó la decisión: las alternativas de solución se presentaron con los 

involucrados para elegir una, la cual se convirtió en “política legítima”. 

Se implementó, esta fue la fase ejecutiva. 

El proceso de evaluación, en gran parte es esta investigación, la cual 

servirá de base para el rediseño de esta. 

Se atendió el proceso mediante una iniciativa que busca beneficiar a los 

actuales alumnos del posgrado, pero con el absoluto respeto a la libertada 

de cátedra de los docentes que atienden el programa educativo. Aunado 
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a lo anterior, se enfatizó que esta actividad era solo de apoyo las clases 

colocándola en el entendido de que las clases serian semipresenciales, 

privilegiando la atención personalizada en el salón de clases.

Desarrollo

La propuesta de mb en la meb se sustentó en un trabajo de revisión docu-

mental retrospectiva a fin de fundamentar con elementos confiables y 

verificables los datos que se recabaron y que sirven de elementos para el 

presente documento. En un principio se buscaron los referentes norma-

tivos para sustentar el uso intensivo de las Tecnologías de la Informa-

ción y Comunicación aplicadas a la Educación (tiCe), tales como acuerdos 

federales y estatales. Asimismo, los académicos que fundamentan teóri-

camente este tipo de acercamientos. 

Además se indagó acerca de los Entornos Virtuales de Aprendizaje 

(eva), desde la construcción teórica de manera específica sobre la educa-

ción a distancia, educación en línea y educación virtual; en ese sentido, el 

Consejo Mexicano de Investigación Educativa (Comie), presentó el Estado 

del Conocimiento específicamente para los Entornos Virtuales de Apren-

dizaje (2015) en el cual se describe el análisis de 732 ponencias, 7 produc-

ciones de bases de datos, 69 artículos y 11 libros que se realizaron de 2002 

a 2011 relacionados con los eva. Cabe destacar que, surgieron 16 líneas de 

estudio, de las que se destacan: las comunidades virtuales de aprendizaje, 

la alfabetización tecnológica, aprendizajes disciplinares en línea, compe-

tencias docentes en tiC y redes sociales y comunicación educativa.
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A nivel internacional, la Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económicos (oCde, 1997) menciona que “una nueva organización 

social y económica basada en las tecnologías de la información intenta 

descentralizar la gestión, individualizar el trabajo, y adecuar el mercado a 

los consumidores, a la vez que fragmenta el trabajo y segmenta a las socie-

dades”. En el artículo de Casas (2010: 23) se retoma que, el concepto de 

Sociedad del Conocimiento (oCde, 2003) fue diseñado por el sociólogo japonés 

Yoneji Masuda, en su libro The Information Society: as Post-industrial Society 

(1981,1984); también referencia a Peter Drucker, quien destacó la necesidad 

de generar una teoría económica que pusiera al conocimiento en el centro de 

la generación de la riqueza. Drucker, puntualizó la ventaja competitiva real 

de las sociedades, radica no en la información sino en el conocimiento, que se 

convierte en el activo más importante para la productividad. Esto nos indica 

que el proceso para acceder a la Sociedad del Conocimiento (sC), es impera-

tivo que la educación sea el centro del proceso para lograr este objetivo.

Por lo anterior, se identifica que el conocimiento es potencia, ya que 

multiplica la capacidad humana de producir cosas útiles y multiplica los 

espacios de libertad, para todos los seres humanos (Berardi, 2007: 251). A 

pesar de que la educación siempre ha estado relacionada, por definición, 

con el conocimiento existen cosas por revisar, ya que no ha habido una 

traducción directa de la investigación educativa a la práctica, mediante la 

aplicación de lo que se conoce sobre enfoques educativos eficaces directa-

mente en las aulas (oCde, 2003).

Para Carlos Marcelo (2001: 559) “el aprendizaje que se considera de 

valor no sólo es el aprendizaje formal, sino que el aprendizaje no formal 
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e informal cobran la importancia que siempre han tenido, aunque no 

hayan sido reconocidos”. Pero no se debe dejar de ver que, en cada una 

de las temporalidades la suma del conocimiento se ha acompañado de 

exclusiones, desigualdades y luchas sociales, caracterizado porque solo 

un grupo selecto de personas acapararon el conocimiento: los sabios o 

iniciados (unesCo, 2005)

Una sC debe garantizar el aprovechamiento compartido del saber, 

sin embargo, son varios factores que se requieren considerar. Es impor-

tante revisar que el ritmo de aprendizaje, que motiva a la innovación, no 

solo es el determinante para los aumentos en el nivel de vida, sino para 

generar cambios en el entorno. El aprendizaje se ve afectado por el medio 

ambiente económico y social, y por la estructura de la economía, así como 

por las inversiones públicas y privadas dirigidas a la investigación y a la 

educación (Stiglitz & Greenwald, 2015: 37).

En ese sentido, a nivel nacional, la política de gobierno del presente 

sexenio se encuentra en el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2013-2018 

(Diario Oficial de la Federación - DOF, 2013), en el cual se establece la 

Tercera Meta Nacional del pnd se refiere a tener un México con Educación 

de Calidad. En este documento rector se establece que se debe desarrollar 

al capital humano para alcanzar esta meta; el reto, es hacer del País una 

dinámica y fortalecida Sociedad del Conocimiento. Además, indica que 

para mejorar la calidad de la educación se requiere transitar hacia un 

sistema de profesionalización de la carrera docente, estimular el desem-

peño académico de los docentes y fortalecer los procesos de formación y 

actualización.
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En el Programa Sectorial de Educación (pse) 2013-2018 (Secre-

taría de Educación Pública-sep, 2013) se detalla que el desarrollo del País 

que pueda alcanzar en las próximas décadas dependerá en gran medida 

de nuestra capacidad para afrontar los retos que la sociedad del cono-

cimiento nos plantea. Para esto último, en el sexto objetivo del pse se 

establece Impulsar la educación científica y tecnológica como elemento indis-

pensable para la transformación de México en una sociedad del conocimiento, 

este apartado cuenta con estrategias y líneas de acción, las cuales están 

alineadas a la meta nacional del pnd 2013-2018.

El ConaCyt (2016) presentó algunas consideraciones con el fin de 

ponderar un proceso para establecer condiciones básicas que permi-

tieran el desarrollo de posgrados nacionales, se refería a los posgrados 

a distancia y mixtos; siempre y cuando cumplan los diversos criterios 

de calidad, lo que estaba en las tendencias de política nacional e inter-

nacional otorgando ventajas para el logro de propósitos de desarrollo 

educativo y social. 

Cabe destacar que, las políticas del estado de Veracruz en materia 

educativa se encuentran encaminadas al crecimiento de la oferta educa-

tiva, fomentar que los aprendientes se encuentren en las aulas evitando 

la deserción escolar y motivando a utilizar las tecnologías de la informa-

ción, entre otros. Por su parte, la upv cuenta con un Plan General de Desa-

rrollo Institucional 2011-2025   (2011),  se estructuró en ocho grandes ejes 

rectores, en los que se destaca la propuesta del Sistema universitario en 

red, la Atención integral y permanente a estudiantes, la Reforma curri-

cular: diversificación y flexibilización de la oferta educativa; así como 
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Generación y distribución del conocimiento. Los elementos descritos 

motivaron a la meb a identificar modelos diferenciados, y hacer el esfuerzo 

por innovar la forma en cómo se están realizando las actividades corres-

pondientes a las clases de los aprendientes.

Además, en el Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (2017), 

en el apartado de Formación Continua para Docentes, indica que “la intro-

ducción de las tiC puede facilitar la creación de ambientes de aprendizaje 

más dinámicos, que apoyen el desarrollo de conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores”, resaltando que “… es clave que las… instituciones de 

educación superior, tengan acceso a las nuevas tecnologías para formar 

a los docentes en estas competencias”. En ese sentido, las tiC ofrecen 

la oferta amplia e incluye modalidades mixtas (Bimodal), con acceso a 

materiales adecuados y diversos, encaminados a atender las necesidades 

para la práctica educativa.  

Para pensar en la creación de un mb en la meb, se utilizó un proceso 

de construcción bottom-up para la implementación de este proceso, 

posteriormente se realizó la Fundamentación Curricular; antes de llegar a 

esto. En ese sentido, la incorporación de una estrategia para la formación 

en el manejo de tecnologías, para usarlas como herramientas que favo-

rezcan el aprender en el aprender desde la práctica educativa, conside-

rado “… un proceso eferente (‘que lleva hacia afuera’) mediante el cual 

se adquieren habilidades intelectuales, operacionales y perceptivas …” 

(Velasco, Peredo, Fuentes, González, López, 2016: 87). Estas habilidades 

se potencializan mediante el uso experto de tecnologías, dando como 

resultado accesos alternativos para mediar el aprendizaje.
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Cabe retomar el caso de una crítica constructiva a la propuesta que 

se implementó en la meb-upv, ya que como menciona Carbajal (2013) 

“El arribo de las tiC a los entornos educativos… supone la emergencia de 

nuevos lenguajes que transforman relaciones entre los seres humanos”, es 

así como estos nuevos entornos de aprendizaje o transferencia de conoci-

mientos determinan un cambio en la base de la representación social. En 

ese sentido, realizar una propuesta de cambiar la forma de cómo ofertar 

el servicio de la meb con la creación de un mb correspondía a un riesgo que 

la propia universidad debería de atender. 

El uso de las tiC implica utilizar la Educación a Distancia, que se entiende 

como: “… una modalidad para impartir conocimientos, habilidades y acti-

tudes mediante actividades seleccionadas, planeadas e institucionalizadas 

que se encuentran en los materiales de aprendizaje…, por medios electró-

nicos ...” (Cabral Vargas, 2010: 12). De acuerdo con la Gaceta Oficial del 

Estado de Veracruz (Gaceta Oficial del Estado de Veracruz-goe, 2007) esta 

modalidad supone separación física y temporal entre estudiantes y facilita-

dores, emplea diversos medios para la comunicación y operación de planes 

y programas de estudio, valiéndose en ocasiones de sesiones presenciales; 

inscribiéndola en la modalidad no escolarizada y/o mixta.

De los 5 modelos a distancia más utilizados en México, es el Modelo 

Interactivo Basado en las tic o educación a distancia basada en redes o 

modelo “en línea” (online, en lengua inglesa) (Zubieta García & Rama 

Vitale, 2015) el que predomina en las diversas instancias que ofertan 

cursos de profesionalización, viables por el surgimiento de una red que 

permite una interacción social (cómo y dónde existe la comunicación y 
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la relación) y lo tecnológico (nuevos sistemas, diferentes herramientas, 

plataformas, aplicaciones y servicios) caracterizada como la red de las 

personas, denominada Web 2.0, que contrasta con la Web 1.0 que solo era 

una red de datos. (Fumero, Roca, & Sáez Vacas, 2004). Esta red permite 

aumentar la interacción entre profesores, tutores y asesores con el estu-

diante, o en su caso, le otorgan la oportunidad del trabajo y aprendizaje 

autónomo, empleando el acceso a diversos materiales (escritos, visuales, 

auditivos, etc.) que favorecen la construcción del conocimiento. 

Con esta estrategia, se pretende desarrollar en los aprendientes un 

nivel multidisciplinar que Assman (2002: 94) lo define como “una gama 

de disciplinas simultáneamente para estudiar un objeto sin que aparezcan 

las relaciones entre ellas”. Este proceso debe evolucionar a la interdisci-

plinariedad ya que “existe en un nivel jerárquicamente más alto produ-

cido por los vínculos de varias disciplinas diferentes situadas en el nivel 

jerárquico inferior” (oCde, 2003: 118) y de esta forma empezar a traspasar 

las barreras disciplinares.  

Con base en lo anterior, se revisaron diversas plataformas tecno-

lógicas que apoyan esta implementación, tal es el caso de Moodle (usado 

actualmente en la upv para el nivel de licenciaturas, pero con limitantes 

significativas para que sea incorporada al sistema de posgrado, tanto 

en maestrías como en el Doctorado que ofrece actualmente), Edmodo, 

Facebook, entre otros. Las dos opciones viables para analizar en este 

proyecto serían tanto Moodle como Edmodo. Cada uno con sus ventajas y 

desventajas, para este caso, se describirán algunas destacadas para cada 

plataforma. 
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En el caso de Moodle (2017): es una plataforma de aprendizaje dise-

ñada para proporcionarle a educadores, administradores y estudiantes 

un sistema integrado único, robusto y seguro para crear ambientes de 

aprendizaje personalizados, pero:

• Algunas actividades pueden ser un poco mecánicas, 

dependiendo mucho del diseño instruccional. 

• La configuración de un servidor con muchos usuarios 

debe ser cuidadosa para obtener el mejor desempeño. 

• Falta mejorar su interfaz de una manera más sencilla. 

• Hay desventajas asociadas a la seguridad.

• La plataforma puede no ser relativamente fácil para 

muchos usuarios.

• Un fallo en los servidores o caída del servicio de internet 

puede dejar al usuario inhabilitado para realizar sus 

actividades.

Para el caso de Edmodo (2016):

• Permitir la comunicación entre profesores y alumnos.

• Servicio de redes sociales basado: microblogging.

• Creado para su uso específico en educación.

• Proporciona al docente de un espacio virtual privado.

• Comparte mensajes, archivos, enlaces, calendario de aula, 

tareas y actividades gestionadas.
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Derivado de ese proceso de análisis, se tomó la decisión de utilizar 

edmodo, plataforma que ha sido utilizada en ejercicios de actualización 

docente, tal es el caso de los cursos en plataforma digital ofrecidos por el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte) por medio de la 

Fundación para el Desarrollo Educativo de la Investigación y Superación 

Profesional de los Maestros A.C. a través del Sistema Nacional de Desa-

rrollo Profesional (sinadep, 2015). 

La plataforma descrita, fue utilizada como Ambiente Virtual de 

Aprendizaje, para reportar los avances de los trabajos desarrollados 

en la conformación de los estados del conocimiento relacionados con 

los entornos profesionales de aprendizaje (2015: 21), integrados por la 

Escuela Superior de Comercio y Administración Unidad Santo Tomás del 

Instituto Politécnico Nacional (ipn).

La plataforma Edmodo, además es un planteamiento fundamentado 

en el libro digital “Saberes digitales de los docentes de educación básica. 

Una propuesta para su discusión desde Veracruz” (Secretaría de Educación 

de Veracruz-sev, 2017) ya que, como imagen deseable, de los docentes de 

educación básica se requiere que sepan: usar programas y sistemas de infor-

mación especializados; así como crear y manipular medios y multimedia.

Conclusiones

En las diversas etapas que se detallan en este apartado, se utilizó y adaptó 

el cuestionario de “Competencias básicas digitales 2.0 de los estudiantes 

universitarios” (Cobadi) (López Meneses, 2011) con 36 reactivos (ver 
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algunas de las respuestas en: https://goo.gl/sQvUD4) , los resultados del 

Cobadi, así como las pruebas piloto referidas ayudaron a la creación de una 

antología con selección de lecturas para que fuera utilizada en clases para 

el curso de Introducción a las tiCe en las generaciones de 2014 a 2016. 

Se realizó una prueba piloto para el uso de edmodo en una sede 

(generación décima que se desarrolló en 2014) solo en una de las tres 

experiencias educativas que conforman el diplomado de ingreso. Poste-

riormente en la generación decimoprimera, se utilizó la plataforma en las 

3 materias del Diplomado Propedéutico denominado “Elementos para la 

Reflexión y Sistematización de la Práctica Docente”:

1. Introducción a las Tecnologías de la Información y Comu-

nicación aplicadas a la Educación. 

2. Elaboración de Textos Académicos  

3. Bases Teórico-Metodológicas para la Reflexionar e Inves-

tigar la Práctica Docente. 

En 2015, inició la generación 12, la cual utilizó la plataforma tanto en el 

diplomado, como en las 18 materias que conforman el posgrado, las cuales 

se describen en la Figura 1. El balance inicial, con relación a los apren-

dientes se puede percibir en la Tabla 1, donde se visualiza que en la décima 

generación iniciaron 25 alumnos con el uso de esta plataforma y solo 16 

asesores, pero en contraste, con la décimo segunda generación 63 apren-

dientes incorporaron esta plataforma a su formación profesional, además 

el número de asesores ascendió a 58. 
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Con fundamento en lo anterior, se ha logrado generar la propuesta 

de mb en la meb- upv y se pueden mencionar que, como logros verifica-

bles, se han abatido problemas básicos como el hecho que los documentos 

elaborados por los aprendientes ya no sean enviados a los correos elec-

trónicos de los asesores, las líneas de comunicación entre la coordinación 

y los aprendientes sea más eficaz, los aprendientes tengan la posibilidad 

de utilizar la web 2.0 para su actualización profesional, entre otros. 

Se considera que, faltan actividades por realizar en el proceso de 

implementación del mb en la meb-upv, como el que sea autorizado el 

documento que fundamenta el Curriculum Bimodal de la meb en la upv 

(2017), generar información práctica y oportuna que pueda acercar esta 

nueva opción profesionalizante a los docentes de educación básica en el 

estado de Veracruz; además, se podrían generar Cursos en línea masivos 

y abiertos, mejor conocidos por su acrónimo en inglés mooC (Massive 

Online Open Courses) que no han sido otra cosa que la evolución de la 

educación abierta en internet (2017).

Además, al cierre del presente documento se hace la reflexión de 

que, en otro posgrado, una Maestría en Educación con énfasis en la inves-

tigación de la misma upv, retomó la experiencia de la meb y se implementó 

el uso de Edmodo en algunos seminarios de esta. También, se destaca 

que se han utilizado otras plataformas como Google Classroom que se 

reflejan como un instrumento fácil de utilizar, pero sobre todo dinámico, 

por lo que este proceso de sistematización de experiencias, puede ser la 

pauta para generar otros documentos de investigación con la finalidad de 

generar una propuesta más sólida. Esto último como parte de atender el 
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elemento de la evaluación en el ciclo de las políticas y generar una retro-

alimentación confiable. 

Tabla 1 

Año Generación
Alumnos

Asesores
Inician Terminan

2014 10 25 14 16

2015 11 108 89 59

2016 12 63 45 58
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Figura 1.

Balance sobre el uso de edmodo en las generaciones de 2014 a 2016 de 

la Meb-upv

Figura  1. Mapa curricular de la meb - upv

Fuente: meb-upv 2017 (H=Horas / C = Créditos)
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articuLación inForMacionaL entre 
subsisteMas de educación Media 

superior en veracruz.
ESTRATEGIAS PARA DISMINUIR EL
ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO

Miguel Ángel Estrada García y Oscar Valencia Aguilar1

Introducción

El Abandono Escolar Temprano (aet)2, es un fenómeno con fuerte 

impacto social en el estado de Veracruz. Según estudios prospec-

tivos de estadística en la entidad, el 30.2% de la población entre 15 

y 17 años, no ingresaron o abandonarán la Educación Media Superior (ems) 

durante el ciclo escolar 2016-2017 (sev, 2016). Es decir, 80,309 jóvenes no 

se inscribieron al siguiente nivel después de terminar la educación básica; 

y de los que sí lo hicieron, se estima que 23,302 estudiantes dejarán sus 

 1 En la elaboración también participaron los Maestros Sabino Cruz Viveros y Rigoberto 
Morales Landa

 2 Se considera Abandono Escolar Temprano cuando el estudiante deja de asistir a la escuela 
de EMS durante los primeros dos semestres; este trabajo toma en cuenta el indicador 
abandono escolar como aquel que sucede durante todo su trayecto académico.
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estudios entre el primero y tercer semestre; así como otros 25,420 se 

calcula que abandonarán el sistema por obtener resultados reprobato-

rios en tres o más asignaturas durante un ciclo escolar y no aprobarlas en 

tiempos perentorios, establecidos por sus respectivas instituciones. 

Para disminuir los indicadores del abandono escolar temprano, el 

rezago educativo, e incrementar los de eficiencia terminal en la ems, 

se han implementado algunas estrategias desde la Federación, y en 

algunas entidades, tales como: Construye T (2008). Un programa que 

busca influir en el clima de convivencia escolar mediante un enfoque 

holístico; Síguele (2011). Programa de acompañamiento integral para 

jóvenes de ems; + (2013-2014). Estrategia de prevención y atención que 

integra las acciones de la escuela, la familia y el estudiante para prevenir 

las causas del abandono (sep, 2016). 

Además, algunos estados del país promueven iniciativas para 

disminuir el aet, entre ellas: Querétaro, el baChillerato semiesCola-

rizado con duración de dos años al que pueden asistir jóvenes que no 

concluyeron el nivel educativo y que son mayores de 18 años; Guana-

juato, el sistema ÚniCo de registro de aspirantes a la Educación Media 

Superior, para monitorear y atender a los jóvenes que transiten a la 

ems; Estado de México, el plan maestro de orientaCión eduCativa, que 

concentra todos los subsistemas, abordados de manera transversal con 

cuatro líneas de atención: valores, riesgos psicosociales, atención a la 

familia y riesgos de interrupción; Distrito Federal, otorgamiento de becas 

mediante el programa prepa sí, y la creación de programas que posibili-

taran a los jóvenes estudiar sin la dificultad de movilizarse, por ejemplo, 
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el Bachillerato a Distancia del D. F. y el Bachillerato Digital de la Ciudad 

de México; Veracruz, en el subsistema del Colegio de Bachilleres de 

Veracruz (Cobaev) se ha instalado un programa denominado desarrollo 

integral de estudiantes (dies), mediante el cual se analiza la situación 

de cada joven y se identifican las causas por las que pudiera encontrarse 

en riesgo de interrumpir sus estudios (sep, 2016: 211-212).

De acuerdo con el Informe del Instituto Nacional de la Evaluación 

Educativa (inee, 2017) existen diversas causas del aet: falta de recursos 

económicos (36.4%), cuestiones escolares-educativas (29.5%), razones 

personales (23.1%), entre otras.

La prioridad que los jóvenes le dan al trabajo o cuando abandonan 

sus estudios por embarazo juvenil, son causas también relacionadas con 

la economía familiar que propician el AET. Algunas otras que se rela-

cionan con la reprobación y el abandono escolar, son: la falta de interés 

por el estudio, problemas para entender a los maestros o que no les 

gusta estudiar. 

Los estudios de ems están ubicados como la antesala de la carrera 

universitaria, con los cuales el alumno adquiere actitudes y aptitudes 

que lo definirán a lo largo de su proceso de aprendizaje profesional, 

donde un certificado de bachillerato es indispensable. 

En México, la ems se norma a través de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos. En su artículo 3° señala que 

“Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federa-

ción, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación 
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preescolar, primaria, secundaria y media superior… [las cuales] … serán 

obligatorias” (Cpeum, 2012).

Del mandato de la Carta Magna, se deriva que, en la Ley General 

de Educación, Artículo 37, párrafo segundo, se establece que la ems, 

“comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes a 

éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 

equivalentes”. Es posterior a la secundaria y se orienta hacia la forma-

ción integral de la población escolar compuesta, mayoritariamente, por 

jóvenes de entre quince y dieciocho años, quienes reciben el servicio en 

instituciones federales, estatales, autónomas y privadas.

A la ems se le otorga un papel importante en el desarrollo de nuestro 

país, en virtud de que debe promover la participación creativa de las 

nuevas generaciones en la economía, el trabajo y la sociedad, reforzar el 

proceso de formación de la personalidad en los jóvenes y constituir un 

espacio valioso para la adopción de valores y el desarrollo de actitudes 

para la vida (sep, 2016, pág. 5).

En Veracruz, la ems está regulada por el Capítulo ix de la Ley de 

Educación (2014) y determina que existen cuatro tipos de bachilleratos: 

Propedéutico, Terminal, Bivalente y Profesional Técnico. Actualmente 

el marco normativo de la administración operativa se basa en el Regla-

mento General de Enseñanza Media del Estado, publicada en noviembre 

de 1968.

Con todo ello, el aet es un problema latente, sobre todo por la 

dificultad creciente de falta de recursos para que los jóvenes continúen 

y concluyan la ems. En Veracruz, la economía familiar es cada vez más 
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precaria. Entre los años 2014 y 2016, según datos del Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval, 2017) la 

pobreza aumentó de un 58.0% a un 62.2%. Incluso, la Entidad fue una 

de las cinco en el País donde la pobreza aumentó. Este duro lastre, se 

ve reflejado en los elevados porcentajes de jóvenes que no concluirán 

la educación obligatoria, casi un tercio de la población veracruzana en 

edad de estudiar durante el último ciclo escolar.

Los indicadores de ems en Veracruz reflejan las tasas de ingreso y 

egreso de la entidad, pero estos números, no son solamente una cifra: 

cada uno, representa a jóvenes que abandonan la educación media, 

lo cual, significa una oportunidad perdida para combatir la pobreza y 

mejorar su calidad de vida futura. Ante esta situación nos preguntamos: 

• ¿Qué estrategias se requieren en los subsistemas de 

ems de Veracruz para disminuir el abandono escolar 

temprano?

• ¿Existe la viabilidad operativa, técnica, funcional y 

normativa para generar un sistema informacional para 

que los subsistemas de la ems en Veracruz puedan 

compartir información?

• ¿Cómo detectar oportunamente situaciones de abandono 

escolar temprano, para que los jóvenes continúen y 

concluyan la ems, a pesar de su situación económica 

adversa? 
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• ¿La modalidad en línea es viable para abatir el indicador 

del abandono escolar temprano en Veracruz?

El objetivo es proponer la articulación informacional entre subsistemas, 

considerando como estrategia alternativa el uso intensivo de las tecno-

logías digitales, a partir de la vinculación administrativa, operativa, 

técnica, funcional y normativa. Configurándolo como el punto estra-

tégico (nodal) desde donde se detecten, preferentemente de manera 

temprana, a estudiantes en riesgo; que sea la vía universal, para ofrecer 

el servicio a menor costo y con flexibilidad curricular, sin necesidad de 

ajustarse a tiempos y espacios específicos o cerrados.

Las formas de buscar

El estudio se realizó mediante una investigación documental retros-

pectiva a través de fuentes verificables y confiables de carácter público, 

consultando o rescatando información de recomendaciones elaboradas 

por organismos internacionales relacionados con la educación, estudios 

con información estadística tomada de bancos de datos en Internet, 

recopilados por instituciones especializadas como el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (inegi), Coneval, el informe 2017 del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación (inee) y, el Prontuario Esta-

dístico de la Secretaría de Educación de Veracruz 2016-2017.

El alcance fue de corte exploratorio, con el que se identificó que 

el aet de la ems en Veracruz es un fenómeno en expansión que no ha 
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sido atendido con la atingencia necesaria, dada la magnitud de su 

impacto negativo en diversos ámbitos y esferas sociales. También, se 

logró identificar que la falta de recursos económicos, en relación con la 

economía familiar es de las que principalmente inciden en el aet; otros 

factores, como los métodos de evaluación de los aprendizajes de parte 

del maestro, o el embarazo no deseado, permiten suponer que también 

intervienen directamente en la decisión de los jóvenes de posponer o 

dejar de estudiar. 

En el análisis del objeto de estudio se logró identificar que la ems en 

Veracruz está conformada por nueve subsistemas, donde el Telebachi-

llerato (teba), el Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz (Cobaev), 

el Bachillerato General y el Bachillerato de la Universidad Popular Autó-

noma Lade Veracruz (upav) son las entidades que absorben a la mayoría 

de la población estudiantil. Mientras que opciones como el Telebachi-

llerato Comunitario (tebaCom), la Preparatoria Abierta y el Bachillerato 

en Línea de Veracruz (BeLVer) son las que menos absorción tienen (ver 

Figura 1). El alcance del estudio se dirige principalmente a este último 

Subsistema, sobre todo porque se considera que al ser un organismo con 

robustez tecnológica y de bajo costo, no ha sido aprovechado lo sufi-

ciente como estrategia remedial del problema planteado. 
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Figura 1. Flujo de estudiantes de Veracruz en la Educación Obligatoria 

Considerando que las acciones de mejora propuestas sean relevantes dentro 

de la ems, en un futuro, esta utilidad metodológica es factible para extrapo-

larla a los diferentes niveles que contempla el sector educativo veracruzano 

que cuente con situaciones similares; así, mejorar la calidad educativa con 

que se oferta a niños y jóvenes en los diferentes planteles a lo largo y ancho 

del estado.

A razón de que BeLVer se configura como un Subsistema con posibi-

lidades de coadyuvar de manera favorable dentro del nivel medio superior, 

se realizó un comparativo de información en cuanto al número de alumnos 

reportados en el estadístico, ya que, se enuncian 18 alumnos dentro del 

Subsistema. Dicha cantidad es relevante, dado que era inconsistente debido 

a la robustez y cobertura del Subsistema, lo que motivó a solicitar, vía 

Fuente: Elaboración propia a partir del Prontuario Estadístico de la sev 2016-2017
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correo electrónico, información estadística actualizada. La respuesta que 

se obtuvo fue un registro de 619 alumnos para el ciclo escolar 2016-2017, 

integrados por 276 hombres y 343 mujeres; por tanto, por tanto, existe una 

considerable diferencia con la cifra inicial de 18 alumnos, dato relevante 

dentro de este análisis, sobre todo porque consideramos que estas cifras 

presentadas por el VeLBer son factibles de potenciar.

BeLVer, componente articulador 

Después del análisis de las principales causas del aet, se detectó que la 

estructura de los Subsistemas en la ems se encuentra desarticulada, 

operando cada uno de manera independiente y aislada; situación que 

los coloca como organismos, responsables de su propio funcionamiento, 

debido a la naturaleza de su creación o, en todo caso, a los documentos 

normativos que la rigen. Esta configuración hace que la población en riesgo 

de aet no sea identificada en otros Subsistemas y con frecuencia, ni en él 

mismo, reflejándose solamente en las estadísticas finales del nivel.

De acuerdo con lo revisado, configuramos una propuesta de atención 

inmediata con el apoyo del BeLVer, como la institución potencialmente 

responsable de captar la población estudiantil en situación de abandono. 

Para lograrlo, se requiere configurar una red informacional y administra-

tiva entre todos los subsistemas de la ems.

El BeLVer, se ofrece a través del Consorcio Claustro Virtual de 

Jornadas Educativas en Redes Operativas (Clavijero), desde donde 

se generan modelos innovadores con tecnologías de información y 
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comunicación, para brindar una alternativa a poblaciones estudiantiles 

no convencionales. Desde 2007, cuenta con el reconocimiento de validez 

oficial de estudios de tipo medio superior y superior en la modalidad no 

escolarizada y/o mixta, a distancia en el Estado.

Durante 2016-2017, registró una matrícula de 619 alumnos con el 

apoyo de 17 docentes. Su plan de estudios (determinado por la Dirección 

de Bachilleratos de la sep) se conforma por 31 asignaturas del compo-

nente básico y 8 del propedéutico, distribuidas en Àreas de Formación: 

Físico-Matemáticas, Químico-Biológicas, Económico-Administrativa, 

así como de Humanidades y Ciencias Sociales. Se destaca que cuenta con 

cobertura a lo largo y ancho del estado con 156 Aulas Clavijero3 donde se 

otorga apoyo a los alumnos.

Sistema, evaluación y política educativa

Se considera que la razón máxima de la ems es configurarse como “un 

espacio para formar personas con conocimientos y habilidades que les 

permitan desarrollarse en sus estudios superiores o en el trabajo y, de 

forma más amplia, en la vida” (sep, 2017: 45). 

En Veracruz, este Sistema se estructura con nueve Subsis-

temas a partir de la asociación combinatoria de diferentes elementos, 

que funcionan como pequeños sistemas cerrados, donde si bien, su 

 3 Según la página web de BeLVer: 9 bibliotecas, 17 de CECyTEV, 44 de COBAEV, 12 de CONA-
LEP, 18 de la DGB, 39 de TEBAEV, 4 de Tecnológicos y 12 de otros como secundarias.
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retroalimentación interna les permite regularse ellos mismos, por 

ejemplo, con los datos actualizados del flujo de sus alumnos; hacia afuera 

tienen moderado intercambio de información con el Sistema más amplio 

del que es componente y, muy limitado contacto con los otros Subsis-

temas. Para mantener el orden interno y no desaparecer, los Subsistemas 

requieren de retroalimentación, que, aunada a la relación con el Sistema 

mayor que lo funda, le permitiría renovarse y evolucionar. Esta relación 

es concatenada en codependencia, configurando redes informacionales, 

que funcionan como un Sistema evolutivo organizado para auto-aprender. 

Un Sistema, en palabras de Morin es “una unidad compleja, un 

<<todo>> que no se reduce a la <<suma>> de sus partes constitutivas” 

(2009: 23), sino que interactúa, se construye y reconstruye, se transforma 

evolutivamente desde el interior para crecer o mejorar a través de la infor-

mación y la comunicación. Luhmann (1996), siguiendo a Maturana (1983) 

propone que, debe configurarse como un sistema autopoiético, creando 

sus propios elementos y relaciones en un sentido de interpenetración, 

poniendo a disposición su propia estructura. 

Para que el Sistema de la ems tenga suficiente capacidad de 

responder a las necesidades de transformación (morfogénesis) que le exige 

el contexto social (ambiente), la función de la información es de tras-

cendental importancia, “ya sea como memoria, ya sea como mensaje, ya 

sea como programa o más bien como todo eso a la vez” (Morin, 2009: 

27), por su capacidad de generar un panorama de amplio espectro sobre 

una realidad dada y de minimizar la incertidumbre partiendo de la opti-

mización informacional mediante el uso de redes digitales y software 
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informático; lo informacional referido a la utilización de tecnologías 

avanzadas de la información con base microelectrónica y de comunica-

ción a través de dichas redes (Castells, 2005).

Una red informacional entre Subsistemas de la ems, permitiría 

transformar el Sistema generando alternativas viables relacionadas con 

el ambiente, es decir, a través del uso de la tecnología digital, se configu-

raría una red de datos interdependiente entre subsistemas, sin embargo, 

este intercambio de información no tendría ninguna potencialidad si no 

se le direcciona hacia fines específicos. 

La red informacional requiere de una “válvula de escape”, una 

vinculación con el ambiente, salir del Sistema para equilibrarlo interna-

mente, configurándose como un Sistema Informacional en Red Interactiva 

(siri), posicionando al BeLVer como el punto nodal (de Alba, 2003), donde 

se alojen oportunamente datos procedentes de los Subsistemas durante 

períodos particulares, y sean procesados, estimulados y reconstruidos para 

provocar efectos de impacto en el ambiente o contexto del Sistema. 

Esta reconfiguración estructural, “equipotencializará” al Subsis-

tema en Línea, asumiendo funciones que a los otros le son precarias o 

simplemente no las realizan, tales como: identificar alumnos en riesgo 

por detección de familias con bajos recursos o en algún tipo de pobreza; 

alumnos con problemas de faltas recurrentes o con rezago, y las zonas de 

mayor incidencia en la problemática, entre otras.

El procesamiento, estimulación y reconstrucción de datos, le permi-

tiría a este Subsistema tener la capacidad de incidir directamente en el 

ambiente, es decir, en los alumnos con aet, a partir de la comunicación 
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asincrónica en correos electrónicos. Esta información tendría el objetivo de 

informarles sobre la oferta educativa y los costos (y algunas formas amiga-

bles de pago) para acceder a la opción de estudiar en línea. De igual manera, 

es necesario transmutar los procesos, los ritmos y la forma de comunicación 

para evolucionar, y con ello, como menciona Castells (2013), promover 

la génesis de una cultura digital, donde se potencialice el uso cotidiano de la 

tecnología para mejorar la educación y la vida en general.

Evaluación como sistema expulsor

El aet de la ems, tiene múltiples consecuencias: familiares, sociales, cultu-

rales, económicas, laborales, de seguridad, éticas, cívicas, ecológicas, 

entre otras muchas, lo que provoca “… ausencia de horizontes utópicos, 

y proyectos políticos y sociales… Lo que tenemos es una crisis estruc-

tural generalizada de largo alcance” (de Alba, 2003: 50). La trayectoria de 

esta crisis socaba principalmente los ámbitos sociales más vulnerables y 

vulnerados, inhibiendo y borrando la incierta esperanza de aspirar a un 

mundo mejor desde la trinchera de la formación educativa. 

A esta condición, se le suman las desventajas de aprender dentro 

de un sistema donde la evaluación es condición de exclusión, repre-

sión y sometimiento anómico, que sirve como punto de quiebre para que 

el alumno tome la decición de abandonar definitivamente el Sistema; 

desposeyéndolo de esperanza y autoreconocimiento sobre su capacidad 

de aprender, incluso, de su legitimidad para formar parte de una esfera 

social aspiracional.
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Con las políticas de reforma educativa implementadas en 2013, uno 

de los rubros donde se hicieron las demandas más sólidas fue en la evalua-

ción4, argumentando una mayor competitividad, lo que determina el grado 

de aprendizaje del estudiante en un nivel educativo específico, pero también 

que se configura en “estructuras de opresión”, como menciona Benavides 

Ilizaliturri (2011: 50) “la pretensión manifiesta en los procesos de apren-

dizaje y los correspondientes procedimientos evaluatorios… a los que son 

sometidos”. Una de las causas del aet, es el proceso de evaluación implemen-

tado en cada Subsistema, frecuentemente poco relacionado con el desarrollo 

del conocimiento como tal, que tienen más relación con cuestiones de orden 

disciplinar: faltas injustificadas o fuera de tiempo en horarios de entrada, 

falta del uniforme escolar, no acatar ordenamientos de arreglo personal o 

sin realizar tareas; o de tipo personal, como no tener empatía con el profesor. 

Estos rubros, pocas veces regulados normativamente, terminan 

siendo elementos fundantes para que el alumno sea expulsado del 

sistema, aunque haya aprendido más que otros que se quedan. Si bien, 

hoy día no se entienden las políticas educativas sin dejar de visualizar el 

 4 Para el caso de México, por pertenecer a la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE, siglas en inglés), se aplica el Programa para la Evaluación Inter-
nacional de Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés), el cual tiene por objeto evaluar hasta 
qué punto los alumnos cercanos al final de la educación obligatoria han adquirido algunos 
de los conocimientos y habilidades necesarios para la participación plena en la socie-
dad del saber. Además, en México la sep aplica la Evaluación Nacional de Logros Acadé-
micos en Centros Escolares (ENLACE), el cual permite conocer en qué medida los jóvenes 
son capaces de poner en práctica, ante situaciones del mundo real, las competencias dis-
ciplinares básicas de los campos de Comunicación (Comprensión Lectora) y Matemáticas 
adquiridas a lo largo de la trayectoria escolar.
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papel central de los exámenes objetivos y rendimiento en el desarrollo de 

la evaluación (Rizvi & Lingard, 2013), es necesario fundar políticas donde 

aspectos como los mencionados, se constituyan como posibilidades de 

transformación, en un ejercicio de reconocimiento del otro como legi-

timo otro sin negar su identidad, y de salvaguarda de oportunidades a 

pesar de cualquier tipo de carencia. Constituir a la evaluación como una 

acción per-fomativa, que brinde la oportunidad de prolongar la aspira-

ción natural del ser humano, de crecer en un espacio, lugar y tiempo, de 

su libre albedrio, como en el de la ems.

Políticas adversariales en la eMs

En los proyectos mencionados anteriormente, diversas Instituciones 

Educativas de México, proponen políticas públicas educativas, como 

respuesta a esta problemática; sin embargo, el análisis que sobre la policy 

se ha hecho, es muy precario. Dado que este alcance se refiere a “cómo 

los programas políticos pueden determinar circunstancias sociales” 

(Mouffe, 2011: 45), en el estado de Veracruz se presenta con desarti-

culación y obsolescencia de Ley, por estar desactualizada, generando 

la heterointegración en la Ley de Educación del Estado de Veracruz5, es 

decir, le da vigencia de actualidad al Reglamento de la ems de 1968.

 5 En el Párrafo segundo, del Artículo segundo Transitorio, se establece que se aplicará lo 
dispuesto en el Artículo tercero Transitorio de la Ley de Educación de 1993. En este sen-
tido, esta referencia determina que “en tanto se expida la reglamentación que regule … se 
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Estas normas se plasman en los lineamientos que determinan el 

control escolar de los alumnos de ems de Veracruz, regulando única-

mente el Bachillerato General, sin que se haya realizado un análisis 

sistémico de la policy de los Subsistemas, tal como en los Bachilleratos 

Tecnológicos y los Bachilleratos Profesionales Técnicos6, quienes, por 

la naturaleza de su creación, han diseñado la normatividad para su 

operatividad.

Por otro lado, para Mouffe (2014: 16) la política es el “conjunto de 

prácticas e instituciones a través de las cuales se crea un determinado 

orden, organizando la coexistencia humana en el contexto de la conflic-

tividad derivada de lo político.”; sin embargo, en el seguimiento acadé-

mico de los alumnos en los Subsistemas en Veracruz, no se vislumbra una 

articulación “agonística”, por el contrario, se percibe como un esquema 

más bien “antagónico”7, en un entorno de competencia desigual, donde 

cada uno busca con sus propios recursos e iniciativas, tener el mayor 

número de alumnos, la menor reprobación, entre otros, buscando con 

ello los más bajos índices de abandono escolar o elevar los de eficiencia 

terminal.

 6 El caso del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica que fue creado en 1978 y 
transferido al Estado de Veracruz en 2001 como Organismo Público Descentralizado que 
depende de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la SEV.

 7 “Mientras que el antagonismo constituye una relación nosotros/ellos en la cual las dos 
partes son enemigos que no comparten ninguna base común, el agonismo establece una 
relación nosotros/ellos en la que las partes en conflicto, si bien admitiendo que no existe 

seguirán rigiendo por las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento General de 
Enseñanza Media del Estado…”, publicado en 1968. 
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Este esquema es resultado de la relación entre dos partes que 

se visualizan como contrarios, si bien, no enteramente como amigo/

enemigo, ya que comparten algunas bases y objetivos, se perciben como 

Subsistemas Agonísticos precarios desde otra manera de articular la rela-

ción nosotros/ellos. La totalidad de la relación adversarial8 sería establecer 

una articulación donde las diversas partes se reconozcan legítimamente, 

en este caso, compartiendo normas y objetivos comunes.

Sistema Informacional en Red Interactiva (siri)

La comunicación informacional entre Subsistemas sería una posibi-

lidad para la resolución del conflicto nosotros/ellos, ya que resulta clave 

para determinar el éxito o fracaso de todas y cada una de las iniciativas 

del Sistema completo. Para esto es necesario desarrollar y definir polí-

ticas públicas, entendidas como “acciones de gobierno con objetivos de 

interés público que surgen de decisiones sustentadas en un proceso de 

diagnóstico y análisis de factibilidad, para la atención … de problemas 

públicos específicos…” (Franco Corzo, 2013), eficaces y bien orientadas 

que fomenten la coordinación efectiva entre dependencias. La propuesta 

 8 Este modelo “debe considerarse como constitutivo de la democracia porque permite a la 
política democrática transformar el antagonismo en agonismo” (Íbidem).

una relación racional a su conflicto, reconocen sin embargo la legitimidad de sus oponen-
tes. Esto significa que, aunque en conflicto, se perciben a sí mismos como pertenecientes 
a la misma asociación política, compartiendo un espacio simbólico común dentro del cual 
tiene lugar el conflicto” (Mouffe, 2011: 27).
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de la interacción informacional mediante el uso de tecnologías plantea 

nuevas estrategias de comunicación entre ellos para fortalecer sus indi-

cadores, sin dejar atrás sus funciones tradicionales. Pasando así, de 

ser Subsistemas antagonistas a componentes agonistas, que buscan en 

conjunto incrementar los niveles educativos.

Bajo el esquema del siri, se favorecería la colaboración inter e intra-

sistémica con la participación de los diversos agentes y actores con inte-

reses comunes en la formulación y ejecución de proyectos que consoliden 

los indicadores educativos en la ems de Veracruz.

La lógica de la corriente informacional generada en un Sistema con 

estas características, al fluir en múltiples sentidos, espacios y tiempos, es 

compleja. Su función de retroalimentación permite que los subsistemas 

permanezcan alertas a partir de la identificación de patrones de trastorno; 

evaluar en tiempo real la situación de cualquier alumno inscrito en algún 

Subsistema, permitiría mantenerlo activo y a la ‘expectativa’ ante cual-

quier problemática educativa relacionada en su interior y en su ambiente. 

En otro sentido, esta misma información, serviría para alertar direc-

tamente (face to face on line - cara a cara en línea) al propio alumno y su 

familia sobre algún problema detectado en su proceso formativo. Incluso, 

la corriente atemporal del flujo de la misma información permitiría esta-

blecer parámetros situacionales para poner frente al estudiante, condiciones 

idóneas, tales que le impidan abandonar sus estudios. La interactividad de 

la información tiene relación con ese fluir de datos, que serían captados 

y procesados por “programas informáticos” diseñados y desarrollados ex 

professo para la función que se requiere.
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Cada Subsistema envía y recibe información de los demás, el 

Subsistema Maestro Paralelo, se configurará en el BeLVer, como centro 

de control nodal, punto desde el cual se recibirá y reenviará información, 

pero también desde donde se tomen decisiones que permitan la conti-

nuidad de los alumnos en la ems. Con esta configuración, se establecería 

sinergia/complementariedad holística a partir del uso intensivo de las tiC, 

mediante la optimización de las diversas redes en línea con que cuentan el 

sistema educativo veracruzano: (Ver Figura 2).

Figura 2. Sistema Informacional en Red Interactiva

Fuente: Elaboración propia.

Estrategias de intervención

Se considera que esta propuesta es viable, sobre todo si se aprovecha 

la infraestructura digital instalada para los Subsistemas; la capacidad 
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desarrolladora y creativa de quienes participan en los diseños de bases de 

datos; y, las habilidades en el manejo de información de los implicados. 

Las estrategias propuestas contribuirían a ampliar la cobertura, 

pero sobre todo están diseñadas para ofrecer oportunidades de ingreso, 

permanencia y eficiencia terminal en la ems, con equidad, sin diferen-

cias de género y con la finalidad de emparejar las oportunidades, con 

elementos para considerar a la educación como una coyuntura de vida, 

generar planes de carrera viables y transitar con menos problemas u 

obstáculos durante su trayecto formativo. Esta propuesta requiere de una 

inversión mínima, dado que se ocuparían recursos y datos preexistentes 

en los diferentes niveles y modalidades educativas que oferta la Secretaría 

de Educación de Veracruz. 

Es factible, en tanto que la actual administración pública plasmó en 

el Programa Estatal de Educación 2017-2018 las estrategias y líneas de 

acción con miras a incrementar los indicadores de calidad de la ems en el 

inmediato y corto plazo, lo que se reflejará en la voluntad política de los 

actores claves para establecer los acuerdos y acciones respectivas.

La participación del factor humano es primordial para el éxito de 

éste y otros proyectos que fortalezcan la cooperación interna en pro de 

impactar favorablemente los indicadores de ems. De esta forma se espera 

reducir la duplicidad de esfuerzos, contribuyendo a un uso más eficiente 

y focalizado de los recursos disponibles. Finalmente, de manera sintética 

se presentan algunas estrategias tendientes a disminuir el aet.

Con relación a la permanencia, en el corto plazo se propone un 

plan de seguimiento de alumnos en riesgo de abandono escolar, que 
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operaría a partir de la información registrada en la base de datos corres-

pondiente de todos los subsistemas de la ems, aportada principalmente 

por los docentes frente a grupo, tutores o apoyos técnico-pedagógicos. 

El aet se resuelve en buena parte desde y en la escuela, por ello las 

acciones contra el abandono escolar deben llevarse a cabo en los primeros 

semestres, particularmente consideramos que los primeros 60 días del 

curso son fundamentales para detectar y atender de manera oportuna 

y temprana, las diferentes necesidades que presenten los jóvenes en su 

individualidad.

La idea es implementar una “señal de alerta temprana”, cuando 

algún parámetro no esté operando correctamente, esta señal pondrá 

sobre aviso a los responsables del seguimiento para activar acciones 

correspondientes que promuevan la permanencia del alumno. El dispo-

sitivo también se enviaría al BeLVer cuando el alumno ya no se haya 

inscrito al semestre superior inmediato y se encuentre en condición de 

aet. Los responsables del seguimiento, de manera inmediata lo contac-

tarán, ofreciéndole la opción de educación en línea. Para ello se requiere: 

• Elaborar un plan de seguimiento de alumnos en riesgo de 

aet, a partir del acceso a la información que los docentes 

de ems tendrán de dichos alumnos; 

• Diseñar un programa de atención inicial para alumnos 

en riego de aet durante el primer semestre, con el fin de 

tender puentes de atención a problemáticas específicas 

identificadas; 
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• Crear alianzas con el BeLVer, para que digitalmente, todos 

los subsistemas de la ems, hagan llegar información a sus 

sistemas de control escolar; 

• Establecer un programa para que BeLVer contacte al alumno 

en aet y le haga llegar su propuesta de estudios en línea.

En cuanto a la inserción, a mediano plazo, se propone que los datos de los 

alumnos de tercero de secundaria se vean reflejados de manera automática 

en los registros de ingreso de la ems, esto podría hacerse desde el momento 

de la inscripción, registrando la Clave Única de Registro Poblacional (Curp), 

visualizar los datos del trayecto educativo y las recomendaciones que se estén 

haciendo desde el nivel anterior. Esta información permitiría identificar a los 

alumnos con rezago educativo o a los que presentan algún tipo de situación, 

para ubicarlo como foco de atención y evitar su deserción más adelante.

Los datos del sistema de la educación secundaria, también servirían 

para hacer un comparativo entre los que egresaron y los que se inscribieron 

en la ems, identificando aquellos que no lo hicieron. Esta base de datos la 

recibiría el BeLVer, quien se encargaría de contactar a los alumnos que no 

se inscribieron, para ofrecerles el servicio correspondiente. Puntualmente se 

requerirá de los siguientes procesos: 

• Establecer un acuerdo para que la información registrada 

en el Sistema de Control Escolar de Veracruz (siCev) de 

alumnos de tercer grado de secundaria, se refleje en el 

Sistema de Educación Media Superior; 
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• Elaborar un proyecto de seguimiento a estudiantes no 

inscritos en la ems; establecer las condiciones estruc-

turales para que ems emita un informe a BeLVer sobre 

alumnos no inscritos; 

• Diseñar un proyecto de seguimiento en BeLVer, para 

establecer los contactos necesarios con candidatos a estu-

diantes de bachillerato; y, 

• Promover una estrategia para ofrecer alternativas de 

incorporación o reincorporación, que brinden condi-

ciones de posibilidad para que no haya impedimentos 

para los alumnos. 

Para incrementar la eficiencia terminal, en el largo plazo, se propone 

aumentar el uso informacional de las bases de datos de la ems (Sistema 

en Red Informacional en Red Interactiva [siri]), activando un programa 

para identificar a las escuelas que tienen mayores problemas de rezago 

educativo, con el fin de establecer una serie de alianzas con las escuelas 

de educación superior públicas en las zonas de impacto, a partir de 

alguna asignatura de su mapa curricular o vía el servicio social, en 

reforzar académicamente a estas escuelas.

Este apoyo a la docencia se haría en asignaturas específicas donde 

esté identificado el rezago, en temas que la institución de ems considere 

se debe profundizar con contenidos emergentes propios del currículo 

contextual. Esto permitiría desarrollar estrategias de regularización y 

reforzamiento en alumnos de escuelas atendidas y encausar la vocación 
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profesional de los alumnos, esclareciendo sus intereses formativos con 

la construcción de un plan de vida y un programa de carrera.

Por otro lado, se establecerían acuerdos con instituciones de 

educación superior, para invitarlas a participar en el último semestre 

de la ems, con el fin de presentar las características curriculares y el 

enfoque de conocimiento que se persigue en cada una de ellas, así 

como sus condiciones de infraestructura y humanas. También, para 

participar en alguna experiencia curricular adaptada con contenidos 

de la especialidad que se trabaje en cada una de ellas. Estas acciones 

reforzarían los vínculos vocacionales para elegir acertadamente su 

formación profesional futura, así como los conocimientos y habilidades 

que el estudiante debe haber adquirido para su ingreso satisfactorio 

a la educación superior. Puntualmente se requiere de los siguientes 

procesos.

• Elaborar un programa de Seguimiento de Escuelas en 

Rezago, a partir de la información registrada en línea;

• Generar alianzas con instituciones de Educación Supe-

rior, para brindar servicio social en las escuelas de ems 

identificadas con problemas de rezago;

• Establecer alianzas con instituciones de Educación 

Superior para crear Rutas de Acceso a su matrícula, 

para aquellos alumnos que reúnan las caracterís-

ticas apropiadas para su inserción en los subsistemas 

participantes.
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Es por tanto que con carácter propositivo se expone realizar a largo plazo 

una estrategia para unificación de estos niveles educativos que contempla 

la Educación Obligatoria en nuestro país, es decir, debe impartirse en un 

mismo plantel los diversos niveles, esto con el objetivo de que se dismi-

nuya el aet, a través de la puesta en práctica de un seguimiento integral de 

los alumnos que ingresen al sistema educativo nacional desde sus inicios, 

focalizando las áreas de oportunidad en donde la institución pueda inter-

venir oportunamente.

En conclusión, consideramos que para disminuir el indicador de 

Abando Escolar, es pertinente incrementar las medidas de acción inme-

diata, desarrollar protocolos de respuesta rápida, tanto de detección de 

indicadores como remediales, actualizar la normatividad que permita 

articular la ems, teniendo en cuenta su naturaleza de atención para las 

que fueron creadas y su respectiva operatividad, elaborar estrategias de 

evaluación pre-formativas para eliminar obstáculos secundarios que se 

presentan durante el trayecto escolar, con lo que se fortalecerá la matri-

cula del nivel educativo. Estas medidas son viables de llevarse a cabo por 

los docentes, ya que, implican acciones en la construcción de líneas de 

comunicación fluida y directa, con los estudiantes y sus tutores.

Otra opción viable sería, por ejemplo, una vez detectados los posi-

bles problemas u obstáculos de alumnos, contactar de manera oportuna 

al joven o sus padres, construyendo y estableciendo los puentes comuni-

cativos necesarios para alertar las posibles causas o complicaciones que 

se presentan en la trayectoria escolar del discente en cuestión, con miras 

en cimentar soluciones colaborativas, y coadyuvar a que la ems deje de 
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funcionar como un sistema expulsor, y se consolide como el ente que 

potencializa el paso hacia la educación a nivel superior.
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